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Advertencia 

Es la primera vez que oficialmente se publica entr.e 
nosotros un Indicador del servicio postal como el pre
s·ente. Lo hacemos, no vanistoriamente, sino aprovechan
do la ocasión de tener que imprimirse, para el público, 
las nuevas Tarifas de Correo que casi siempre se han 
editado en el país en fascículos de cuatro páginas, sin 
instrucciones para que los interesados sepan hacer uso 
provechoso del mecanismo postal. 

Hubiéramos querido que nuestro Indicador contuviese 
todos los servicios postales establecidos en otras parte~, 
de conformidad con las Convenciones; pero desatortuna
damente aún no se han concluido los trabajos necesarios 
para su implantación entre nosotros. 

Sin embargo, el lector notará que son varios los servi
cios introducidos en nuestra administración postal desde 
el comienzo del al'ío hasta la fecha. 

Abrigamos la confianza de que en la próxima edición 
de este Indicador figurarán muchos servicios mús, cuya 
reglamentación estamos elaborando para someterla a la 
aprobación ministerial. Nuestra aspiraciói1 más vigorosa 
es la de que la Institución de Correos salvadoreña se". lo 
más completa posible y se halle en relaciones directas 
con iodos los países de la Unión, por medio de los ser
vicios internacicnales que nos falt3.n. 

Ju.~N RA,\\6N URIARTE. 

Dirección General de C,rrcos, juniu 5 (~e 1822. 

aF\ 
~ 

,~"'d.:· 

...1 éh':ter 
,Jaqueles 

xcedan de 
tn; y 
erito paí; 

.\ públic" 



aF\ 
~ 



Prontuario del Servido Postal 

Primera Parte 

SERV:CIO INTERIOR 

Concepto del Correo 

El Correo es un serVICIO público, directamente regido 
por el Estado, a cuyo cargo se halla el recibo, transpor
te y distribución de la correspondencia oficial y particu
lar y objetos similares. 

Dos aspectos pueden considerarse en el Correo: el in
dustrial, inherente a la noción de transporte, y el de ser
vicio prop!o de la Administración Pública, que es el do
minarite y el que presta carácter permanente a la Institu
ción. 

Objetos que no pueden ser conducidos 
por el Correo 

10. Los objetos que pueden constituir peligro para los 
empleados ti ocasionar deterioros a la correspondencia. 

20. Las cartas o paquetes que contengan monedas, 1':',<:. 
tales preciosos o piedras de valor y no revistan carácter 
de objetQs asegurados, valores en met:í.lico o paquetes 
postales con declaración de valor. 

30. Los objetos cuyo peso y dimensiones excedan de 
los límites señalados a la clase a que pertenecen; y 

40. Los objetos en cuva cubierta se hayan escrito paí: 
bras ofensivas a la moral o contrarias al orden públic'-
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Correspondencia que puede ser conducida por particulares 

Como excepdón al monopolio que el Correo ejerce, se 
concede a los particulares transportar: 

10. Las cartas de presentación·o recomendación abier
tas o llevadas por los interesados. 

20. Las que circulen entre dos poblaciones no enlaza
das por el servicio de correos. 

30. Las que envie un particular por medio de persona 
destinada a su servicio. 

40. La correspondencia que circule por el interior de 
la población. 

50. La conducida por los ferrocarriles u otras empre
sas de transportes, siempre que se refiera exclusivamente 
al servicio de las mismas. 

60. La procedente de puntos donde no se expendan es
tampillas, que se conduzcan a otros lugaíes para su fran
queo y la franqueada que se lleve a las oficinas de Co
rreo o haya sido retirada de las mismas. 

Contrabando de la Correspondencia 

La conducción por cualquier empresa particular de car
tas y tarjetas postales fuera de los casos estipulados, se 
considera contrabando y da lugar a la imposición de una 
multa equivalcnte al quin tupla del franqueo defraudado, 
de parte de la autoridad correspondiente. 

Propiedad de la Correspondencia 
~, 

L1 correspondencia, mientras no llega al de~tillatario, 
es propiedad del expeditor. 

El remitentc podrá recuperar su correspondencia o mo
dificar la dirección de la misma, biea en la oficina dc 
Jrigen, en cualquiera de las de tránsito o en la de desti

J; siempre que las operaciones para encontrarlas no den 
'Ir a perturbación en el servicio. 
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Formalidades para recuperar o reexpedir 
la correspondencia 

El remitente ha de justificar, ante el Jefe de la corres
ponc..liente Oficina, de un modo indudable, su calidad de 
tal, escribiendo una dirección igual a la del objeto; des
cribiéndolo detalladamen te y respondiendo a las conse
cuencias que pudieran derivarse de su petición, ya perso
nalmente o por un fiador que ofrezca suficiente garantia 
a juicio del Jefe de la Oficina. 

El aviso para la reexpedición o devolución de un obje
to podrá trasmitirse por carta o telegrama (que paga el 
remitente) con arreglo a los formularios que facilitan las 
Oficinas del l~alJlo. 

Si se tratara de correspondencia ordinaria y el objeto 
en cuestión se encontrara todavia en Id oficina de origen, 
deberán ser los sellos amortizados (si aún no lo hubie
ren sido) antes de la devolución de aquél al expeditor y 
si se encontrase en las oficinas de tránsito o término, 
será detenido, aunque no devuelto, o' modificada la direc
ción hasta que llegue el facsimile de ésta, que remitirá 
inmediatamente la Administración de origen. 

Para recuperar un objeto certificado u variar su direc
ción, será preciso que el remitente, además de cumplir 
las anteriores formalidades, presente el recibo que se le 
hubiere expedido. 

En caso de devoluciún el recibo quedará en la oficina. 
Si el remitente de un objeto no franqueado o insuficien

temente franqueado quiere recuperarlo o cambiar de des
tinatario, después de haber remitido éste los se!los nece
sarios y de est.ar ya adheridos al objeto, se exi.girá al ex
peditor que abone el importe de dichos sellos para su 
reintegro al primitivo destinatario. 

La correspondencia oficial podrá ser recuperada en vir
tud de orden escri ta firmada por el Jefe de la Oficina re
mitente v Jutorizac;:l con el sello de la misma. 

Los distinatarios tienen también derecho a pedir la re
expedición de su correspondencia. 

En determinados cas?s se han suscitado dudas para ar
monizar los derechos del remitente y del destinatario so
bre un mismo objeto. Se acentuaron esas dudas al ger 
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ralizarsc la costumbre de consignar los expeditores por 
nola en las cubiertas de los objetos, su voluntad de re
cuperarlas inmediatamente o al cabo de cierio número 
de días si no se encontraren los destinatarios en los pun
tos a donde ellos iban dirigidos. 

Para determinar lo que debe hacerse en todo caso se 
han dictado las siguientes reglas: 

la. Los objetos dirigidos a destinatarios que al ausen
tarse de la floblación hayan pedido qt;C se encamine a 
otra su correspondencia, se cursarán en la forma solicita
da por éstos, aun cuando los remitentes pidan su devolu
ción en los sobres o cubiertas sin especificar lo que haya 
de hacerse en este caso, porque debe presumirse que su 
deseo es hacer llegar los envíos a las pesonas para quie
nes las expidieron, mientras de un modo terminante, in
dudable, no conste lo contrario. 

2a. Los objetos con nota de devolución y setias de do
micilio, cuya entrega no pueda. ve .. ificarse por ausencia o 
desconocimiento de los destinatarios, se cnviar,ín inme
diatamente al punto de origen para que sean devueltos 
al expeditor. 

3a. Inmediata.mente también, se devolverán los objetos 
rehusados y los qu~, teniendo nota de devolución carez
can .de señas de domicilio o estén dirigidos a la "Lista», 
cuando conste en la oficina de un macla indudable, qlie 
los destinatarios no existen en la localid;¡d o se ausenta
ron de ella definitivamente y por largo tiempo, sin dejar 
instrucciones respecto a la entrega o re~xpcdición de su 
correspondencia, ni autorizar a otro persona que eu su 
nombre la reciba. 

4a. Los objetos que han de ser entregados en « Lista», 
fuera de los casos detallados en la regla anterior, se con
servarán en la oficina durante dos meses a disposición de 
los destinatarios, aunque tengan nota de devoll!ción. 

5a. Lo dispuesto hasta aquí se entenderá sin perjuicio 
del derecho que tiene el remitente ;¡ modificar la direc
ción o pedir la devolución de su correspondencia . 
. 6a. Siempre que se devuelva un objeto se anotará en 

e) reverso de la cubierta el motivo que imp.idió su entrega. 
Los periódicos que procedan de las empresas se consi

derarán con nota de devolución, aune¡ ue no la traigan, a 
los efectos indicados. 
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Secretos sobre la correspolldencia 

Está garantizada por la Constituciórl la inviolabilidad 
de la correspondencia. 

El r~eglal1lento de Correos considera como falta muy 
grave todas las relativas a la inviolabilidad de la corres
pondencia, y la sanciona con la separación del cuerpo. 

Se desprende de lo expuesto la importancia capital que 
entraña para los funcionarios de Correos el secreto que 
deben guardar acerca de la correspondencia. Este secreto 
no sólo se refiere al contenido de la misma sino que im
plica una absoluta prohibición a los empleados de facili
tar noticia alguna respecto a la clase, dirección, número 
o cualquier otra circunstancia exkrior de los objetos que 
manifiesten. 

En garantía del cumplímiento dcl dictado precepto, se 
prohibc a los empicados que reciban a mano correspon
dencia, absteniéndose todos en general de prestar su con
curso para cerrar cualquier objeto, adherirle los sellos, 
escribir el sobre-escrito y llevar a cabo cperación alguna 
que debe practicar el remitente. 

Sin embargo, en las oficinas donde haya personal sufi
ciente para que los cncargados de la vcnta de sellos se 
dcdiquen exclusivalllcnk a la misma, se les permitirá 
acondicionar los envíos y ya ccrrados por cl expeditor, 
lacrarlos con sellos no oficiales y dar otras facilidades 
que no afecten el secreto de la correspondencia. 

Las personas extrallas al servicio postal, sea cualquie
ra su clase y categoria, no podrá intervenir en las opera
ciones propias de los empleados, ni entrar en las ofici
nas del Ramo. 

Recepción y Entrega de fa Corrcspodcncia 

Las cartas se· entregarán alas personas que las solici
taren, siempre que sean conocidas por quien las dé. En 
caso contrario, comprobarán su derecho a obteneilas. 

La voluntad del remitente debe respetarse en todo ca
so. En tal concepto, podrá entregarse correspondencia en 
la siguiente forma: 
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10. La destinada a una persona para pasarla a otra se 
entregará a aquella a cuyo cuidado vicnc, y no podrá re
cibirla el destinatario sino cuando el intcnr.ediario la hu
biese rehusado, o no fucre encontrado o !la concurra a 
recogerla en quince días o cu,mdo le dé autorización es
peci,1! para recibirla. 

20. La dirigida a comerciantes u otras personas decla
radas en quiebra, se entregará a la autoridad corrcspon
diente. 

30. La rotulada a incapaces será entregada a sus re
presen tan tes legales. 

40. La dirigida a reos, presos o penitcnciados se entre
gará a la Dirección de los establecimientos respectivos. 
Caso de defunción de los recluidos, su correspondencia 
será entregada a sus herederos o albaceas. 

50. Cuando una sociedad está en liquidación privada y 
pida uno de los miembros de la firma social que la co
rrespondencia dirigida a la casa no sea dada a otro de 
105 socios, no será entregada sino por orden del Juez 
competente, salvo que la mayoria de ellos manifieste su 
voluntad por escrito, ante el Jefe de la Oficina, para que 
se entregue a una de las partes. 

Si la correspondencia no se retira en tiempo h,\bil, se 
considerará rezagada y sujeta por tanto a l::ts disposicio
nes referentes al rezago o il su devolución a la oficina de 
origen, si procediese del extranjero. 

60. La rotulada nominalmente a dos o más personas 
distintas, se entregará a la primera que lo solicite, pre
vio recibo. 

70. La dirigida a los abonados de apartados se en tre
gará en la forma reglamentaria de este ser"v icio. 

80. La dirigida con detalles del destinatario será entre
gada en su domicilio y si no se encontrase presente, a 
persona de su familia o su servidumbre. La que sólo tie
ne iniciales del destinatario, aunque lleve dirección pre
cisa se rezagará. 

90. La correspondellcia oficial será entregada a la mesa 
de partes en las oficinas clonde la hubiere o a los secre
tados de los funcionarios a quienes va dirigida, o a la 
misma autoridad destinataria. 

10 Las cartas para personas que hubiesen variado de 
'" domicilio, si se conoce su nueva residencia, le serán en

);-"tregadas en él sin ningún sobrecargo en el porte. Lo mis-
1C', se practicará con la correspondencia extraviada. 
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11 La correspondencia certificada y las encomiendas, se 
entregarán con sujeció;¡ a las disposiciones especiales que 
reglamentan estos servicios. 

Toda correspondencia que por cualquier circunstancia 
no sea retirada por los destinatarios en treinta dias de 
su ingreso en la oficina, caerá en rezago y será tratada 
conforme a la reglamentación de ese servicio. 

Cuando una persona, por identidad de nombre y ape
llido, reciba y abra una carta, la devolverá al emplei\do o 
cartero que se la hubiere entregado, debiendo escribir en 
el reverso de la cubierta la anotación "Abierta por igual
dad de nombre y apeliido», suscribiendo su firma entera y 
domicilio. Si no supiere escribir lo hará otra persona a su 
ruego, debiendo la oficina cerrarla con un cierre oficial. 

Cuando por error del Correo, reciba una persona algún 
objeto de con espondencia, está en el deber de devolver
lo inmediatamente sin abrirlo so pena de incurrir en de
lito de violación. 

Cuando el remitente de un objeto de correspondencia, 
confiado al Correo, desea que permanezca en la oficina 
que la recibe hasta que el destinatario concurra a recla
marla, debe indicarlo en la cubierta con la palabra «pos
te restante". 

Cuando solicite que el correo mande entregar a la per
sona a quien va dirigida, escribirá la dirección de su do
micilio. 

Cuando los jueces o tribunales ordenen la detención de 
alguna correspondencia, serán atendidos; debiendo los 
Administradores ponerla a disposición de esos despachos 
por medio de un oficio, del cual dejarán copia. 

Cuando los destinatarios no tengan libreta ele identidad 
personal, acreditarán ésta con el testimonio de dos per
sonas respetables conocidas del Jefe de la Oficina o con 
el certificado de un Juez de Paz u otra autoridad del Es
tado o con el pasaporte o papeleta de nacionalidad o de 
enrolamiento, con la fe da bautismo o con cualquier do
cumento fehaciente que por su caráctrr se comprenda que 
sólo puede estar en manos del propio interesado. 

Siempre que en una oficina de Correos se reciba un ob
jeto de correspondencia abierto o averiado por cualquier 
circunstancia, se extenderá un acta en forma, en libro 
especial, que suscribirán el Administrador, el Interventor, 
el jefe de Sección en donde se observe el dderioro de la 
correspondencia y el empleado a cuyo cargo 4ueda la en-
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trega o expedición del objeto, todo sin perJuIcIO de im
poner el cierre oficial y el sello correspondiente. Proce
dimiento igual se observará con las encomiendas. 

Los Administradores de Correos, deben tener presente 
las disposiciones prescritas en las Convenciones Postales 
Universales que nos rigen: La de Madrid y la de Buenos 
Aires. 

Cartas 

Se considera como carta, todo objeto cerrado cuyo con
tenido no se indique, ni pueda conocerse y todú escrito 
aunque circule al descubierto que tengan carácter actual 
y personal. 

Las cartas no están sometidas a condiciones determina
das en cuanto al cierre. 

Su peso máximo no puede exceder de cuatro kilogra
mos, ni ser ninguno de sus lados de tamaño mayor de 45 
centímetros, o, si tienen la forma de rollo, 75 c. m. de 
largo por 10 de diámetro. 

Los verdaderos caracteres que distinguen esta clase de 
correspondencia se desprendcn de! contenido de la defini
ción anterior. Por tanto, los objetos de cualquier catego
ría por el hecho de presentarse cerrados se tratan en 
Correos, a los efectos de franqueo como cartas y todo 
escrito que lleve consi¡~o las condi.ciones de actualidad y 
personalidad también es considerado del mismo modo. 

La actualidad se refiere a que el escrito no sea de fe
cha atrasada y aún siéndolo, si ésta alude a hechos cuyo 
conocimiento interesa por el momento, y la personalidad 
indica que su lectura afecta a determinada persona que 
es el destinatario. 

Pueden presentarse a la Oficina algunos casos en que 
no sea fácil una exacta clasificación de los distintos obje
tos (cartas, impresos, papeles de negocios), pues con el 
fin de eludir las tarifas más altas, busca en ocasiones el 
interés particular en cuanto ;¡ la redacci()n de documen
tos, las fórmulas que mejor disimulen los exprcsados ca
racteres que distinguen a la correspondencia epistolar. 

y para evitar posibles divergenci?s de apreciación en 
las distintas ofic1nas, se ha dispu~sto que la determina
ción de las clases de c0rrespondencia compete a la expe-
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ditora, cuyo criterio ha de prevalecer para todo objeto 
puesto en circulación, sin perjuicio de que los Adminis
tradores de tránsito y destino, cuando adviertan extrali
mitaciones, las pongan con todo detalle en conocimiento 
deL Centro Directivo que exigirá se proceda a deducir las 
reS-ponsabilidades contraidas por c(,misión de faltas en 
perjuicio de los intereses tlel Estado o del público. 

El franqueo de las cartas se re3.liza por medio de es
tampillas nacionales. La aplicación de éstas y el depósito 
de las cartas en el buzón corresponde exclusivamente al 
expeditor. 

Los sellos postales deben colocarse en el ángulo supe
rior derecho del sobre. Los cartas sin franqueo, es decir, 
sin estampillas, pagarán el dublc de la tasa respectiva. 

Las cartas illsuficientemente franqueadas, pagarán el do
ble del valor dc los sellos posta~es que falten. 

La falta o insuficiencia de franqueo la pagará el desti
natario. 

Los envíos que deban tasarse C01110 cartas no franquea
das o insuficientemente franqueadas, no podrán pesar más 
de un kilogramo. 

El empleo de sobres con abertura transparente sólo 
queda autorizado en las si~uientes condiciones: lo. El 
fragmento transparente debe formar parte íntegra del so
bre y estar dispuesto paralelamente; 20. Debe permitirse 
que se lea la dirección sin dificultad alguna, aún con luz 
artificial. 

Toda carta puede ser rehusada por ei destinatario en 
el momento de su entrega, pero sin abrirla ni separar las 
estampillas. 

No se dará curso a los ellvios expedidos en sobres en
teramente transparentes o con aberrura ni a los que sean 
perjudiciales a los empleados del Correo ni a los que 
puedan deteriorar o dejar escapar su contenido. 

Las cartas que lleven exteriormente inscripciones con
trarias al orden público o a las buenas costumbres serán 
entregadas a la autoridad judicial. 

Tarjetas Postales 

Las tarjetas postales serán expedidas al descubiprto. 
Quiere decir, que no pueden ser cubiertas o metid::s en 
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sobres, ni enrolladas, ni modificar, en fin, las indicaciones 
caracteristicas de esta clase de correspondencia. 

En el anverso se escribirá la dirección; pero podrá con
signarse en él, el nombre y señas del remitente por me
dio de un timbre u otro procedimiento tipográfico o .ad
hiriéndole un tiquete, así como las indicaciones relativas 
a la categoría del envío (certificado, aviso de recepción, 
etc.) En ningún caso, el espacio ocupado por estas indi
caciones, excederá de 5 centímetros de largo por 2 de 
ancho. 

En el encabezamiento del anverso, llevan las tarjetas 
estas palabras: Carte Postale. Sin embargo, este título no 
es obligatorio para las tarjetas postales pertenecientes a 
la industria privada. 

Las dimensiones máximas de las tarjetas, serán de 14 
centimetros de largo por 9 de ancho y las mínimas de 
10 por 7. 

Las tarjetas postales deben estar hechas de cartón o 
papel consistente que no impida su manipulación en el 
correo. 

Las tarjetas postales oficiales de precio inferior al 
que le corresponda para determinado destino, podrán uti
lizarse para éste, por medio de estampillas que comple
ten el franqueo. 

Está permitido adherir a las tarjetas postales viñetas, 
etiquetas, fotografías, timbres de toda clase, impresos de 
cortas dimensiones, (recortes de periódicos, anuncios, etc.) 
siempre que estos objetos sean de papel u otro material 
sutil y no a!(eren el carácter de esta clase de correspon
dencia. Con excepción de las fajas o tiquetas de direc
ción, los objetos antes mencionados, deben ser pegados 
en el anverso o sobre la parte izquierda del frente. 

Es permitido, pero sólo para el servicio interior, agre
gar a las tarjetas postales muestras comerciales de obje
tos pequeños a condición de franquear lo agregado según 
su categoría. Las estampillas se aplican de preferencia en 
el anverso de la tarjeta postal. 

Las tarjetas postales pueden contener toda comunica
ción escrita o impresa siempre que no sea contraria al 
orden público y a las buenas costumbres. 

Toda tarjeta postal doble o sea con respuesta pagada, 
debe llevar al frente, en francés u otro idioma como titu
lo sobre la primera parte la siguiente inscripción «Tarje
ta Postal con respuesta pagada. y sobre la segunda TAR-
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JETA POSTAL RESPUESTA. Ambas partes deben reunir las 
condiciones necesarias a la tarjeta postal simpk. Además, 
deben plegarse una sobre otra, no pudiendo cerrarse en 
ninguna forma. 

El remitente de una tarjeta postal doble podrá escribir 
su dirección en el anverso de la parte correspondiente a 
la respuesta. 

No podrá hacerse uso de la primera mitad de una tar
jeta doble sin la parte destinada a la respuesta. 

La tarjeta respuesta puede ser enviada, desprendida o 
adherida a la otra parte, sin pago de nueva tasa. 

Además puede ser utilizada para toda comunicación 
propia de una tarjeta postal, sin necesidad que esta co
municación se relacio:1e con la tarjeta pregunta. 

Se recomienda doblar las tarjetas dobles de manera 
que la dirección quede al exterior. 

El expeditor de una tarjeta doble puede solicitar la cer
tificación con aviso o sin aviso de retorno, o envío ex
preso, mediante el pago de las tasas suplementarias. 

Si se quiere que la respuesta sea certificada o expresa, 
es bueno que el remitente aplique los sellos postales ne
cesarios. 

Las tarjetas postales deben ser depositadas en los bu
zones, salvo cuando se desee certificarlas o enviarlas por 
servicio expreso. 

Se ha dispuesto que se admitan C01110 sencillas o do
bles atlnque carezcan de titulo, las tarjetas postales ela
boradas particularmente siempre que reunan las condicio
nes necesarias para esta clase de correspondencia. 

Tarjetas Postales Ilustradas 

Los remitentes de tarjetas postales ilustradas, podrán 
utilizar para su comunicación con los dest'inatarios, la mi
tad izqllierda del anverso, reservando la derecha para la 
dirección, franqueo y sellos del servicio. Estas tarjetas, 
si no llevan titulo alguno o lo tienen tachado de modo 
que no admitan dudas, podrán franquearse con arreglo a 
la tarifa de impresos, si sus indicaciones manuscritas lo 
permiten. 
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Las tarjetas postales il ustradas en las que el dibujo es
té en relieve, por med.io de lentejuelas de vidrio, etc., 
quedan excluidas del transporte postal. 

Para los efectos del secreto de la correspondencia se 
consideran como cartas las tarjetas postales de toda cIa
se y todas las que no rCUIli\n las condiciones expuestas, 
serán ta11lbién tratadas como cartas en cuanto al franqueo. 

Periódicos 

Se consideran como periódicos los impresos que ven la 
luz pública en un plazo fijo con el mismo título, repetido 

.en cada ejemplar, sea cualquiera la materia de que traten. 
Solamente el título, la dirección y nota de plazo en que 

terminan las suscripciones, es la parte manuscrita que 
pueden tener los periódicos. Sinembargo, las fajas de los 
envíos pueden llevar anuncios impresos, sin suplemento 
de porte y COil tal que la dirección quede siempre sobre
saliente para evitar confusiones. 

También, puede incluirse cn los paquetes de periódicos 
las facturas relativas al envio de los mismos, siempre 
que en ellos no se consignen más datos que los ref~ren
tes al título del periódico o periódicos que integran la 
remesa, número de ejemplares y precio. 

Los envíes de periódicos no pueden exceder en su peso 
del general de 4 kilogramos. 

Por excepción los paquetes procedentes de los rotati
vos destinados a los agentes departamentales, pueden al
canzar un peso de 2;) kilograr.lOs. 

Los periódicos . .deben remitirse acondicionados de modo 
que sea fácil reconocer ei interior de cada envío. De lo 
conÍl ario, serán tratados como cartas insuficientemente 
franqueadas. 

Impresos 

Se entenderán comprendidos en la categoría de impre
sos: 

lo. Las publicaciones que no lo estén en la de periódicos. 
20. Los libros y folletos en rústica o encuadernados. 
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30. Las papeles de muslca impresos o manuscritos. 
40. Las tarjetas de visila, ofrecimiento de casa, naci

miento, defunción, matrimonio, eíc. aunque contengan ma
nuscrito el nombre de la persona. 

50. Las pruebas de imprenta, con o sin correcciones ma
nuscritas y los originales a que éstas se refieran. 

lo. Los grabados. 
70. Las fotografias, estampas, dibujos, mapas, catálo

gos, presupucstos, anuncios y avisos divcrsos, ya sean im
presos, ya litografiados o autografiados. 

80. Los papeles o cartones impresos en relieve para 
uso de los ciegos. 

90. En general todas las impresioncs o reproducciones 
obtcnidas sobre papel, pergalilino, tela o cartón por me
dio de la tipo~rafia, del grabado, de la litografía o de 
otro procedimicnto mecánico cualquiera, fácil de reconocer. 

10 Las cintas cinematográficas para S'l circulación en el 
interior dei país, siemprc que, en previsión de tndo ries
go de incendio vayan convenientemente cerradas en ca
jas de mctal. 

11 Los discos dc grafófono impresionados con lecciones 
de idiomas para circular también dentro del país con tal 
que se prc:;cntcll suficientemente protegidos de detcrioro 
y se faciliten 105 aparatos necesarios a la intervención de 
los textos impresionados. 

12 Los referidos prospectos, anuncios y circulares, aun
que se hayan obtenido en máquina de escribir o sus de
rivados aparatos manuales multicopistas o por medio del 
calco, cuando se presenten como minimo para curso, diez 
ejemplares que sólo sc diferencien en la dirección, sc ha
llc su texto estricta y evidentemente ajustado .1 lo pres
cri too En cuanto a las indicacioncs manuscritas que puc
den contener y se observen las demás condiciones de en
víos establecidas para los impresos. 

Para evitar dudas se han dictado las siguientes reglas: 
la. Tenielldo la disposición sobre tlcfinición dc impre

sos un sentiúo esencialmente afirmativo; precindc-delibe
radalllcnte·· -ele sel1alar lo que no cs impreso, pero C0ll10 

con toda claridad especifica en 12 articulas cuanto por tal 
debe entenderse es claro que no podrá admitirse como 
impreso objeto alguno que no se halle comprendido en 
cualquiera de aquellos 12 grupos. 

2a. En consecucncia, las cartulinas que por sus espe
ciales condicioncs pudieran, sin el titulo de tarjeta postal, 

2 - Indicador Postal. 
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circu1:tr como «impreso. según los articulas 40., 60. Y 90. 
lo pierden con tal título, pues con él, ellas mismas dicen 
que son tarjeta postal y no impreso, y para respetarles 
ese carácter que, ostentándolo en la denominación se 
apropian y ~e reconocen, es indispensable someterlas· a 
tarifa de tarjeta postal y así además se evitan inconve
nientes y confusiones. 

3a. Ni los sellos, ni las pólizas o libranzas, cupones de 
crédito, papel sellado, etc., que representen un valor rea
lizable, podrán nunca considerarse «impreso», aunque los 
sellos y dicho papel estén inutilizados. Es indudable que 
la natul aleza de tales objetos no la constituyen sus dr
cunstailcias externas; ellos son signos de un valor en el 
que se convierten. 

4a. La identidad del concepto de «impreso" en unos y 
otros objetos no supone la de tarifa. Puede mily bien 
ocurrir que los impresos incluidos en un cierto grupo es
tén sujetos a tarifa (y a condiciones) distinta de la de 
impresos de otro grupo y ello acontece actualmente, pues 
es sabido que el franqueo del grupo 40. difiere del de 
los restantes. 

5a. El grupo (art.) 12 de total innovación no ofrece 
dificultad. Adviértase que la autorización del uso de 
máquina de escribir o sus derivados apuratos manuales 
multicopistas y calco, tan sólo alcallza a prospectos, 
anuncios, avisoo y circulares. Dichos procedimientos me
cánicos continúan en absoluto excluidos de las demás 
clases de impresos (salvo las estrictas indicaciolies ma
nuscritas que están autorizadas v no han de allem,\l' ni 
mezclarse con otros procedill1!clitos de escritllra en los 
referidos prospectos, anuncios, etc., sill(j que el texto en 
cada ejemplar ha de tener unidad de medio de obtención.) 

Además, la ausencia de carácter «actual y personal. ha 
de ser evidente, de tal 1110do que si en cuanto a ella se 
ofreciese la menor duda, el objeto dejaría en tonces de 
ajusti1fse a lo exigido, debiendo la oficina de origcn re
chaza¡'lo como impreso. Lo determinado en la regla 12 
no oIdena ni mucho menos admite como impresos si se 
presentan diez ejemplares, objetos que a las claras po
sean otro carácter, sino sólo cuando sea dudoso determi
nar el de impreso. 

6a. El carácter de actual y personal Que se menciona, 
lo forman ambas circunstancias rcunidas, es decir, un ob
jeto no deja de ser -impreso. por el solo hecho de po-
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seer una de aquellas dos, sino por ambas juntas. Puede 
ser actual sino es personal. Puede ser personal si no es 
actual, pero no puede ser actual y personal a la vez. 

No se permite ninguna indicación manuscrita que le 
dé carácter de correspondencia actual y personal a los 
"impresos». No se atribuye este carácter a la~ siguientes 
indicaciones: 

la. La firma del remitente o designación de su nombre 
o razón social, de su calidad o domicilio y de la fecha 
del envío. 

2a. La dedicatoria u ofrecimiento del autor o remitente. 
3a. Los rasgos o signos destinados solamente a seJÍalar 

los trozos de Ull texto para llamar la atención o para ha· 
cerlos legibles. 

4a. Los precios a¡ladidos o enmendados a mano, el 
nombre del viajante, la fecha de su paso por una pobla
ción, en las cotizaciones o precios corrientes, en los ca
tálogos, prospectos y avisos diversos. 

5a. Las facturas y cuentas unidas a los libros y relati
vas a los mismos. 

6a. Las correcciones de erratas tipográficas. En caso de 
faIta de espacio, las correcciones pueden hacerse en tiras 
especiales. 

7a. La indicación manuscrita S. D. (se despide) u otra 
análoga en las tarjelas de visita, así como en las tarjetas 
de año nuevo, etc., frases de felicitación, de pésame, etc., 
con tal que no pasen de cinco palabras. 

8a. La fecha de la salida de buques en los avisos res
pectivos. 

9a. En las tarjetas de invitación y convocatoria, el 
nombre del invitado, la fecha, el objeto y el lugar de la 
reunión. 

lOa. En las hojas de pedido de las Librerías, los signos 
o trazos que tengan por objeto indicar las obras solici
tadas u ofrecidas. 

11a. La indicación a mano o por procedimiento mecáni
co en los recortes de periúdicos, del título, la fecha, el 
número y domicilio de la publicación, de donde se hayan 
extraído. 

Los impresos, para su circulación postal, deberán pre
sentarse bajo fajas, entre cartones, dentro de tubos o 
cajas <lbiertas, incluidos en sobres sin cerr<lr, atados 
simplemente, etc. Es decir, que en todo caso, se pueda 
examinar fácilmente el contenido. 
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LOS escritos que tengan carácter de correspondenci3 
actual y personal, no comprendidas en las indicaciones 
autorizadas en los impresos, aquellos cuyo contenido no 
pueda reconocerse, los incluidos en sobres con las puntas 
cortadas, y en general, las que no reunan las condiciones 
prevenidas, se consiLieranin como cartas con franqueo in
suficiente. 

El peso de los envíos de impresos no excederá del ge
neral de 4 kilogramos. Por excepción, las obras en un 
solo volumen, serán admitidas con un peso máximo de :) 
kilogramos. 

Las dimensiones de los envíos de impresos no podrán 
exceder de 50 centímetros de largo por 23 de ancho y 15 
de alto. Sinembargo, cuando el envío consiste en cartas 
geográficas, planos, y en general, impresos que se pre
scntan cn forma de rollo, estén o no protcgidos por un 
tubo, podr-án tcncr la longitud de un metro, con un diá
metro de 15 centinl"!I"os. 

Serán admitidos a 11 circulación paquetes dc impresos 
aunque rebasen de 25 centímetros oe anchura, si no ex
ceden de 45. 

Papeles de negocios 

Se consideran como papcles de nego...:ios todos los do
cumentos escritos o dibujados a mano, total o parcial
mente, que no tengan el carácter de correspondencia ac
tual o personal, tales como hojas dc ruta, facturas, do
cumentos dc servicio dc las Compañías de Seguros, ins
trumentos públicos, o escrituras privadas, extendidas cn 
papci común o seliado y sus copias, originalcs de obras 
y periódicos remitidos aisladaIllente, cartas de fecha atra
sada, expedientcs, certificacioncs, recibos, talonarios, pa
droncs, apéndices a los anillaramientos, matrículas, pre
supuestos, cuentas, justificantes o comprobantcs, cte., 
siempre que tales documentos no vayan acompañados de 
oficio o carta de remisión. 

Los pi1pelcs de negocios seráil acondicionados como los 
impresos y con hs mismo límites de peso y dimcnsiones. 

Los papeles de nc,~ocio puedcn expedirse acompañados 
de factura o registros o lista, que indiquen por su título 
las piczas comprendidas en el paquete, siempre que no 
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se agreguen demandas, instrucciones, observaciones, que 
no tengan el carácter de correspondencia actual y perso
nal. También se puede adjuntar a los envios una faja o 
cubierta franqueada para su reexpedición. Se permite 
inscribir en las facturas o listas o en las piezas mismas 
del envio, frases como las siguientes: A firmar por el se
fIar piezas para el seT10r a reexpedir al 
seT1o! .. 

Es lícito agregar a las pólizas de aseguro o a otros do
cumentos, listas de suscriptores, siempre que no conten
gan nada que no sea propio de Lma carta. 

Los escritos o dibujos pornográficos quedan excluidos 
del transporte postal. 

Muestras de comercio 

Circularán por el correo las muestras de comercio 
.cu<,.ndo 110 tengan valor en venta, )'a sean de sustancias 
sólidas, grasas o iíquidas, y en general se presentarán, 
según los casos, bajo faja o sobre, en cajas o sacos dis
puestos siempre de manera que sea fácil examinar su 
con{cnido. 

Las quc son liquidas o consisten en materias fáciles de 
liquidar, se encerrar<in en frascos transparentes, herméti
camente cerrados y contenidos en cajas de madera o ta
rugos, taladrados y rodeados de serrín, algodón u otra 
sustancia análoga en c:lntidad suficiente para absorver el 
líquido si el frasco se rompiese. 

Las cajas de madera irán, a su vez, dentro de otras 
de metal o de cuero fuerte y grueso. Los tarugos tala
drados, que no precisan segundo envase, podr<Ín tener 
un espesor mínimo de dos milímetros, yendo provistos 
de tapa que los cierre herméticamente. Las grasas que no 
se liquidan fácilmente y materias colorantes, se encerra
rán en ulia envoltura de tela o pergamino, que a su vez 
se incluirá en una caja de metal, madera o cartón resis
tente. 

PlIcden circular en clase de muestras, los insectos di
secados p:¡ra colecciones, y las abejas vivas, siempre que 
éstas vayan en cajas de madera que evite todo peligro, y 
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que sea fácil examinar su contenido. Los gusanos de se
da también pueden enviarse como muestras. 

No obstante presentarse cerrados, se admiten tamlJién 
en cal.idad de muestras las latas de conservas, las cajas 
de cremas, betlln u otras sustancias análogas que las fá
bricas o casas del país remitan a sus agentes o represen
tantes. 

Pueden expedirse como muestras comerciales jos cli
chés de imprenta, las llaves sueltas, las flores frescas 
cortadas, los objetos de historia natural (animales muer
tos y plantas secas, specimens geológicos o ampollas de 
suero y objetos patológicos, etc.) inof<::nsivos por su pre
paración y embalaje. 

Los objetos dispares, como una media, un zapato, etc., 
se admiten también como muestras comerciales. 

Los specimens de plantas, arbustos, estacas o partes 
de vegetales pueden expedirse como muestras comerciales. 

Las muestras comerciales pueden ir acompañadas de 
fajas o cubiertas franqueadas para su expedición. 

Es permitido también expedir con un envío de muestras 
franqueadas una tarjeta postal destinada al pedido, siem
pre que lleve en el anverso la dirección del expeditor. 

Las muestras comerciales no pueden ser dirigidas en un 
mismo envio a diferentes destinatarios. 

Las muestras er. viadas para ser analizadas o reexpedi
das después de su análisis, pueden llevar todas las indi
caciones necesarias sobre el particular, con tal que lo es
crito no tenga el carácter de correspondencia actual y 
personal. 

Los medicamentos expedidos como muestras pueden 
llevar sobre la vitieta impresa, la indicación manuscrita 
para su uso, así como el número y la fecha de la receta. 

Los objetos que por su naturaleza deben ser expedidos 
completamc:nte cerrados (papeles fotográficos, conservas, 
etc.) se admiten con tarifa de muestras. En caso de su
posici(ln de fraude, la comprobación de estos envíos ten
drán lugar en la oficina de origen, en prescncia del ex
peditor o de su representante o también en la oficina de 
destino en presencia del destinatario o de sus represen
tantes. 

Los envíos de muestras comerciales, además de las in
dicaciones manuscritas antes dichas, pueden llevar la ra
zón social del remitente, la marca de fábrica o de comer
cio, los números de orden, los precios y datos relativos 
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exclusivamente al peso, medida, dimensiones, cantidad 
disponible, origen y naturaleza de la mercancia. 

El peso de cada paquete de muestras no podrá exceder 
de 500 gramos, ni su tamaño de 30 centimetros de largo, 
20 de ancho y 10 de alto. 

No se dará curso: 
lo. En las muestras acompañadas de valores metálicos 

y joyas. 
20. En las que por su naturaleza sean capaces de man

char o deteriorar la correspondencia o perjudicar a los 
empleados. 

30. A las muestras de opio, morfina, cocaína y otros 
estupefactivos. 

A las muestras de sustancias explosivas. 
Los sellos grabados en metal o en caucho no se admi

ten como muestras. 
Se encarece deposi tar las muestras en las oficinas de 

correos. 

Objetos Agrupados 

En un mismo envío podrán remitirse objetos sometidos 
a tarifas distintas regulándose el porte de todos por el 
que corresponda a la tasa más elevada. 

Cada uno de los objetos agrupados deberán reunir las 
condiciones que aisladamente le sean peculiares. 

Se aplicará la tarifa de las cartas a todo envío de ob
jetos en grupo al que acompañen notas de carácter actual 
y personal. 

El peso total de esta (;Jase de envíos no podrá exceder 
de 4 kilogramos. 

Condiciones generales aplicables a los papeles -de ne
gocios, muestras o impresos. 

Condiciones gCllcrales aplicables a los periódicos, impresos, 
papeles de negocios, muestras y objetos agrupados 

El Correo no es en ningún caso responsable del dete
rioro que pueda sufrir durante el transporte, los periódi
cos impresos, muestras comerciales, etc. Corresponde a 
los expeditorcs emplear un empaque suficiente para pre
servar estos envios o de escoger otra via para los obje
tos frágiles. 
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Los obfetos 110 franque;·d(ls o illslil"icicntcmclltc fran
qllC2lhs serán t2.sados l~( r el dotJ'e (.k I vailJ! de los ~,e-
!l,. p( ;:\!c:, O;iiitid'l-': 

l_~~ ,¡~,s, rC! ¡{Id'c(:s o i:np; c:;cs, no puc-
1I: ('(111 ca: :(1; pcrl puedell l'L'nlitil"~( fo[-

l~.i (d~! envin, ClI','() !'(llle :--ercí !gtLtI cí1njuntü 
;1,:" lk cada UIIO de los objdos. 

"X::"plúéln dc esta rc~la: 
Les ililprcsos con factura que pagill á:: la tasa de 

presos. 
¿o. Las muestras con imrresos formando un solo envi", 

pagarán la tarifa de muestras sin valor. 
30. Los specimer.s intercalados en publicaciones 110 mpr

calltiles no serán considera(jos como Illuestras comercia
les y se sujctarfln a la tarifa de impresos o de pel indi
cas, según el caso. 

Los papeles de negocios, las Illuestras, los periódicos 
y los impresos, pucden certificarse o enviarse por el ser
vicio expreso. 

Los envios que Ilevcn exteriormC'nte inscripciones con
trarias al 'Hden público o a las buenas cos:u!llbres serán 
entregados a la autoridad respectiva, 

Corresponden,;ia Certificada 

Los distintos objetos que constituyen la corresponden
cia ordinaria, pueden admitirse en las Oficinas del Co
rreo para ser expedIdos con la garantia de la certifica
ción. Para ello serán entregados a mano, acondicionándo
se reglamentariamente y llevando adheridos los sellos que 
representen los correspondientes derechos. 

Una vez aceptados por el oficial de servicio, los inscri
be éste en el libro destinado al efecto. 

Al remitente se le expide un recibo detallado que acre
dite la entrega del objeto certificado. 

Las cartas certificadas pueden ser expedidas en sobres 
especiales con abertura para dejar ver el documento in
cluido. En este caso, el sello fechador de la oficina debe 
aplicarse sobre el documento a través de la abertura del 
sobre. 
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Se suplic;¡ col(¡c;¡r las e,t;¡IlIpillas biell espaciadas y ce
rral' la carta COI1 lilue. L, di¡ecci(lll de las fliezil~ reco-
111l'l1dad;¡s dl:[)e Sl'r el;lra v precisil. :\0 SI: adlllil!~\1 sim 
p,es cihas o iniciaics. La dirección no debe escribirse 
eOIl i;i,piz. 

Las piezas reconlcnlbdas no pueden ser depositadas 
más que CI1 las oficinas de Corrco. 

LilS cilrtas cl'ltilic;,dils no pu~(kn contcller billetcs ban
C:lri"Ói ni pic/as de moncdas. 

Cuando un;1 perspna tk,lllsite en la Oficina Illás de 10 
pie.:as cedificadas a la vez. se pucde lac,litar el trabajo 
de la llIanna siglliente: a.lOla!" en lisIa duble las pie
zas, indicando el nombre del remitente, la fecha del de
pósito y ia dirección de los dilerent~s destinatarios. Una 
de estas listaS selladas se entregará al depositante para 
que le sirva de constancia. 

El expeditor de un envío certificad() puede solicitar en 
el momento del depúsito o posteriormente, aviso de re
cepciólI mediante la tasa respectiva. 

Los envíos cerlific¡¡dos no están sujetos a ninguna in
dicación particular respecto a su forllla o al cierre. 

La pérdida de un objeto certificado da derecho a una 
indellllliz¡¡ción de Diez Colones. Aparte de esta indemni
zación, el Correo no asume ninguna otra responsabilidad. 

franqueo 

Los medios admitidos en El Salvador para el franqueo 
de la correspondencia son las estampillas nacionales. 

Las estampillas adheridas a la correspondencia seran 
inutilizadas cón e! sello de :a oficina de origen, cuidando, 
los encargados de esta operación, de llevarla a cabo con 
el mayor eSlllero posible. 

La falta ele limpieza en estos sellos y en sus almoadi
llas, se califica entre las graves 

Las Oficillas de Correos estamparan también el sello de 
fechas en el reverso de la correspondencia de transito y 
destino que manipulen. 

Por acción se autorizará el refrendo por el anverso en 
las tarjetas postales 

El franqueo de la correspondencia con estampillas usa
das, dará lugar a la imposición ele una multa equivalente 
al quíntuplo del valor que representen. 
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La correspondencia franqu~ada con sellos falsos o de 
dudosa legitimIdad, será remitida a 1'1 Oficina de destino, 
para que ésta averigüe el nombre y domicilio del exp~di
tor y estos datos se enviarán a la Dirección General para 
que solicite el reconocimiento de las estampillas. 

Comprobada su falsedad se pasará el asunto con todos 
los antecedentes a los tribunales respectivos. 

El timbre de las tarjetas postales y de las cartas-tarje
tas, deja de ser válido si ha sido desprendido de la car 
tulina. 

Las estampillas adheridas o fijas pueden ser marcadas 
con sello.s perforadores que contengan las iniciales del 
expeditor; pero no pueden sufrir ninguna otra alteración 
si se quiere que sean válidas para el franqueo. . 

Está prohibido terminantemente bajo pena, falsificar o 
contrahacer los sellos postales nacionales extranjeros. 

Las estampillas deben ser aplicadas por los expedito
res de preferencia en ei ángulo derecho superior de la 
dirección. 

Las tarjetas postales extranjeras no son válidas en El 
Salvador, nada mas que cuando están desprendidas de un 
formulario con respuesta pagada y solamente para corres
ponder con el pais ql!e las ha admitido. 

La correspondencia franql!eada con fracciones de sellos 
postales (sellos postales cortados en dos) se tendrá como 
no franqueada y el destinatario pagará el doble del porte 
que le corresponda. 

Las cartas o tarjetas postales podrán ser expedidas sin 
el franqueo o parcialmente franqueadas. En el primer ca
so se marcará con el sello "T. consignando a la vez con 
guarismos comunes en el ángulo izquierdo superior del 
sobrescrito el número de portes del objeto. En el segun
do caso o sea parcialmente franqueadas, la oficina remi
tente indicará en números negros, puestos al lado de las 
estampillas postales, el doble del importe de la insuficien
cia y colocando también la marca «T». 

Eil el caso de haberse hecllo uso de sellos postales no 
válidos p&ra el franqueo, se procederá como si no exis 
tiesen indicando con el guarismo (O) colocado al lado de 
los sellos postales. 

En caso de fal ta total o parcial del franqueo a los ob
jetos de correspondencia de tGda especie, quedan sujetos 
a cargo de los destinatarios el pago del doble de la insu
ficiencia, sin que este porte pueda exceder del que se 
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percibe en la oficina de destino por las correspondencias 
no franqueadas en la misma. 

Si el destinatario de correspondencia dirigida al interior 
de la República. se negare él. pagar lo establecido en el 
párrafo anterior, el Administrador de la Oficina de .desti
no devolverá la pieza a la oficina de origen y en ésta se 
publicará como rezagada cobrando al remitente el doble 
porte más el que corresponde a la devolución. Si el re
mitente no se presenta o se niega al pago indicado, se 
seguirá con ella lo establecido para la correspondenciél 
rezagada o muerta. 

Franqueo para correspondencia numerosa e igual 

En la Oficina Central y en las demás de la Hepública 
que la Dirección GC'neral del Ramo autorice, pueden los 
remitentes de un número mayor de veinticinco piezas, de 
la misma clase, destinadas a la propia localidad, entre
garlas personalmente al Jefe de la Oficina, no franqueadas. 

El remitente de dichas piezas, presentará el respectivo 
franqueo en estampillas postales de emisión corriente, al 
Jefe de la Oficina, quien proceder;i, una vez constatada su 
exactitud, a marcar las piezas con un sello que diga: 
.I'orte Pagada". Los sellos amortizados en presencia del 
remitente. 

En caso que el depositante no lleve a la vez que la co
rrespondencia el franqueo en estampillas, el empleado re
ceptor, tomará nota de las piezas, indicando el importe del 
franqueo al interesado, para que éste compre las estam
pillas y llene las demás formalidades que este reglamen
to establece. Mientras tanto, el empleado de corréOS 
marcará la pieza con el sello de que habla el artículo an
terior, y dará curso a la correspondencia, a efecto de que, 
por ningún motivo, sufra demora. 

El Jefe de la Oficina de depósito proceded a la cance
lación de los sellos postales que se mencionan en los ar
tículos anteíiores. l('s cuales, una vez amortizados. se 
entregarán al remitente. 

El depositante deberá firmar una constancia que indique 
haber verificado en estampillas, el pago del franqueo, I:C 
cual será entregada al Jefe de la Oficina. Esta constancia 
llevará el "es conforme» del Jefe de Contabilidad, en la 
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Oficina Central, y en 1<15 demás oficinas, la misma razón 
puesta por el Interventor de Correos. 

La constancia que se indique en el artículo al~tcrior, 
será enviada a Ii! Dirección General de Correos. 

Las. infracciones al presente regli!menjo. serán penadas 
por la Dirl'cción General del R<1lllo, con lllulta de colones 
10.00 a 50.UO, suspensión del pucsto por un periodo fijo 
de tres meses, sin goce de sueldo y destitución del em
ple<1do culpable, según 1<1 gravedad. del caso. 

El servicio establecido por este reglamento, empezará 
a regir el I'J. de junio próximo entrante. 

Servicio Expreso 

Constituye el servicio expreso la entrega, inmediata
mente después de su llegada, de toda clase de objetos 
de correspondencia. 

Este servicio especial se hace únicamente dentro de las 
poblaciones y entre tas ciudades unidas por ferrocarril 
que designe la Dirección General. 

Para el transporte y entrega ele expresos se requiere: 
lo. Que tengan, "demas del franqueo ordinario, la sobre

tasa que según tarifa, se cobra por la naturaleza especial 
del servicio. 

20. Que sean entregados a la mano en la Oficinil. 
l.as cartas por expreso que se reciban en la forma in

dicada, las ilnotará el cartero especial en una libreta. 
Debe exi¡;irse de los destinatarios que otorguen C01110 re
cibo de su cor:'espolldellcia el sobre firmado. 

Cuando si destinarío no se encuentre en su domicilio, 
el cartero dcjilr<Í la carta a persona de la familia o al 
portero, exigiendo en todo caso, la firma en la libreta del 
cartero respectivo en nombre del interesado. 

Siempre que al remitcnte de una carta por expreso no 
le convenga que ésta sea recibida por persona distinta 
del destinatario, deberá escribir en el anverso de la car
ta la palabra personal, y en d reverso su nombre y do
micilio. En este cas:) el cartero especial, al no encontrar 
al destinatario, lo bllscará una segunda vez, y si !lO lo 
cncontrara, le dejará aviso para quc ocurra a la oficina a 
recoger la carta. 

aF\ 
~ 



- 29-

Si 110 fuera posible entregar un expreso, el cartero lo 
pasará a la adlTinistración para que sea puesto en la ofi
cina de rezagados. 

Los ()bjetos de este servicio que por falta de dirección 
o por cualquiera otra causa justificada, no pudiera ser 
entregada a los destinatarios en el término máximo de 
cinco horas, después ele recibidas por los carteros, serán 
elevueltos por éstos a la Oficina para que se reexpidan a 
la ele origen, la que procederá a elevolverlas al remiten
te, cuando éste sea conocido, o a I"CLagarlas en caso con
trario. 

El expeditor de un envío expreso puede solicitar avi.>o 
de recepción del destinatario, formulando la demanda en 
el sobre o cubierta. Este aviso de recepción está sujeto 
a la tarifa de la correspondencia ordinaria. 

La corn;spondencia expedida por expreso debe llevar 
escrito eil caracteres salientes, en la dirección, estas p'\
labras: 

Servicio Expreso. Con esta misma señal serán marcados 
en la Oficina de recibo, con un sello especial. 

Se admiten a la circulación por el Correo con carácter 
de correspondencia expresa o urgente, las cartas, tarjetas 
postales, papeles de negocios, Encomiendas y medicamelltos, 
tengan o no las garantías de la certificación, y los ¡;iros 
nominativos. Los envíos expresos se cursarán al descu
bierto o en sobres y envases especiales, con rótulos que 
los distingan de los demás objeto:;. La distribución de los 
objetos expresos no se verificará antes de las siete horas 
ni después de las 18. Los domingos se supende el servi
cio expreso a medio día. 

Ejemplos: 
Se trata de un negocio urgente. El agente en San Mi

guel pide precios, informes, condiciones, a la Casa en 
San Salvador, por Expreso, solicitando contestación por 
el mismo servicio. Las negociaciones se abr~vian, pues al 
día siglliellle tendrá los detalles que necesi tao 

Una persona de SOllsonate escribe pidíendo noticias in
teresantes a sus familiares de Santa Ana. A las cinco de 
la tarde, (las 17) será entregada la carta si no hay incon
veniente mayor al destinatario. El remitente podrá recibir 
las noticias que le interesaban a las doce del día siguiente. 
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Franquicia 

La franquicia o sea el derecho de remitir la correspon
dencia sin franqueo se extiende: 

10. A la relativa al servicio de Correos, cambiada en
tre oficina de este ramo. 

20. A la oficial de al:toridades o corporaciones que la 
tengan, conforme al reglamento, concedida especialmente. 

La franquicia se limita en general, al envío de la co
rrespondencia oficial epi~tolar con el carácter de ordinaria. 

Se entiende por correspondencia oficial, únicamente la 
dirigida por las autoridades, centros y organismos admi
nistrativos que tengan concedida franquicia, a centros ofi
ciales o autoridades con designación en el sobre, del car
go y no del 1l0mbre elel que lo ejerce, llevando el sello 
en tinta de la oficina de origen, que acredite la proceden
cia oficial del pliego. 

La correspondencia olicial no sujeta a porte debe reunir 
las condiciones siguientes: 

la. Que el pliego incluido se refiera a asuntos del ser
vicio público y no a negocios o intereses de particulares. 

2a. Que el sobre lleve estampado el sello que indique 
la autoridad, institución, o empleo del remitente. A falta 
de este requisito anotarán en el reverso del sobre, bajo 
S\l firma, la función que desempeñan asi corno si el plie
go. tiene relación con el servicio público. 

Todo Íuncionario público está obligado a pagar el por
te de su correspodencia personal. 

Los particulares o corporaciones que dirijan correspon
dencia a las autoridades, que gocen de franquicia postal, 
están obligados a pagar el porte. 

Está vedado a los funcionarios públicos estampar el se· 
110 de las oficinas en su correspondencia particular. 

Si algún funcionario público sin derecho a libre porte 
tuviese necesidad de dirigirse, por razón del servicio, a 
otro funcionario o persona de distinto lugar, pedirá a 
quien tiene ese derecho, que incluya en su corresponden
cia oficial la que le acomparie. 

Si algún empleada público recibiese dentro de la co
rrespondencia oficial cartas de otro carácter, dirigidas a 
él o a alguna otra persona, deberá presentarlas a las ofi-
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cinas de Correos avisando su procedencia para el cobro 
del porte correspondiente. 

La correspondencia oficial que se dirija al extranjero, 
deberá franquearse debidamente con las estampillas ofi
ciales. 

Ventas Públicas de Estampillas 

El expendio de especies postales se hará por el Guarda 
Almacén de especies y por los expendedores nombrados 
al efecto. 

"También se hará por patentados que autorice la Direc
ción General de Correos, mediante solicitud por escrito 
en que se indique el lugar de la venta y el compromiso 
de cumplir las prescripciones de este Reglan~ent(l. 

Las compras de especies postales llcclli!s por los paten
tados para su expendio, serán al contado, mediante fac
tura autorizada por el Director General o los Administra
dores de Correos. 

Las compras que hagan los patentados no deberán ser 
por menos de Col. 25 cada vez. 

Los lugares de venta autorizados se harán conocer al 
público por medio de un rótulo en lugar visible fácilmen
te, y permanecerán abiertos diariamente de las 7 a. m. a 
las 8 p. m. 

Los patentados deberán vender las especies postales 
precisa y únicamente por Sl¡ valor nominal indicado en 
cada pieza. 

Los patentados para la venta de especies disfrutarán de 
una comisión de 5 % cinco por ciento del valor nominal 
de las que compren, la que les será rebajada de las res
pectivas facturas. 

Lista o Poste Restante 

Se considera correspondencia a poste restante o lista: 
10. Toda carta, tarjeta, impreso y en general cualquier 

objeto que lleve en la cubierta la anotación «Lista de 
Correos o «Poste Restante»». 

20. La dirigida con iniciales. 
30. La dirigida a transeuntes o viajeros. 
40. La enviada a personas que anteriormente hubiesen 

prevenido pvr escrito que no se les lleve a domicilio. 
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La entrega en lista o poste restante de cada pieza de
venga cargo del destinatario la tasa correspondiente en 
sellos de correo que se adilerirán a la cubierta del obje
to, inutilisándose con el de fechas de la oficina, por el 
funcionario que haga la e¡¡ trega. 

La correspondencia en lista o poste restante se conser 
vará en las oficinas agrupada por orden alfabético de 
apellidos. 

Para recoger de lista o poste restante la corresponden
cia ordinaria, será preciso que el destinatario sea conoci
do de alguien en la oficina, o en caso contrario, que jus
tifique su personalidad de modo suficiente. 

La entrega de los certificados se hará mediante la pre
sentación de un conocimiento, o la exhibición del pasa
porte, de la tarjeta de identidad o de cualquier otro do
cumento del interesado que acredite su identidad. 

La correspondencia di rigida a individuos del Ejército 
activo, así como la que se reciba para guardias civiles y 
los agentes de policía, podrá ser entregada como de poste 
restante y gratuitamente a la persona autorizada por el 
Jefe del Cuerpo a que pertenezca el destinario. 

Los Jefes (le cárceles o presidios podrán autorizar a 
una persona para que recoja también en lista o poste 
restante la correspondencia destinada a los presos o de
tenidos en los establecimientos de su cargo. 

El último de cada mes se reunirán en orden alfabético 
todas las cartas ingresadas y no retiradas durante el mis
mo y pasarán a la sección llrbana,)a cual formará lista 
nominal de ellas, encallezándola con el mes y afio a que 
pertenezca y anteponiendo el apellido al nombre. 

Estas listas se fijar,ín el día primcro en los tablcros 
·que existen en el patIo de la oficin<1, y permanecerán a 
la vista del público por treinta di as, debiendo ser retira
das al vencimiento de este plazo para reemplazarlas con 
las del mes siguiente. 

Los impresos, etc., que después de 30 días no sean re
tirados de la lista o poste rcstante por los interesados, 
se pasarán a rezagos. 

Correspondencia Sobrante y Caducada o Rezagada 

Toda la correspondcncia del territorio postal salvado
reño que, por cualquier circllf).stancia, no sea recogida por 
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los destinatarios, ni pueda ser entregada a éstos a domi
cilio, se considerará sobrante o en rezago. 

Los objetos con nota de devolución y sel1as de domici
lio, cuya entrega no pueda verificarse por ausencia o des
conocimiento de los destinatarios, se enviarán inmediata
mente al punto de origen, para que sean devueltos a los 
expedito res. 

Inmediatamente también se devolverán a su origen los 
objetos rehusados y los que teniendo nota de devolución, 
carezcan de senas de domicilio o estén dirigidos a lista o 
a poste restante, cuando conste en la Oficina, de un mo
do indudable, que los destinatarios no existen en la loca
lidad o se ausentaron de ella definitivamente o por largo 
tiempo, sin dejar instruccioncs respecto a la entrega o 
reexpedición de su correspondencia, ni autorizar a otra 
persona que en su nombre la reciba. 

No se opone lo expuesto a que los destinatarios, al au
sentarse de una población, dejen instrucciones que serán 
atendidas por las Oficinas, para que su correspondencia 
les sea trasmitida en sus cambios de residencia, armoni
zándose este derecho con el que tiene el cxpcditor, a quien 
se considera propietario de sus envios hasta el momento 
de la entrega de éstos al destinatario. 

El rezago es provisional o definitivo. 
Es provisional el que se hace cn la misma Oficina; el 

definitivo es el que se envia a la Oficina Central de re
zagos para su subasta o incineración. 

Cae en rezago provisional: 
a) La correspondencia común o impresa, los certifica

dos, las encomiendas, los diversos objetos que giren en 
el servicio interior de la Hcpública y la procedcnte del 
extranjero no recogida por los interesados después de 
treinta días de su ingreso a las ()ficil1ils. 

b) Los pliegos oficiales o los dirigidos a los funciona
rios públicos que cesan y cuyos reemplazantes no pueden 
recibirlos. 

c) Los cxpedientes .. criminales seguidos entre partes y 
los civiles no retirados de! correo, por no abonar los in
teresados el franqueo en el mismo plazo del inciso (a). 

Al rezago definitivo pasa de hecho: 
a) La correspondencia que tiene sobre ininteligible; 
b) La que se rotula con iniciales sin agregar domicilio 

ni dirección; 
c) La que tiene sobre en blanco sin dirección alguna; 

3 - Indicador Postal. 
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d) Las cartas que fueron rehusadas por las personas a 
quienes iban dirigiúas; 

e) Las que han sido rotuladas a individuos que hubie
sen fallecido y cuyos herederos o representantes legales 
rehusen recibirlas. 

f) La dirigida a personas sin señas de su dirección. 
g) La dirigida a individuos de la localidad si por au

sencia u otra causa justificada no se hubiese podido en
tregar a domicilio. 

La Central de San Salvador y todas las Oficinas de la 
República, conservarán por treinta días a disposición' del 
público toda correspondencia escrita o impresa que reciban. 

Vencido este plazo se formará lista de una y otra, la 
que fijarán en lugar visible de la Oficina por igual térmi
no, reservándola después para enviarla al rezago defini
tivo. 

Los administradores remitirán cada treinta días a la 
Oficina Central de rezagos la correspondencia sobrante 
del mes anterior, acompaílada de una relación alfabética 
nominal por cada clase 

En la Cen (ral de San Salvador el rezago será de cuatro 
meses. 

Los periódicos, catálogos, circulares, listas de precios 
corrientes, tarjetas de saludo, partes, etc., caen en reza
go definitivo a los treinta días. 

Los envíos a la Central de Rezagos, se harán en pa
quete o saco especial, cerrado y sellado con las listas de 
cada clase de correspondencia y marcado con la palabra 
~ Rezagos l>. Esta Oficina acusará recibo por todo envío. 

La Central de Rezagos conservará la correspondencia 
comlÍn que reciba a disposición de los interesados, quie
nes podrán recogerla hasta antes de la incineración. 

Cuando se exprese en la cubierta o sobre de un objeto 
certificado nacional, el nombre y domicilio del remitente, 
en la capital, la Oficina de Rezagos le dará aviso para 
que ocurra a recogerlo. 

Si vencidos treinta días después de haber dado tal avi
so, no se consigue entregarlo, quedará sujeto a la incine
ración en la época correspondiente. 

Los Jefes de Oficina que envíen correspondencia a la 
sección de rezagos, cuidarán de que lleve anotada en el 
reverso de la cubierta de cada objeto el motivo por qué 
no fué entregada al destinatario, lo que harán a medida 
que la rezaguen. 
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Los libros, folletos, mapas, grabados, muestras planos, 
dibujos, papeles de música, encomiendas y en gcneral to
do objeto abandonado será subastado y su producto in
gresará a la Tesorería General por medio de la Caja del 
Correo. 

Servicio de Apartados 

Cualquier particular puede solicitar una suscripclOn de 
apartado mediante el pago de los derechos correspondien
tes, con el objeto de recibir su correspondencia en la Ofi
cina antes de la hora señalada paré'. la entrega al púbiico. 

Estas suscripciones se admitirán por el plazo mínimo 
de un mes y por el máximo de término que resulte hasta 
la terminación del ailo, pagándose las fraccioncs de un 
mes como si fuera comoleto. 

Para que el servicio de apa·rtados corresponda conve
nientemente al objeto a que está destinado deben los 
suscriptores recomendnr a las personas COIl quienes sos
tienen correspondencia, que cuiden de anotar en la cu
bierta de las piezas que les dirijan el número de la casi
lla destinada a su servicio; condición indispensable para 
que éste sea correcto. 

i'\ingún suscriptor tendrá derecho a reclamar correspon
dencia no depositada en su casilla, si aquélla carece del 
requisito indicado en el artículo anterior. 

Sinembargo de las disposiciones precedentes, los em
pleados que toman parte en este servicio estudiarán dia
riamente las altas y las bajas que se produzcan para sa!
var en lo posible las omisiones en que incurran los inte
resados a fin de que éstos encuentren, aun sin el requi
sito señalado, toda su correspc¡ndencia en su casilla. 

Los suscriptores están obligados a dar aviso a la Ad
ministración siempre qus cambien de domicilio o de ra
zón social, 

Encomiendas contra Reembolso 

Las Administraciones ele Correos a¡;toriz;¡das por la Di
rscción General para el envío y recepción de encomiendas 
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contra ¡eembolso, lo podrán hacer únicamente con las 
otras Oficinas igualmente autorizadas. 

Al presentar el remitente una encomienda contra reem
bolso en la oficina de origen, deberá llenar los requisi
tos siguientes: 

a) la encomienda deberá estar empacada de tal manera 
que preserve suficientemente su contenido, y cerrada, 
después del registro respectivo practicado por el Admi
nistrador, de modo que no pueda verificarse su apertura 
sin dej ar señales; 

b) el peso no debe exceder de diez kilogramos; 
c) las dimensiones no deben ser superiores a las si

guientes: un metro cincuenta centimetros en cualquier di
rección o un metro en un sentido y cincuenta centímetros 
en otro. 

El Administrador que reciba para su remisión una en
comienda postal contra reembolso, está en la obligación 
de comprobar el contenido en vista de la factura corres
pondiente. En caso de conformidad, dicho empledado pon
drá en la factura revisada el VISTO BUENO, el sello fecha
dor de la oficina y su finra. 

El remitente de una encomienda postal contra reembol
so hará en sellos del correo los siguientes pagos en la 
oficina de origen: 

a) la tasa correspondiente a un giro postal por valor 
del monto de la factura; 

b) los portes establecidos para encomiendas en la tari
fa vigen te; y 

c) la siguiente comisión sobre el valor total de la factura: 

El 5 "lo hasta la cantidad de Col. 
4 
3 
2 
1 

100.00 
400.00 
600.00 
800.00 

1,000.00 

Los sellos postales, por derechos, antes citados, se ad
herirán cancelados a la encomienda. 

La oficina receptora de una encomienda postal contra 
reembolso, dará aviso por escrito al destinatario, para 
que éste se presente a confrontar el contenido de la en
comienda. En seguida el destinatario o su representante 
autorizado, deberá pagar el valor íntegro de h factura, en 
moneda de curso legal en la República. Verificado el pa-
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go, el Administrador entregará la encomienda junto con 
la factura cancelada, y recogerá el recibo correspon
diente. 

La oficina destinataria, una vez recibido el valor de la 
factura, Iibrarará un giro postal oficial él favor del remi
tente de la encomienda, y lo enviará, bajo sobre certifica
do, al Administrador de la oficina de origen con nota de 
remesa que exprese: número del giro y de la encomien
da pagada y nombre completo del remi ten te y del desti
natario. 

El Administrador de la oficina de origen, al recibir el 
giro postal a que se alude anteriormente, dará aviso por 
escrito al interesado para que éste o su representante le
gal, se presente a la oficina a percibir el valor girado de 
la factura, y firme el recibo correspondiente. 

Si el destinatario de una encomienda postal contra re
embolso no paga el valor de la factura quince días des
pués de haber recibido el aviso de la llegada de la en
comienda a la oficina destinataria, se reexpedirá el envío 
a la ofiicina de origen por cuenta del remitente. 

Las encomiendas postales contra reembolso podrán ase
gurarse. contra pérdida o avería. Para ello, deberá pagar 
el remitente,. además de los portes antes sellalados, la 
prima del 20fo sobre la sUllla asegurada, la cual no debe 
sobrepasar el valor de la factura. Este pago se hará en 
la oficina de origen en el 1Il0mento de depositar la enco
mienda, en sellos postales. 

En caso de pérdida o avería de una encomienda postal 
contra reembolso asegurada, salvo caso fortuito o fuerza 
mayor, comprobados debidamente, el empleado o emplea
dos que de las investigaciones seguidas, resulten culpa
bles, serán responsables del pago del importe total o 
parte del contenido de la encomienda, según el caso. La 
Dirección General del [~amo hará efectiva, gubernativa
mente, esta indemnización. 

Las encomiendas postales que se remitan contra reem
bolso, deben llevar escrito en caracteres grandes y en lu
gar visible, las palabras CONTRA REEIvIBOLSO. Las que sean 
aseguradas contra pérdida o averías, tendrán, en la mis
ma forma que las an teriores, esta razón: «ASEGURADA 
CONTRA PÉRDIDA o AVERfA". En ambas inscripciones se ad
herirán los timbres postales respectivos, amortizados. 

El administrador de la oficina destinataria que reciba 
una encomienda contra reembolso, asegurada, en mal es-
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tado, o inconformc su contenido con la factura corres
pondicntc, dcberá dar aviso, en el acto, por telpgrafo, a 
la oficina dc origcn; y en ambas seguirán investigaciones 
a fin de establecer las causas de la pérdida o avería. 
Caso de no llegar a un acuerdo, se dará parte a la Di
rección Gencral dcl Ramo para que disponga lo conve
nicntc. 

El producto dc los sellos por seguro postal de las en
comicndas scd remitido mensualmcnte, con nota de remi
sión, y bajo sobre ccrtificado, a la Tcsorería General de 
la [~cpública, por mcdio dc la Caja del Correo. 

La pérdida o avería de una encomicnda postal contra 
recmbolso, por caso fortuito o fuerza mayor, debidamen
te comprobados, se pagará al remitente de los fondos an
teriormente dichos, de conformidad con la factura respec
tiva. 

Todo lo quc se relacione con el servicio de enc(,mien
das postales contra reembolso y que no se halle previsto 
en el Heglamcpto especial, quedará sujeto a lo estableci
do cn el [~eglamento del Ramo. 

Encomiendas o paquetes postales 

Por paquete o encomienda postal se entiende todos los 
paquetes que puedan enviarse en valijas por el correo, 
siempre que no cstén considerados en las clasificaciones 
de correspondencia escrita o imprcsa. Las encomiendas 
postalcs ser,in rccibidas en todas las Oficinas de Correos 
de la República. 

El sistema dc franqueo que se aplicará a estos paque
tes, es el obligatorio. Es decir, que las encomiendas no 
se admiten sin franqueo ni insuficientemente franqueadas. 
El medio, las estampillas que habrán de adherirse a la 
cubierta. El precio, el quc indiquen las tarifas. 

No puede exceder el peso de las encomiendas de diez 
kilogramos, ni sus dimensiones de 1 metro cincuenta cen
timetros en cualquier dirección o 1 metro en un sentido 
y cincuenta centímetros cn otro. 

Por excepción, los paquetes que se presenten en forma 
de rollo 1I otra análoga, como los que contengan para-
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guas, bastones, planos, etc. etc., podrán llegar en su lon
gitud a 1 metro sin que su diámetro exceda de 20 centí
metros. 

Toda encomienda para ser admitida en una oficina pos
tal, habrá de llevar la dirección completa y exacta del 
destinatario escrita con tinta. En el caso de que los im
pone.ntes adhiriesen al paquete una etiqueta con la direc
ción de los destinatarios (que siempre debe figurar lo me
jor posihle) consignarán aquellos demás, sobre la cubier
ta, y en el reverso del paquete, en tintá y lo más claro 
posible, la dirección que en la citada etiqueta se indi
que. 

Los objetos susceptibles de alterarse o deteriorarse 
por influencia de la humedad, presión, etc. etc., como se
derías, encajes, u otros de igual naturaleza, deben ser 
embaladas en tela impermeable, cartón', lata o cajas espe
ciales, a efecto de evitarles daños. 

El embalaje de las encomiendas debe hacerse de mane
ra segura y durable con tela encerada, teniendo en cuen
ta la calidad del contenido. Para las encomiendas de po
co valor que no se dañen por la comprensión, o que no 
sean grasosas o húmedas y cuyo peso no exceda de 3 ki
logramos será suficiente una cubierta de papel acartonado 
con una ligadura acareniente. 

Las encomiendas deben embalarse de manera que el 
embase corresponda a la duración del transporte, y que 
pr~serve suficientemente el contenido. 

Los líquidos, grasas y materias liquefactibles y en ge
neral todos aquellos que puedan dañar otras encomiendas 
deben sel expedidos en doble envas.e. Entre el primero 
(frasco, tarro, hoja de la:a etc.,) y el segundo (caja de 
metal o de material distinto), debe haber en cuanto sea 
posible un espacio que se llenará con aserrin y otra ma
teria absorbente. 

No se admitirán al transporte articulos de guerra como 
pólvora, cápsulas, ni líquidos cáusticos ni sustancias co
rrosivas o materias q¡¡e puedan entrar en descomposición 
y cualquier artículo que por fricción, influencia del aire o 
del calor, presión u otras causas, pueda inflamarse. 

Las encomiendas en que se descubran materias explo
sivas serán enviadas al Juez del Crimen para que instru
ya proceso contra el remitente de ellas. 

No podrá incluirse en las encomiendas correspondencia 
escrita. Los que infrinjan esta disposición pagarán mult.a 
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igual a la diferencia entre el franqueo de la encomienda, 
y el que deberian pagar considerando el paquete como 
carta certificada. 

No se admitirán los paquetes formados por cajitas dis
tintas u objetos diversos o irregulares, si no van recu
biertos de lona, arpillara, etc., en la forma dispuesta pa
ra la admisión de los paquetes en geneal. 

Cuando las oficinas de origen abriguen alguna sospecha 
de que el contenido de un paquete no es el expresado en 
la declaración, exigirán antes de admitirlo, que el expe
ditor lo abra en prescncia del empleado receptor a fin de 
que éste compruche personal y direc!aclente el contenido. 
En ea so de negativa, se rechazará la encomienda. 

Las oficinas de término procederán de igual modo, cuan
do tengan sospechas, ante el destinatario, en el momento 
de hacer la entrega, suspendiendo ésta, si se hubiesen 
infringido las disposiciones reglamentarias. 

Podrán los remitentes obtener aviso de recepción fir
mado por los destinatarios, media11le la tasa correspon
diente que en estampillas de franqueo entregarán al Jefe 
de la Oficina, quien las adherirá al boletín respectivo; 
debiendo en estos casos, las oficinas receptoras, recavar 
en ellos la firma correspondiente y devolverlos, anotados 
en guia, a la de origen. 

La entrega de encomiendas debe hacerse en las oficinas 
de destino cuando ocurran los interesados previa compro
bación de su identidad personal o a domicilio si han pa
gado la tasa respectiva. 

El remitente podrá retirar del servicio una encomienda 
o modificar su dirección en tanto que no haya sido en
tregada al destinatario. 

Si dicho retiro tuviera lugar cuando la encomienda se 
encuentra en las oficinas de destino, el remitente abonará 
el porte de reexpedición que será igual al que llevó a su 
salida, remiti(;ndose por el Administrador las estampillas 
respectivas para que se adhieran al paquete y se devuel
va por el primer correo. 

No habrá responsabilidad para el correo en la pérdida 
o averia de ulla encomienda que infrinja las disposiciones 
de este reglamento. 

Cuando la Dirección General advierta que en una o más 
oficillilS se repite la pérdida o falta de encomiendas, sin 
que de las diligencias que se practiquen se descubran los 
verdaderos responsables, procederá a renovar el personal 
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en la forma que estime prudente. Esta disposición es ex
tensiva a todos los dem,ís servicios. 

Prescribe toda reclamación de pago sino se presenta 
antes del vencimiento de un aiío, a partir de la fecha del 
depósito de la encor,¡ienda en la oficina de origen, des
pués de cuyo plazo el reclamante pierde el derecho a to
da indemnización. 

Tres meses antes del vencimiento del año se dará avi
so a la oficina remitente para que consulte al interesado 
si desea la reexpedición mediante nuevo franqueo. 

Transcurrido el tiempo indicado la Dirección General 
resolverá la venta en remate público, adjudicándose al 
mejor postor. 

La responsabilidad del correo, cesa, en lo absoluto, 
desde cl mon](:nto que cntregue las. encomiendas a los 
destinatarios o apoderados debidamente autorizados. 

Las encomiendas que las oficinas no hubieren podido 
entregar a los destinatarios las enviarán en los plazos re
glament<rios a la oficina central de rezagos. 

Una encomienda en rezago, cuyo contenido estuviera 
expuesto a alterarse, será destruida en presencia del Jefe 
del Negociado y del delegado de la Dirección General de 
Correos, quienes levantarán acta para constancia. 

Encomiendas inadmisibles 

Deberá rechazarse toda encomienda que; 
lo.-Exceda de 10 kilos de peso. 
20.-Exceda de metro 50 centímetros de largo y grueso 

combinados. 
30.-Contenga cualquier artículo prohibido. 
40.-Se encuentra en tal estado de deterioro o mal 

acondicionamiento que no pueda guardar el contenido con 
seguridad. 

50.-No tenga dirección completa o clara. 
60.-Se dirija a iniciales o seudónimos para ser recla

mada en poste restante o en Oficina Restante exclusiva
mente; y 

70.-No registre el valor íntegro del franqueo que le 
corresponda según la ley, salvo las excepciones que se 
autoricen para el caso de reexpedición. 
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Los siguientes envíos, cuya trasmisión por correo esta
rá prohibida en general, no pueden aceptarse como enco
miendas: 

10.- Impresos, libros, fotografías, pinturas, grabados, 
tarjetas postales de carácter obseno o indecente. 

20.-Todo artículo en cuya cubierta consten palabras, 
marcas, dibujos, etc., de carácter grosero u ofensivo. 

30.-Explosivos (por ejemplo, pólvora, cartuchos carga
dos con pólvora o fulminantes, fósforos, cohetes, etc.), 
sustancias deletéreas, nocivas y peligrosas. 

40.-Legumbres de fácil desco'nposición, sustancias que 
exhalen mal olor, animales vivos o muertos y reptiles no 
disecados, sustancias grasosas, o de fácil derretimiento o 
liquidos; sinembargo, se permitirá enviar líquidos y sus
tancias grasosas en un doble recipiente, así: entre el pri
mero, (botella, bote, frasco, caja, etc.), y el segundo, (ca
ja de metal o de materia resistcnte), se dejará un espacio 
que debe llenarse con aserrín, afrecho u otra sustancia 
absorbente en previsión de derrame. 

50.-Todo instrumento cortante que no se encuentre 
debidamente protegido y cualquier otro envío que por su 
naturaleza sea susceptible de dañar las demás encomien
das en curso de transporte, los receptáculos en que se 
envían, los empleados del Correo o cualquier otra perso
na que deba intervenir en su manipulación. La Dirección 
General de Corrcos someterá a la Justicia por daños o 
imprudencias culpables a los que violen a sabiendas esta 
disposición. 

Toda encomienda de la naturaleza anteriormente indi
cada deberá rechazarse en taquilla o ven tanilla. En caso 
de recepción por ignorancia del contenido en contraven
ción con el reglamento y se descubra éste posteriormen
te, deberá detenerse y pedir instrucciones al lefe del Ne
gociado del Interior, (Dirección General.) Si el contenido 
ofrece peligros para la salud, será destruida y en cuanto 
sea posible se guardará la cubierta, así como aquella par
te del contenido que no fuese perjudicial. 

Giros postales 

El giro postal es UI1 servicio de carácter bancario, que 
aprovechando la organización del correo, facilita el envío 
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y la entrega de cantidades, mediante ciertas restricciones 
y con garan tia del Estado. 

Los giros postales se elllitir,ín en virtud de pedimento 
verbal o escrito del interesado en la Oficina. 

No podrán aceptarse, en ningún caso y en el mismo 
día, varios giros de un mismo remitente para un sólo 
destinatario, que pasen, en conjunto, del valor de cien 
colones. 

El solicitante de un giro postal, al hacer la solicitud, 
deberá pagar en moneda de curso legal en la República, 
el valor que desee situar, y también deberá pagar, en 
timbres postales, el importe de la tasa respectiva. 

A cada giro que se libre, se le adherirán los timbres 
postales correspondientes a la tasa, que deberán ser can
celados con el sello alllortizador de la oficina emisora, en 
presencia del remitente. 

El Administrador emisor, al recibir el importe del giro 
solicitado, entregar,\ al interesado el giro correspondien
te, del cual dejará copia exacta en la oficina. 

En ningún caso será permitido que los giros ni los re
cibos lleven abreviaturas, borrones, enmendaturas o in-
terlineados. . 

El Administrador encargado de admitir giros, que los 
libre sin haber recibido previamente su ímporte y la tasa 
respectiva, incurrirá en la multa equivalente a la cuarta 
parte del valor del giro y gastos ocasionados, exigible 
todo gubcrnativamcnte. 

El Administrador, a cuyo cargo se emita un giro, al 
presentárselo deberá proceder de la manera siguiente: 

a) Examinar si el giro está conforme con el aviso tele
gráfico que debe haber recibido. 

b) Exigir el carnet de identidad o cerciorarse de la 
identidad de la persona que se presenta a cobrar el giro. 

c) Revisar si están completas y canceladas por el Ad
ministrador girador los sellos postales que correspondan 
.al importe de la tasa. 

d) Asegurarse de que el giro ha sido librado de confor
midad con el respectivo I~eglamento. 

e) Si el giro llena los requisitos indicados, lo pagará a 
la vista y lo hará cancelar por el interesado juntamente 
con el telegrama de aviso respectivo. 

En caso de irregularidad, el Administrador a cuyo car
go sea el giro, deber;l hJcer las preguntas necesarias al 
Administrador emisor antes de pagarlo. Caso de no Ile-
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gar a un acuerdo, dará parte al Jefe del Negociado de Gi
ros Postales, quien dispondrá lo conveniente, fundando 
su resolución en las leyes y reglamento del caso. 

Si la irregularidad sólo consiste en falta del total o 
parte de los sellos postales del valor de la tasa, el Ad
ministrador girado podrá pagarlo, pero deducirá del im
porte del giro el doble del valor de los timbres postales 
que falten, que se adherirán cancelados al giro. Si el in
teresado comprueba que, la falta de estampillas postales 
es por culpa de la oficina emisora, se cobrará al Admi
nistrador girador la cuarta parte del importe del giro. 

En caso que el comprador de un giro solicite duplica
do, alegando pérdida del original, el Administrador emi
sor se dirigirá por telégrafo a la oficina pagadora pal a 
informarse si el giro ha sido ya cubierto. Si la respues
ta es negativa, se podrá extender al -interesado el dupli
cado que solicita, previo pago en sellos postales de la 
mitad del valor de la tasa del giro original. Las estam
pillas se adherirán canceladas al duplicado extendido que 
l\evará el mismo número del original y la palabra Duplicado 
en letras grandes. El remitente de un giro postal puede 
pedir el reembolso de su valor a la oficina de origen, des
pués de veinticuatro horas de haber sido librado dicho giro. 
Pero presentará antes el correspondiente recibo y pagará, 
al mismo tiempo, en sel\os postales, la mitad del valor 
de la tasa del giro. 

El Administrador que verifique el reembolso de un giro 
postal, d.eberá recol?er en e~ ,reverso la firma del intere-
sado, baJO esta razon: «Reclbl el valor de C .... .... . 
por reembolso del presente giro •. 

El remitente de un giro postal podrá obtener aviso de 
pago, si entera antes, en estampillas postales, en la ofi
cina emisora, la mitad del valor de la tasa que haya en
terado por dicho giro. 

El valor máximo de un giro postal será de cien colo
nes; pero este lími te podrá aumentarse previa consulta al 
Jefe del Negociado de Giros Postales, quien lo pondrá en 
conocimiento del Director General del l~amo para que és
te autorice cuando lo estime conveniente. 

Cuando después de treinta días de emitido un giro, no 
haya sido presentado para su cobro, la oficina girada da
rá aviso a la emisora para que ésta, a su vez, lo comu
nique al remitente. Si éste no se ellcuentra, o si quince 
días después de avisado, queda aún pendiente el cobro 
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del giro, se anunciará como giro rezaf;ado en el -Diario 
Oficial> por tres veces alternativas. Si ocho dias después 
del último anuncio aún no hubiese sido cobrado, se re
mitirá su valor a la Tesorería Gr.neral por medio de la 
Caja del Correo. 

Al beneficiario que se pague un giro caído en rezago, 
se le deducirá un cincuenta por ciento Jel valor total del 
giro, por los gastos ocasionados de avisos. Estos fondos 
ingresarán a la Tesorería General por medio de la Caja 
del Correo. 

El valor de un giro postal que haya sido pagado a otra 
persona que no sea el destinatario legítimo, mandatario, 
cesionario, correrá a cuenta del empleado que hubiese 
efectuado el pago, salvo el caso comprobado de haber 
éste obedecido orden de su superior inmediato, a quien 
se le deducirán las responsabilidades consiguientes. 

Los giros postales se podrán endosar una sola vez, y 
su pago, a la vista, quedará sujeto a la comprobación de 
la identidad personal del endosante y el endosatario. El 
endoso se hará en el reverso del giro, sin gravamen al
guno. 

Los empleados que intervengan en el servicio de giros 
postales, guardarán absoluta reserva respecto a ellos. 

Las irregularidades que se cometan en el servicio de 
giros postales y que redunden en perjuicio de los intere
sados o del buen crédito del Ramo, serán penadas con 
multa, suspensión 110 menor de tres meses sin goce de 
sueldo o destitución del empleado culpable, segun grave
dad de la falta, cuya apreciación queda a juicio del Di
rector General de la Institución. 

Bonos postales 

Aun cuando no se ha implantado todavía el servIcIo 
de bonos postales se consignan lali disposiciones por las 
que ha de regirse este servicio. 

Los bonos postales tienen por principal objeto facilitar 
el cambio de pequeñas cantidades. 

Los bOllos se venderán al público por su valor que se
rá de uno a diez colones. Se cobrará únicamente por ca
da bono cinco cel/tavos ell estampillas que se adherirán 
amortizadas en el reverso. 
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Los bonos serán pagados a su prc~;entaci6n cn cualquier 
oficina de correos de la Hcpública. 

Tarjetas de identidad 

Las tarjetas de identidad pueden scr expedidas a las 
personas de cualquier clase y condición, mediante deter
minados requisitos. 

El plazo de validez de las tarjetas o carnet es de 2 
aflos contados desde su fecha. 

Cada tarjeta ha ele referir~e a una sola pcrsona. 
Para la expcdición de cstas tarjetas es necesario: 
lo.-Si no fucsen conocidCls los interesados de una ma-

nera indudable, será prcciso que justifiquen plenamcnte 
su personalidad. 

20.-En el exterior de las tarjetas figurará el número 
de extensión, la fecha en que termina su validez, el nom
bre, apellido, títulos, profesión y domicilio del titular, la 
fecha del día con la firma del administrador y el sello de 
la oficina. 

Abierta la tarjeta, a la izquierda, se adhiere la fotogra
fía del interesado (que no excederá de cuatro por crnco 
centímetros) de suerte que quede perfectillllcnte unillil pa
ra evitar que se desprenda o se sustituYil intencionada
mente. 

A la derecha, se consignan las ~eiíalcs pcrsonales del 
interesado en las líneas correspondientes (con arreglo a 
las indicacioncs impresas), a los ojos y el cabello han de 
expresar el color y en lo refercnte a la estatura, las pa
labras alta, regular o pequeria. En cuanto a la edad y 
naturaleza se atendrán las oficinas a ios documentos ex
hibidos o a ia declaración testifical. en las señas parti
culares se harán constar las que posea ostensiblemente 
el interesado y si no, la palilbra «ninguna». 

En el centro ¡irmará de nuevo el titlllar, y debajo, el 
Administrador, después de llena!' con el nombre, apelli
do, título, proksión y domicilio de aquél, la declaración 
dc identidad. 

Cuando se trate de rcnovar un;] tarjeta C<ldIlC;¡d8, pue
de ésta servir de ju~;tificante ele la personalidad par;¡ la 
nueva que ha ele expedirse, siempre bajo responsabilidad 
del empleado que la autorice. 
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Cuando por crecimiento, desarrollo, enfermedad u otras 
causas no coincidan las seíi.as y la fotografía del intere
sado con su aspccto, o su firma, con la que use, devol
verá su tarjeta para su inutilización y solicitará ot:·a, la 
cual será expedida con las mismas formalidades que la 
anterior, haciéndose constar la inutilización en el libro de 
registro y en la relación decenal para el Centro Directivo. 

Las tarjetas de identidad podrán utilizarse para retirar 
correspondencia de todas clases, recibir giros y acreditar 
la calidad de remitentes o destinatarios, ante todos los 
funcionarios del Ramo, sin distinción. En ningún caso 
servirá la tarjeta para relfrar correspondencia, por media
ción de representantes o mandaderos, pucs su uso es pcr
sonalísimo. 

No responde la Administración dc las consecucncias quc 
se deriven del extravío dc una tarjeta. El tí tular en tal 
caso, debe participarlo a la oficina m,ís próxima y a la 
expedidora, las que darán cucnta a la Dirección a fin de 
que ésta publique en el número inmediato del "Diario 
Oficial. la noticia de la pérdida, para que en todas las 
oficinas se tome nota de la anulación provisional de la 
tarjeta extraviada. 

II/cineración de Correspondencia 

Semestralmcnte y en e! dia que scñala la Dirección se 
publicarán avisos en los pcriódicos, dmante scis días, 
anunciando la incineración de la correspondencia que ha 
cumplido el tiempo de rezago. 

Durante se publiquen los avisos mencionados la Cen
tral de Rezagos pondrá a disposición del público las lis
tas de correspondencia en sus diversas clases, pudiendo 
entregar a los interesados, en la forma reglamentaria, la 
que sea reclamada. 

El día señalado, en el local dc la Dirección General se 
rcunirá una junta compucsta dcl Jefe elcl Ncgociado del 
Interior, el Secretario ele la Dirección Gencral y el Jefe 
de la Oficina c..lc I<eclamos e !nvesti¡¿;aciones, con el obje
to de proceder a la apertura e incineración de toda la 
correspondencia, cuyos plazos reglamentarios se hubiesen 
vencido. . 
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Las cartas ordinarias y las certificadas que contengan 
giros, letras, papeles o documentos de valor, se aparta
rán para que sean inspeccionadas por los miembros de 
la Junta, y enseguida se tomará razón detallada de ellos, 
con los nombres del remitente y del destinatario. Hecho 
ésto, y con las cartas de su referencia, sc entregarán ba
jo recibo al Jefe del Rezago, bajo su responsabilidad. 

Las listas que se formulen de los valores, a excepción, 
se entiende, de los billctes de banco, se fijarán en lugar 
visible de la oficina. 

Si después de trcs meses indicados no reclaman los in
teresados sus valores, se destruirán en la primcra inci
neración. 

Los billetcs de banco y pie/.as de moneda que aparez
can el día de incíneración, pasarán a la Caja del Correo. 

El Correo no admitirá reclamación de los interesados 
si no fuese presentada en los plazos scilalados, antes de 
la incineración. 

De los Signos Perforados 

Podrán circular signos perforadorcs por particulares, con 
sujeción a ias disposiciones siguicntcs: 

lo. Las perforaciones tcndl'iÍn por objcto pcrmitir a los 
expeditores de correspondcncia, la certificación, la idcntifi
cación de los signos que cl1lpleen, pero en mancra algu
na con el propósito de "réclallle", debiendo IIsarse tan só
lo, letras, números o signos, cuyos perfiles no pasen del 
diámetro de 1/3 de milímetro, ocupando superficie total 
que no exceda de 1/3 del tamafío de la estampilla. 

20. Está prohibido el empleo de tintes de cualquiera 
composición colorante, ya sea aisladamente o en combi
nación con las perforaciones. 

30. Si al ser adheridas a la cubierta, las estampillas 
perforadas, se colocan una sobre parte de otra, se consi
derará C0l110 no existentc aquella que tuviese cubierta 
parte de su superficic. 

40. La perforaciún no deberá inutilizar ni el precio ni 
el nombre del pais, grabados en la estampilla. 

50. La autorización para usar signos de franqueo en la 
forma prescrita, deberá solicitarse a la Dirección Gelle-
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ral, la que se reserva el derecho de otorgarla o negarla, 
así como también ejercerá la facultad de suspenderla 
cuando lo estíme oportuno. 

60. Toda persona que obtenga permiso especial para 
emplear la perforación de timbres postales, deberá regis
trar los signos que se proponga usar. 

Servicio de Reclamaciones 

La Oficina de Investigaciones y Reclamaciones tiene por 
objeto atender las quejas y reclamos que presente el pú
blico, por extravío, víolaci6n o pérdida de corresponden
cia certificada, encomiendas, etc. Queda excluida de toda 
reclamación la correspondencia ordinaria. 

Por la correspondencia común sólo contrae el Correo 
responsabilidad moral, que podrá deducirse de conformi
dad con las pruebas que los remitentes o destinatarios 
puedan presentar para realizar el derecho que les asista, 
no existiendo en ningún caso el compromiso de retribu
ción acordado para toda especie certificada. 

Siendo únicamente moral la responsabilidad del Correo 
por la correspondencia ordinaria, los Administradores de 
la República atenderán verbalmente las quejas que reciban 
del público, practicando en sus oficinas las diligencias 
posibles para satisfacer a los interesados. 

La oficina de Investigaciones y Reclamos no dará cur
so a ninguna reclamación que no esté hecha en los for
mularios impresos que pondrá a disposición de los intere
sados, quienes la firmarán, haciendo constar si la presen
tan en su nombre o en representación de otra persona. 
En este último caso, deberán acreditar su personería y las 
señales de su domicilio. 

El Jefe de la Oficina de Investigaciones y Reclamos, cui
dará por todos los medios posibles, de precisar las res
ponsabi lidades legales que resul ten de las informaciones 
que ante dicha oficina se produzcan. 

En los departamentos, los reclamos se harán en las Ad
ministraciones de Correos, de donde pasarán a la Oficina 
Central. 

4 - Indicador Postal. 
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Responsabilidad del Correo 

La responsabilidad del Correo princIpIa desde que la 
correspondencia es depositada en las oficinas o buzones 
y termina cuando es entregada al destinatario. 

Las Oficinas de Correos son responsables de los fon" 
dos que se les confían para el servicio de giros postales 
o telegráficos, también comprometen su responsabilidad 
administrativa por la correspondencia u objetos que se 
entreguen a su cuidado. 

En caso de pérdida, la indemnización correspondiente 
deberá ser pagada al remitente, o a pedido de éste, al 
destinatario. 

i::ste pago se verificará dentro de un plazo no mayor de 
tres meses, contados desde el día en que se formuló la 
reclamación. 

El Correo está exento de responsabilidad: 
lo. Si la pérdida se realiza en país extranjero en el 

cual no hay obligación de indemnizar. 
20. Si la pérdIda es causada por culpa o negligencia 

del expedi tor. 
30. En los casos conocidos en derecho como de «fuerza 

mayor •. 
40. Si el objeto contiene valores que deben ser decomi

sados. 
50. Si los envios se depositan sin los requisitos regla

mentarios. 

APENDICE 

Nunca seriÍ excesivo el cuidado que se tenga al escri
bir la dirección de las cartas y objetos enviados por Co
rreo. 

Una direcciún, para ser completa, debe mencionar el 
nombre preciso del destinatario, su cualidad o profesión, 
el nombre y el nllI11ero de la calle, siembre que sea posi
ble, y, por 1Iltimo, el nombre de la población, que debe 
escribirse debajo de la carta, agregando otro nombre li-
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mitativo si el primero se presentare a equivocacines o 
fuese desconocido. Ejemplo: 

Señor Ingeniero Antonio Martínez, 
San Salvador, 

6a. Calle Pooiente No. 8. 

Señor Antonio Martinez, 
Asociación Obrera, 

San Salvador, 
3a. Calle Oriente No. 24 

Doctor Pedro Alvarez, 
Cirujano Dentista 

Quezaltepeque, departamento La Libertad 

Señor Pedro Alvarez, 
Quezaltepeque, Frente a la Farmacia Nueva 
Departamento de Chalatenango. 

Cuando la intención del expeditor es que la pieza sea 
conservada en la oficina de destino para que el destina
tario pase a recogerla, basta poner es las palabras «Pos
te I~esti!nte" en lugar del domicilio del destinatario. 

El empleo de iniciales, cifras simples, nombres o sig
nos convencionales cualesquiera, en lugar del nombre del 
destinatario, no se admite para la correspondencia dirigi
da a «Poste Restante" 

La correspondencia dirigida a • Poste Restante. para 
sefioritas menores de 18 años de edad y jóvenes menores 
de 17 años, no será entregada más que con autorización 
de los padres o tutores. Si faltara esta autorización por 
término de 15 dias, dicha correspondencia será distribui
da en el domicilio de los destinatarios si éstos son cono
cidos o devuelta a la oficina de origen en caso contrario. 

Está prohibido dirigir correspondencia a nombres su
puestos. 

Es permitido dirigir cartas con simpl;!s iniciales con 
tal que el domicilio esté precisamente indicado, y que las 
cartas no sean certificadas. 
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No se dará curso a la correspondencia que bajo cubier
ta para empleados postales, vaya dirigida a terceros. Es
tas piezas caen en rezago. 

La falta de dirección clara o completa, obstaculiza al
gunas veces la entrega de la correspondencia, especial
mente cuando el destinatario está designado con algún 
nombre que tienen otras personas en la localidad. Excep
tuando las piezas certificadas, la correspondencia dicha 
da lugar a una convocatoria de todas las personas que 
tengan el mismo nombre del destinatario. Reunidos, la 
carta es abierta por el Jefe de la Oficina. En caso de des
acuerdo, la carta es cerrada de nuevo y reexpedida al 
que la ha enviado. 

Muchas veces las cartas no llegan a los destinatarios por 
ésta o aquella razón justificable, y los remitentes no saben 
que sus envíos se hallan en rezago. Es conveniente, por 
tanto, que el expeditor de una carta, etc., ponga en la cu
bierta su nombre y su dirección a fin de que, el envío 
que no ha podido ser entregado, le sea devuelto inme
diatamente. 

Lo mejor será siempre que los sobres o cubiertas lle
ven impreso el nombre completo y la dirección exacta del 
remitente. 

También es muy conveniente que las cartas tengan in
teriormente impresa o manuscrita la dirección completa 
del remitente, pues así gran parte de la correspondencia 
que haya cumplido el tiempo de rezago puede ser recu
perada antes de incinerarse. 

La correspondencia ordinaria con las seílas del desti
natario, se en tregará en el domicilio de éste, bien al mis
mo o a individuos adultos de su familia o servicio, por 
medio de los carteros. A estos efectos, se entenderá que 
constituye el domicilio del destinatario, pala la corres
pondencia ordinaria, la casa que habiten prescindiendo del 
cuarto que en ella ocupen. 

Se prohibe la entrega de la correspondencia en la calle 
o en otro sitio que no sea la oficina postal o domicilio del 
destinatario, con excepción de los periódicos. 

No es obligatoria la entrega a domicilio de objetos que 
pesen más de 500 gramos ni de las encomiendas, salvo 
cuando éstas hubiesen sido franqueadas con sobretasa de 
transporte. 

Las horas de reparto de la correspondencia a domicilio 
son reglamentarias. Los domingos y días festivos, los car-
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teros no llevan a domicilio la correspondencia certificada 
ni la que goza de franquicia. 

El correo· no es responsable del contenido de los cer
tificados, sino de su entrega a los destinatarios. 

Se considera como rehusada la correspondencia que el 
destinatario se niegue a recibir en su casa, oficina, taller, 
etc., o a satisfacer en su casa la sobretasa. 

Puede utilizarse para envolver encomiendas papel, cue
ro u otros suficientemente resistentes, pe, o adhiriéndolo 
con engrudo u otra materia, formando todo un solo cuer
po y presentándolo convenientemente. Se autoriza tam
bién un prescinto especial, consistente en cintas metálicas 
que se ajusten perfectamente a las encomiendas. 

El contrabando postal consiste en el envío de corres
pondencia epistolar fuera de valija y sin el franqueo co
rrespondiente. 

Son delitos en materia de correos: 
lo. Falsificar los signos postales, alterar su valor, la

var las estampillas para borrar el sello que las inutiliza, 
venderlas nuevamen te; 

20. Vender signos postales por mayor precio del que 
representan; 

30. Sustraer de las cartas los timbres adheridos para 
aprovechar su valor; 

40. Violar el cierre de una correspondencia; 
50. A.brir o intentar abrir las valijas de corresponden

cia una vez salidas de una oficina con destino a otra; 
60. Extraer cartas de las Oficinas de Correos, tomando 

indebidamente el nombre ajeno, para imponerse de su 
contenido y disponer de los valores que pudiesen encerrar; 

70. Su~traer correspondencia de los lugares destinados 
a recibirla, o contribuir a la perpetración del fraude, cual
quiera que sea el medio que para ello se emplee; 

80. Obstruir o retardar el curso de la correspondenci a 
pública, cualquiera que sea la causa que se invoque; 

90. Despojar a un conductor de correos de la corres
pondencia que transporta; 

100. Malversar los fondos y valores de las oficinas cu
ya inversión y manejo están obligados a cautelar los em
pleados responsables. 
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Segunda Parte 

SERVICIO INTERNACIONAL 

Unión Universal de Correos 

Las relaciones entre individuos y pueblos, no se limi
tan al interior de un Estado o Nación, sino que son múl
tiples los intereses que individual y colectivamente se 
mantienen en otros Estados, para cuya gestión se hace 
imprescindible el frecuente y seguro cambio de noticias, 
de valores, etc., todo lo cual entraña la comunicación in
ternacional. Para eso, ei servicio de correos (como el te
legráfico y el telefónico) no cumpliría adecuadamente su 
función, si se detuviese en las fronteras del país de ori
gen, y se limitara al radio de acci6n de un pueblo y a 
ser objeto exclusivo de legislación interior. 

Sentida la necesidad de la comunicación internacional, 
atendieron los gobiernos a satisfacerla, concertando con 
otras naciones, tratados o convenios que solo afectaban a 
los pueblos contratantes; pero aumentándose de día en dia 
las relaciones de los pueblos, fue preciso ampliar esos 
convenios particulares, para llegar a establecer un crite
rio único de materia postal, ante el mayor número posi
ble de naciones. A los esfuerzos que realizaron con per
severancia y talento: Rowland Hill, Van der Heijill, Blair 
Montgomery y H. Stephans, debe el mundo la fundación 
de la Unión Postal Universal. 

La idea de constituir este organismo tan vasto como 
ímportante, tuvo su origen en Alemania en los comienzos 
del siglo XVIII. 

Más tarde, en 1840, Rowland Hill, al proyectar la refor
ma de las tasas postales en la Gran Bretaña, facilitó la 
realización del ideal, pues los países que imitaron a In
glaterra reformando sus tasas, vencieron en gran parte una 
de las más difíciles causas que en principio se oponían al 
objetivo de la consti tución de la unión, cuál era la dife
rencia de tasas existentes en cada país. 
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En 1862, Blair Montgomery, Director General de Co
rreos de los Estados Unidos de América, somete a su 
Gobierno el proyecto de la celebración de una conferen
cia internacional y debido a esta iniciativa se reúne en 
París, el 11 de mayo de 1863, la primera Conferencia 
Postal Internacional. 

Aunque no estuvieron allí representados todos los pueblos 
del orbe, el significado de este acto alc~.nzó gran trascen
dencia y puede decirse que la Coníerencia de Paris es el 
punto de partida de la organización postal universal. 

Idéntico significado histórico tiene en los origenes que 
bosquejamos, la celebración de la Unión Postal Austro
Alemana, realizada por Von der Heijill, Ministro de Es
tado y de Comercia de Prusia. 

Pero al que sin disputa alguna debe y puede dársele el 
título de fundador de la Unión Pos (al Universal, es el 
Dr. H. Stephans, Ministro de Correos de Alemania. A su 
gestión se debe la reunión del primer Congreso Postal 
Universal, celebrado en Berna en 1874. 

De los grandes positivos beneficios de esta Institución 
universal participa hoy toda la humanidad. Perfeccionan
do su organismo por los Congresos sucesivos que se han 
realizado hasta el presente, los servicios que presta el 
Correo pueden calificarse de perfectos den tro de la rela
tividad de las cosas humanas. Y llegará, sin duda, a gra
dos de perfección absoluta cuando suprimidos 105 dere
chos de tránsito marítimo que encarecen el franqueo, cada 
Administración pueda aplicar a la correspondencia inter
nacional su propia tarifa interna. 

Para ello, bastará aplicar el concepto del economista 
dinamarqués Michaelsen, quien en 1868, preconizando aque
lla idea, decía: es un principio reconocido en la legisla
ción de la mayor parte de los países de Europa, que el 
servício de Correos no debe ser considerado corno una 
fuente financiera». Basta y sobra con que se sostenga. 

Oficina de la Unión 

Con el nombre de Oficina Internacional de la Unión 
Universal de Correos, existe una Administración Central 
instalada en Berna, que funciona independientemente de 
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todas las demás, baje la alta vigilancia de todos los paí
ses que forman parte de la Unión. 

La Oficina Internacional está encargada de reunir, coor
dinar, publicar, distribuir, las noticias de todas clases que 
interesen al Servicio Internacional, de emitir su opinión 
a petición de las partes, sobre los asuntos que puedan 
dar lugar a un litigio, de tramitar las peticiones de mo
dificación de los actos del Congreso, de modificar los 
cambios adoptados, y en general, de llevar a cabo los 
estudios y trabajos que se le encomienden en interés de 
la Unión. Está a cargo de la Oficina un Director, nom
brado por el Consejo federal suizo, un Subdirector, dos 
Secretarios y el personal de escribientes que sea preciso. 
El Director asiste a las sesiones de los Congresos o Con
ferencias, tomando parte en las deliberaciones, sin voto. 

La Oficina Internacional tiene, además, las atribuciones 
siguientes: formar la estadística general de cada año. Re
dactar un periódico mensual (L'Unión Postale) en alemán, 
inglés, español y francés. Publicar una recopilación oficial 
de todas las noticias referentes a la ejecución del conve
nio y Reglamento de la Unión en cada pais. 

Podrán ser publicadas por la Oficina otras recopilacio
nes análogas sobre la ejecución de los acuerdos especia
les ele la Unión, si lo pidieran las Administraciones que 
tomen parte de talcs acuerdos. 

Oficina Internacional de la Unión Postal 
Panamericana 

Queda subsistente con el nombre de Oficina Internacio
nal de la Unión Postal Panamericana, la Oficina Central 
que funciona en Montevideo, la que estará sujeta a la vi
gilancia de la Administración General de Correos, Telé
grafos y Teléfonos de la República Oriental del Uruguay, 
y cuyos gastos serán sufragados por todas las adminis
traciones postales de los paises contratantes. 

La Oficina Internacional de la Unión Postal Panameri
cana queda encargada: 

a) De reunir, coordinar, publicar y distribuir los datos 
de toda clase que interesen especialmente al servicio pos
tal in temacional panamericano. 
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b) De emitir a pedido de las partes interesadas, su 
opinión sobre las cuestiones y litigios que se presenten 
con motivo de las disposiciones que ataiícn a las relacio
nes de los Correos americanos. 

c) De ·hacer conocer los pedidos sobre modificaciones de 
las actas del Congreso, que llegilran a formularse. 

d) De notificar los cambios que fueren adoptados. 
e) De hacer conocer los resultados que se obtengan de 

las disposiciones y medidas reglamentarias de importan
cia, que las administraciones adopten en su servicio in
terno que le serán comunicadas, por las mismas, a título 
informativo. 

f) De la formación de una guía postal paAamericana. 
g) De confeccionar un mapa postal panamericano. 
h) De formular el resumen de estadística del movimien

to postal panamcricano, de acucrdo con los datos qur le 
comunicará cada administración anualmentc. 

i) De formar un cuadro en quc aparezcan las vías más 
rápidas para la trasmisión de la correspondencia de uno 
a otro de los paíscs intercsados. 

j) V, en general, de proceder a los estudios y trabajos 
que se le pidan, en interés de los países contratantes. 

La Oficina Internacional de la Unión Postal Panamerica
na tendrá a su cargo los comctidos quc el Art. 13 de la 
Convención Postal Universal y VII del rcspcctivo Rcgla
mcn to asigna a la Oficina Internacional de Bcrna en el 
caso de que algunas de las administracioncs contratantes 
adhiera el servicio dc cupones-rcspucsta. 

Los gastos especialcs que demanda la formación de la 
guía postal panamericana, la confección del mapa de las 
comunicaciones postales dc América y los de la rcunión de 
Congresos o Conferencias, scrán sufragados por las admi
nistraciones de los países signatarios por partes iguales. 

La Administración General de Correos, Telégrafos y 
Teléfonos del Uruguay, vigilará los gastos de la Oficina 
Internacional de la Unión Postal Panamericana, y le hará 
los anticipos que necesite. 

Servicios del Correo Inlcnzacional 

No sólo comprende el Correo intcrnacional los servi
cios propiamcnte postales· y sus similares, sino también 
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los de carácter bancario. Pero, con el fin de dar facilida
des para que los beneficios de la Unión Postal Universal 
de Correos alcanzasen el mayor número posible de paises, 
asi a los v·erdaderamente progresistas como a los menos 
adelantados, se han contenido en el convenio principal los 
servicios considerados como elementales en el Correo 
moderno. Y aún con respecto a estos servicios, se han es
tablecido ciertas cláusulas y ampliaciones que no son obli
gatorias, pudiendo las naciones adheridas, aceptarlas o no. 

Los servicios que por su índole adquieren más delica
da atención y dan lugar a mayores responsabilidades, se 
rigen por acuerdos y convenios especiales que forman tan 
solo los países dispuestos a llevarlas a la práctica. Son 
los siguientes: 

El acuerdo para el cambio de cartas y cajas con valo-
res declarados. 

El convenio para el cambio de paquetes postales. 
El acuerdo para el servicio de giros. 
El acuerdo para el cobro de efectos comerciales. 
El acuerdo para suscripciones a periódicos. 
El acuerdo para las tarjetas de identidad. 
Cada uno de ellos contiene a su vez, aplicaciones que 

pueden admitirse o no por las Administraciones firmantes 
de los mismos. 

A cada Convenio o Acuerdo ha de acompañar un Re
glamento de ejecución. 

Objetos Admitidos 

Son admitidos a la circulación en el serVICIO interna
cional los objetos siguientes: cartas, tarjetas postales, 
sencillas y con respuesta pagada, impresos de toda clase, 
papeles de negocios y muestras comerciales. 

Objetos no Admitidos 

Salvo las excepciones reglamentarias, no se dará curso 
a los envíos que no reúnan las condiciones requeridas 
para cada categoría de correspondencia. 

aF\ 
~ 



59 -

Se prohibe igualmente, la circulación con carácter ge
neral: 

la. De las muestras u objetos que por Sll naturaleza 
puedan ofrecer peligro a los empleados de Corteos, o de
terioro a la correspondencia. 

2a. De las materias explosivas, inlJanlables o peligrosas, 
animales o insectos vivos o muertos (salvo las excepcio
nes prevenidas en las Muestras). 

3a. De las muestras en que el número de las expedidas 
por el mismo remitente para un mismo destinatario de
muestre la intención clara de evitar la percepción de de
rechos de aduana debidos al país de destino. 

4a. De los objetos que devenguen derechos de aduana. 
Sa. Del opio, morfina, cocaína y otros narcóticos. 
6a. De los objetos obscenos o inmorales, y 
7a. De cualquier objeto cuya entrada o circulación esté 

prohibida en los países de origen o de destino. 
Los envíos comprendidos en las prohibiciones del pre

sente artículo y que indebidamente hubieren sido admiti
dos para su expedición, serán devueltos al país de ori
gen, salvo el caso de que la Administración de destino 
estuviere autorizada por su legislación o por sus Regla
mentos interiores, para disponer de ellos en otra forma. 

Sin embargo, las materias explosivas, inflamables o pe
ligrosas y los objetos obscenos o inmorales, no serán de
vueltos a la Oiicina de origcn, sino que serán destruidos 
en el acto por la Administración que los descubriere. 

Prolzibiciones Especiales 

Existen otras prohibiciones qne rigen solo para deter
minados países. Son l1umerosísimas y por ello sóio seña
laremos algunas comunes a distinta3 .'-\dministraciones y 
otras por su carúcter especial. Helas aquí: 

De un modo anúlogo a lo dispuesto en El Salvador, 
Luxemburgo, prohibe la correspondencia dirigida a «lis
ta» o Poste restante bajo iniciales, cifras, nombres de 
pila supuestos o marcas convencionales. 

Prohiben la imj)ortaciún de billetes dc loterías extran
jeras Alemania, Austria, 13rasil, Costa Rica, Cuba, Dina
marca, Egipto, Sudan, Inglaterra (circulares de loterías y 
apuestas), Africa del Sur, Islas Bahamas, Ceilán, Hong 
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Kong, Malta, Establecimientos del Estrecho, Hungría, Ja
pón, Luxemburgo, México, Montenegro, Portugal, I~uma
nía, Rusia, Suecia y Turquía. 

No permiten la circulación de tarjetas postales con di
bujos en relieve de lentejuelas o d~ una conglomeración 
de mica y vidrio pulverizado, Bélgica, Etiopía, Francia, 
Inglaterra, Nueva Zelanda. 

Las sustancias fétidas, la sacarina, tabaco, granos de 
café, venenos, ropas usadas. están excluidas de la circula
ción por el Correo en diversos países, así como los sar
mientos, plantas, etc. 

Argentina prohibe las ampliaciones fotográficas retoca
das a lápiz, carbón, sepia, acuarela o al óleo como im
presos. Tampoco admiten cn esta categoría las cintas ci
nematográficas Brasil, I{odhesia, Trinidad y Tobago; Por
tugal, los encendedores (asi C0l110 otros objetos destina
dos a reemplazar las cerillas) el tabaco, la sacarina. 

Los libros, prospectos, anuncios, revistas, etc., deven
gan derechos de aduana en el Brasil. 

Colombia prohibe los bastones, paraguas que oculten 
estoques; Gibraltar, las materias peligrosas, sucias, dele
téreas. 

Los Estados Unidos no admiten objetos destinados a evi
tar la procreación o producir aborto, así como las publi
caciones de cualquier clase que contengan noticias con el 
mismo fin. Hungria y Turquia proceden de moelo análogo. 

No admiten tampoco: Dinamarca, los almanaques ex
tranjeros (con excepciones) Ecuador, la absenta, aguar
diente de cafla; Estados Unidos, las crestas, plumas, ca
bezas, alas, pieles o fragmentos de piel, cte., de aves de 
rapiI1a siempre que la importación no se haga con un fin 
científico; Indochina, hojas y flores de cilIlamo indio (can
nabis india) Inglaterra. vinos (aun medicinales) alcoholes, 
cervezas, imitaciones de sellos de correos; Africa elel Sur, 
agua de Colonia, plumas de avestruz si no van certifica
das; Australia como Italia, obras hechas con cabellos; 
Canadá, artículos fabricados por recluws en presidios, 
etc.; etiquetas comerciales en metal; Africa Oriental y 
Uganda, huesos de melocotón; Ceiljn, remedios contra las 
enfermedades secretas, ciertos estimulantes, sal que no 
sea de mesa y roca; Chipre (con otros países), huevos de 
langosta; Francia y Terranova, los paquetes de tarjetas 
ilustradas en la categoría de impresos; Grecia e Italia, 
papel de fumar; Grecia, los naipes, azúcar; Hungría, las 
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tarjetas elaboradas por particulares, cuyo anverso está 
dividido en varias partes para ser expedido en distintas 
direcciones; Italia, Albums (de fotog-rafias, tarjetas, se
llos) éter, cloroformo, objetos cosidos (detallando muchos 
otros Francia) Rumania, los colores destinados a colorar 
el vino), las esencias para falsificarlo, etc.; Turquía, las 
tarjetas elaboradas por particulares que digan: Correo 
Imperial Otomano. Uruguay, los envíos de más de cinco 
ejemplares de tarjetas postaies elaboradas por la indus
tria privada, las tarjetas de visita, estampas o cualquier 
clase de grabados en colores, etc. 

Condiciones de Franqueo 

Es voluntario, el franqueo de las cartas y tarjetas pos
tales. Los demás objetos para que circulen han de ir por 
lo menos parcialmente franqueados. 

La facultad de franquear o no franquear parcialmente 
cualquier objeto no se aplica a los que se expidan con la 
i!1tención evidente de evitar el franqueo. 

Para los paises de la Unión Postal Panamericana, es 
obligatorio el franqueo, es decir, el pago previo del por
te total de toda clase de correspondencia inclusive los 
paquetes cerrados, con la única excepción de las cartas 
en su forma usual y ordinaria, para las cuales es obliga
torio el pago previo, por lo menos, de un porte sencillo. 

Por las cartas ins~lficientemellte franqueadas, solo se 
cobrará la diferencia del porte no pagado. 

El franqueo de cualquier objeto no podrá efectuarse si
no con sellos de correo, válidos en el pais de origen, pa
ra la correspondencia particular, o también por medio de 
sellos estampados con máquinas para franquear, oficial
mente adoptadas y que funcionen bajo la garantía inme
diata de la Administración. 

Se consideran debidamente franqueadas, las tarjetas pos
tales de respuesta que lleven sellos de correo del país de 
su emisión asi como los envíos regularmente franqueados 
para su primer recorrido y cuyo complemento haya sido 
satisfecho antes de su reexpedición. 

Los certificados no franqueados o insuficientemente fran
queados se tratan COIllO a los envíos ol·dinarios en cuan
to a la falta de franqueo. Los derechos no percibidos, por 
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tanto, se cobrarün y retendrün por el país que efectúe la 
entrega. 

Cupolles Respuesta 

Los vales o cupones respuesta que sirven para facilitar 
el franqueo de una respuesta, pagada previamente desde 
un país de origen cualquiera, pueden ser puestos a la 
venta en los países cuyas Administraciones hayan acepta
tado encargarse de esta expedicic'ln. 

Estos efectos, que llevan una inscripción alegórica, fa
bricados por la Oficina Internacional, que los suministra 
a las naciones adheridas, previo pedido, llevando la con
tabilidad a que de lugar este servicio. 

Los vales de respuesta, llevan en filigrana las palabras 
cillCllenta eénlimos Unióll Postal Universal 50 el. Cada 
Administración tiene la facultad de dar a los vales una 
perforación especial que no perjudique la lectura del texto 
ni la comprobación de los valores así como también de 
modificar a mano o por un procedimiento de impresión, 
el precio de venta indicado sobre los mismos. 

El precio intrínseco de venta del vale de respuesta será 
de cincuenta céntimos (oro) o de la equivalencia de esta 
cantidad en la moneda del pais que lo expenda; pudiendo 
cambiarse en cualquier Administración participante por 
un sello o sellos que presenten el franqueo de una carta 
sencilla procedente de este país con destino al extranje
ro. En todo caso, el cambio debe verificarse antes que 
finalice el segundo mes que sigue al de la emisión; este 
plazo es de cuatro meses en las relaciones con los países 
de Ultramar. 

No pueden ser vendidos o cambiados a la misma per
sona más de diez vales en un solo dia. 

Las correspon"dcncias, con excepci{'n de los envíos gra
vados con rccmbolso, dcsignadas a los prisioneros de 
guerra o expedidos por ellos, están igualmente exentas 
de toda cuota postal, tanto en los países de origen y des
tino como en los paises intermediarios. 

Los beligerantes recogidos o internados en un país neu
tral se asimilarán a los prisioneros de guerra propiamente 
dichos, en lo relativo a la aplicación de las disposiciones 
que anteceden. 
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Franquicia 

Las correspondencias oficiales cambiadas entre las Ad
ministraciones, relativas al servicio postal, o las que se 
crucen entre las Administraciones y la Oficina Internacio
nal, entre las Oficinas de Correos de los países de la 
Unión y entre esas oficinas y las Administraciones, tienen 
franquicia de porte. Igualmente lo serán las correspon
dencias relativas a los prisioneros de guerra expedidas o 
recibidas, ya sea directamente o ya a título de interme
diarios por las oficinas de inform es que se establezcan 
eventualmente para esos individuos, en paises beligeran
tes en su territorio. 

La Convención Postal Panamericana concede franquicia 
de porte, tanto en su servicio ínterno COII\ O en el paname
ricano a la correspondencia de la Oficina Internacional de 
la Unión Postal Panamericana en Montevideo, y a la de 
los miembros del Cuerpo DiplomiÍtico de los paises ad
heridos. Los cónsules gozan de franquicia para la corres
pondencia oficial que dirijan a sus respectivos países, pa
ra la que cambien entre sí y para la que pudieran dirigir 
al Gobierno del país en que estuvieren acreditados, siem.
pre que exista reciprocidad. 

El despacho de la correspondencia del Cuerpo Diplo
mático que se cambie entre los Secretarios de Estado de 
los respectivos países y sus embajadas y legacio:les en el 
exterior, se hará por medio de valijas diplomáticas que 
gozarán de la citada franquicia y de todas las segurida
des de los envios oficiales (Unión Postal Panamericana). 

La ci tada Convención Panamericana, acuerda igualmen
te la exención de franqueo para un ejemplar que en can
je expidan los diarios y otros periódic0s americanos, por 
cada destinatario cuando esas publicaciones sean de ma
nifiesta seriedad y traten asuntos de interés general. Pa
ra gozar de esta franquicia, el ejemplar que se remita en 
canje, los diarios, periódicos y revistas, deberán llevar al 
lado de la dirección la inscripción "canje» en letras per
fectamen te visibles. 
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Equivalentes COIl relación al frallco oro 

El franco, tomado como base de las tarifas postales, se 
entiende ser el franco oro conforme al peso y ley de las 
monedas de oro estableciaas con la legislación vigente en 
los diversos países que han implantado esa unidad mone
taria. En todos los países de la Unión Postal, las tarifas 
se establecen de acuerdo conforme un equivalen te que co
rresponda, tan exactamente como VALOR. DEL FRANCO ORO. 

La Sub-comisión encargada por el Congreso de Madrid 
para determinar el patrón monetario·a adoptarse en las 
tasas y la liquidación de saldos postales, llegó a las si
guientes conclusiones: 

10. Adopción del franco oro para la liquidación de 
cuentas; 

20. Determinación en principio del valor elel franco 
oro 10.000 del valor del dólar de los Estados Unidos de 

51:825 
América mientras que reúna las tres condiciones econó
micas previstas (la. cambio más elevado; 2a. libertad de 
comercio del oro; 3a. facilidad de cambio de billetes a la 
vista contra oro.) 

Tarifa Postal Illternaciollal 

La tarifa actual adoptada por casi todos los paíles de 
la Unión Postal, es como sigue: 

Cartas sencillas (o sea que no pasen del peso de 1 a 20 
gramos .... ~O céntimos oro por los pri

meros 20 gramos y 25 cén
timos oro por cada 20 gra
mos más o fracción de 20 
gramos. 
(límite 2,QOO gramos) 

Impresos .................... 10 céntimos oro por cada 
50 gramos o fracción de 50 
gramos. 
(límite 2,000 gramos) 
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Muestras .................... 10 céntimos oro por cada 50 
gramos, debiendo llevar co
mo parte minima 20 cénti
masora. 
(límite 500 gramos) 

Papeles de negocios ......... 10 .:éntimos oro por cada 50 
gramos o fracción de 50 gra
mos, con un porte mínimo 
de 50 céntimos oro. (lÍmite 
2,000 gramos). 

Los impresos en relieve para uso de los ciegos, se ad
miten con el franqueo de 5 céntimos oro por cada 500 
gramos o fracción de 500 gramos, (límite 3,000 gramos). 

Límites úe los Equivalentes 

Cada país de la Unión Postal, tenga o no el franqueo 
como ul1ldad monetaria, está facultado para tifar su pro
pia moneda, de acuerdo con la Administración de Correos 
Suizos, los equivall:!1tes del párrafo anterior. 

Esos equivalentes no podrán ser superiores al monto 
de las tasas fijadas por la C()ilv~nción de Madrid, ni in
feriores al de las tasas que estaban en vigor el lo. de 
octubre de 1920. 

Podrán, no obstante, sufrir modificaciones que corres
pondan al alza o la baja del valor de la moneda legal del 
país de que se trate, con condición líe que esas tarifas no 
s~an más bajas que las establecidas al entrar en vigencia 
la Convención de Roma. 

Conviene tener presente que en el Congreso de Ma
drid se autorizó a todos los paises de la Unión a que 
continuaran con la tarifa vigente hasta este Congreso, o 
que Imi cievaran ~;asta un 100 por IDO como limite máxi
mo. En virtud de esta autorización, la mayoría de las na
ciones que componen la Unión y, sobre todo, aquellas 
que fueron beli:,>;erantes en la pasada guerra europea, se 
han acogido al limite méÍximo consentido, y han comunica
do a las dem;ís por conducto de la administración suiza y 
Oficina [nÍl:rnacion:tl, Ii! adopción de los portes que se 
seilalan en la tarifa que antecede. 

5 ~ IlId/( l/dor Pos/af. 
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Equivalencias Postales de El Salvador 

El VII Congreso Postal Universal reunido en Madrid, 
en noviembre de 1921, estableció como queda dicho, una 
relación oficial para la Contabilidild Postal de todos los 

f;~~~~ ~~ol~o~n:'~~pe~r~o s~~ ~~lf~;~~les internacionales, del 

En tal virtud se han establecido los equivalentes de la 
moneda salvadore,la con relación al franco oro así: 

20 centavos 
10 
12 
4 
2 

de colón por 50 céntimos oro 
25 
30 
10 
5 

Estas equivalenciJ.s fundamentan nuestras actuales tari
fas para los países de la Unión Postal Universal. 

Para formularlas, se ha respetado el Art. Il del proto
colo final de la Convención Principal de Madrid, que dice: 

«Cada país de la Unión, tenga o no el franco como uni
dad monetaria, está facultado para fijar en su propia mo
neda, de acuerdo con la Administración de Correos Sui
zos, los equivalentes de las tasas previstas en la presente 
Convención. Esos equivalen (es no podrán exceder del im
porte de las tasas fijadas por la presente Convención ni 
ser inferiores al importe de l:Is tasas que estaban en vi
gor el lo. de octubre de 1 -20. Pudr:\n, no obstante, SIl

frir modificaciones que correspondan al alza o la baja del 
valor de la moneda legal del país de que se trata, con 
condición de qlle esas tarifas no sean más bajas que las 
establecidas al en trar en vigor la Convención de Roma». 

En octubre de 1920, las cartas para el exterior pagaban 
15 centavos de colón por el prinlcr 'porte, etc., etc., yac
tualmente pagan 20 centavos, para los países que se rigen 
por la Convención Postal Universal. Se ha amplificado por 
taato, el miÍxil1llllll de 50 céntimos para las cartas (20 
centavos de CO!(JlI) por el primer jX,rte, etc., etc. 

Li! (arifa para los p::iscs regidos por la Convcnción 
Po~;(al Pan;)ll1~rical!a, cs(;t asimisI1lo, basada el! las dis
posicion~s de la Convcnción. El articulo 3, (Libertad dc 
:rarifas) dice: "l.-Se establece como principio fundamen-
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tal la libertad ele tarifas. En las relacioncs postales ele 
los paises adheridos regirán las tarifas que cada una de 
las Administraciones cs!able7.ca dentro dc la mitad del 
equivalcnte en dollarcs del Illáximulll fijado por la Con
vención Postal Univcrsal de 1'¡;:¡clrid". 

Consecucntcmcnte sc han cstablecido los equivalentes 
de nuestra moneda con respecio al do!iar en ia siguiente 
forma legal: 

20 centavos de colón por ID ceiltavos de dollar 
10 5 
12 6 
4 2 
2 1 

Al determinar la tarifá aplicable a la correspondencia 
destinada a los paises de la Unión Postal Panamcricana, 
sc tomó como base, cu¡¡forme a \;\5 estipulaciones del ar
ticulo citado, esta equivalencia en doliares de nucstra 
moneda, y por lo mismo, la tarifa se ha formulado a ba
se de la mitad de esta equivalencia, o sea 10 centavos de 
colón por los primeros 20 gramos para las cartas, etc., etc. 

TGnf:zs Panamericanas 

La Unión Postal Panamericana establece, como princi
pio fundamental, la 'libertad d:.! tarifas. En las relaciones 
postales entre los países adheridos a la Convcnci(ln de 
Bucnos Aircs, regir;ín las tarifas que cada una de las Ad
ministraciones establezcil, dentro de la mitad del eqviva
lente en dóllares del máximo fijado por la CO:1Vcnción 
Postal Universal de Madrid. 

Franquicia Obiigatoria 

Es obligatorio, para los paises dc la Unión Pogtal Pan
americana, el pago previo del porte total de toda clase de 
correspollllcncia inclusive los paquetes cerrados, con la 
única exccpción de las cartas cn Sil forllla usual y ordina
ria, para las cuales es obligatori'o el pago prcvio, por lo 
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menos, de un porte sencillo. Por las cartas insuficiente
mente franqueadas sólo se cobrará la diferencia de porte 
no pagado. 

Propiedad de la Correspondencia 

El convenio que determina a quien pertenece la corres
pondencia en curso, respetando los distintos criterios que 
sobre el particular pueden sustentar las Administrac·iones. 
Sinembargo, se ha hecho general el principio de atribuir 
la propiedad de los objetos en curso al remitente, hasta 
su entrega al destinatario. 

Solamente discrepan de esta regla: inglaterra y los Do
minios, Colonias y Protectorados británicos. 

Formalidades para recuperar o reexpedir la correspondencia 

Las garantías que se exigen en El Salvador al expeditor 
de un objeto destinado a circular en el servicin interna
cional, para que pueda recuperarlo o reexpedirlo, son las 
mismas que las establecidas en el régimen interior. 

El remitente hará uso del modelo de la Unión, que con
tiene, en francés, la fórmula adecuad<1, tanto para la pe
tición por correo como por telégrafo. 

En el primer caso se acompat'\ará dicho impreso de un 
facsímil perfecto del sobre o cubierta del objeto, expidién
dose directamente el Pliego certificado (a las expensas del 
remitente) a la oficina destinataria. _ 

Hallado el objeto, se dará a la petición el debido cum
plimiento. 

Si no se encontrara aquél, o se hubiere ya entregado 
o si la petición telegráfica, no fuese bastante clara a de
terminar el objeto, se pondrá inmediatamente el hecho en 
conocimiento del reclamante por medio de la oficina de 
origen. Estos avisos no necesitan enviarse por telégrafo 
aunque la orden se hubiese formulado por este n:edio. 

En cuanto se trate de reexpedición al mismo destinata
rio, no sólo no es necesaria la intervención de la Admi
nistración de origen, sino que es suficiente la petición 
del remitente hecha directamente a la oficina de destino. 
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Correspondencia de Cargo 

Como ql!iera que los portes que se cobran por la co
rrespondencia no franqueada o insuficientemente franquea
da del extranjero, son propiedad del país destinatario, 
para las efectos de las cuentas de intervención recíproca, 
se considera dicl:a correspondencia en El Salvador, como 
nacida en las oficinas de cambio por donde tienen entra
da. Estas oficinils, al recibir los despachos, partirán los 
envíos, no franqueados o insuficientemente franqueados, 
imponiendo en elios un sello con la letra «T» (inicial de 
tilsa) y a continuación, las cifras que representen las can
tidades que con ilrreglo a la respectiva tarifa, se habrán 
de cobrar a los dcstinatarios. Después, se da entrada a 
esta correspondencia, es decir, se refrenda con el sepa 
de fechas. 

Tarjetas Postales 

Las tarjetas postales en el servicio internacional, lleva
rán el titulo en francés o la equivalencia del mismo en 
otro idioma. Este título no es obligatorio en las tarjetas 
scncillas elaboradas por la industria privada. 

Las dim(:nsiones 110 excederán de 14 centímetros de 
largo por 9 de ancho, ni serán inferiores de JOX7. 

Se expedirán al descubierto y deberán ser de cartulina 
o de papel bastante consistente. Los sellos de franqueo 
se colocarán en lo posible en el ángulo superior derecho 
del anverso, cuya mitad derecha, cuando menos, será re
servada al efecto pudiendo el remitente disponer del re
vnso y de lit parte izquierda del anverso. 

Se prohibe unir o atar a las tarjetas postales, muestras 
ti objetos postales aniílogos. Sinembargo pueden adherir
se a las tarjetas, viñetas, fotografías, sellos de cualquier 
clase, fdjas de dirección u hojas plegables, etiquetas y 
recortes de tocIa suerte a condición de que estos objetos 
no alteren el carácter de las tarjetas postales, que sean 
de pape! u otra materia muy delgada y que estén com
pletamente adheridos a la tarjeta. 
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. Excepci?n hecha de las faj<:s o etiquetas de dirección, 
dichos objetos no pueden ser pegados más que por el re
verso o sobre la parte i;:qulerda ckl anverso de las tarjetas. 

Las tarjetas posi;IIes con respuesta pagada, llevarán en 
el anverso de la primera parte el títu:o de « Carte Posta
le ave réponse /payéc" y el1 el de la segunda « CarIe 
Postalle RépoJlse». Cada una de las dos partes se suje
tará a las condiciones impuestas en las senciílas, doblán
dose !lila sobre otra sill que se pucda cerrar. 

La dirección de la tarjeta respuesta debe consignarse 
del lado interior del doblez. 

Podrá el remitente indicar su nombre y sus señas en 
el anverso de la reSpclesta, por escrito o por medio de 
etiqueta. 

El franqueo de la parte respuesta por medio de sellos 
de correo del pilís de origen, nó será válido sino cuando 
las dos péirtes de la tilrjeta hlibiesen l!egado unidas al 
punto de desti!lO y cuando la parte respuesta se expida 
a dicho pais de origen., 

Las tarjetas deben círcular siempre al descubierto. Las 
incluidas en sobres abiertos o cerrados, opacos o trans
parentes, se franqueilrán como cartas, así como las que 
no reunan las condiciones determinadas. 

Impresos 

Las condiciones de admisión y envío de los impresos en 
el servicio intcrIlilcional, son las mismas que en el servi
cio interior, y por tanto deber,\n colocarse bajo faja, en 
rollo, entre cartones, en sobre i1bierto o bien rodeados de 
un brilma¡¡12 fácil de desiltar o simplemente doblados de 
modo W1C 110 se d:sillHlle la naturaieziI del envío y no 
puedan pilsal" iíllc!vcrLidos entre sus dohlcces otros obje
tos. Los periódicos csU\1l asimilados a los impresos. 

Las reprodllccioiles de un ejemplar tipo itecho a mano 
o COil 12 I:l¿quinil de escribir, cuando hayan sido obteni
das por un procedimiento n:ecánico o de poligrilfí-a, se 
asimilará:l ,í los impresos, siempre que se presenten en 
las Oficinas en nújJ1cro de veinte ejemplares, cuando me
nos, en un todo idén ticos. 

Se excluye de la tilrifa de impresos, los que llevan 
cualquier clase de signos capaces de constituir un len
guaje convellcional. 
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También se excluyen de la expresada tarifa, los impre
sos cuyo texto se haya modificado después de la tirada, 
salvo los casos que se determinan entre las indicaciones 
manuscrit as que puedan llevar los impresos. 

La~ tarjetas que llevan el título de tarjeta postal, en 
una lengua cualquiera, se admitirán C~l la tarifa tle im
presos, con tal de que, por lo demás, reúnan las condi
ciones señaladas para éstos. 

Además de las indicaciones manuscr¡t<\s, autorizadas en 
el servicio internacional , se permiten los siguientes casos: 

a) Indicar a mano o por un procedimiento mecánico al 
exterior o interi or del envío, la profesión y dirección del 
remitente, número del teléfono, dirección telegráfica y 
cuenta corriente postal o bancaria del expeditor. 

b) Añadir a mano-; en las tarjetas de visita y en las de 
Navidad y Año Nuevo, una fórmula de cortesía expresada 
en cinco palabras, como máxi mun (enhor;¡buena, felicita
ciones, pésame, etc.) o por medi o dc iniciales. 

e) Indicar también a mano, en los avisos de las salidas 
o llegadas de barcos , la hora, el nombre de los mismos y 
de los puertbs de partida y llegada. ' 

d) Iluminar a mano , los figurines, cartas geográficas, etc. 
e) En cuanto a las cotizaciones o precios corrientes de 

Bolsa o mercado , catálogos, eic. , la hora y lu ga r en que 
se detendrá el viajante, en los avisos de llegada. Y agre
gar una dedicatoria manuscrita consistente en una simple 
cortesia sobre los libros, folletos, y en general sob re to
das las producciones literarias o artisticas, impresas, 
grabadas, litografiadas o autogra fiadas. 

Entrega de los ll7lpresos 

Los envíos certificados de impresos procedentes del ex
teri or, serán entregados,> en esta capital, por el Jefe del 
Negociado de' Registrados del Exterior de la Di recc ión 
General de Correos; y cn los departamentos, por las Ofi
cinas Postales auiorizadas. 

Para verificar la entrega mencionada, los enví os de im
presos procedentes del exterior deben reunir las condi
ciones siguientes: 

a) Estar empacados de tal m¡ll1era, que pueda exami
narse su contenido sin alterar su cubierta; 
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b) Llevar el nomBre preciso y la dirección completa del 
destinatario; 

c) Que su peso no~ exceda de 4 kg. (Convención de Bue
nos Aires), y sus dimensiones no pasen de 45 cm. por 
lado (Convenci{¡n de Madrid). 

Las' Adminis(ra.:iones Post:dcs autorizadas para la en
trega de envios ordinarios o certiticados de imprc"Sos con 
procedencia del exterior, d;H;in aviso por escrito a los 
destinatarios o representantes legales de éstos, de la lle
gada de los paquetes a la oficina. 

Cuando el de~tinatario, o la persona autorizada debi
mente por éste, demande de la oficina de destino la en
trega de los enví(ls de impresos del exi'erior, el emplea
do respectivo procederá en la siguiente forma,: 

a) Pesar cuidadosamente los paqu1!tcs, anotando sobre 
su cubierta su peso en gramos; 

b) r~egistrar minuciosamente, uno a uno, los paquetes 
de impresos, en presencia del destinatario o ele su repre
sentan te legal. 

Los libros en blanco de cualquier cli1se y para cualquier 
uso, los de música, dibujo y grabado; los empastados, 
todo o en parte, en terciopelo, felpa, cOl1chanácar, marfil, 
carey, celuloide, cuero, oro, plata, pl;;tino, o cualquiera 
otra clase de metal; los paquetes ill1presos que contengan 
artículos aforables aduaneramente, ya sea que estén ad
heridos o bien formando parte d2 su contenido, serán re
mitidos inmediat::mente al Ne¡~ociado de Fardos Postales, 
para el pago de los derechos cOíre5pe!ndientes, en la ofi
cina respectiva. 

Si se encontrase una carta o cOnlunicació:1 epistolar en 
un paquete de impresos o entre ias hojas de los libros, 
se dará curso a la en trega del envio; pero se cobrará al 
destinatario o a su representante el doble del porte que 
hubiese pagado el remitente en la oficina de origen. Este 
;)ago se hará en especies postales que se adherirán can
celadas al envio mencionado. 

Los derechos de l~ tarifa respectiva serán pag;¡dos, por 
el -interesado, en sellos postales cancelados y adher;dos a 
los pac¡uetes respectivos por el empleado que verifique la 
entrega. 

Los envíos de impresos ordinarios o certificados, que 
rehl!se el destinatario, o que no sea posible hacer su en
trega por cualquier otro motivo, quedarán sujetos a las 
prescripciones reglamentarias. 
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Papeles de Negocios 

Estos documentos es{;\n en un to'.1o asimilados a los im
presos en los efectos de su acondicionamiento. Unícamente 
se diierencian en que el franqueo de un paquete de papeles 
de negocios no puede ser inferior a una carta sencilla. 

l.os límites de peso y dimensiones, respectivamente, 
para impresos y papeles de negocios son dos kilogramos 
por payuete y 45 cm. en cualesquiera de sus lados. Los 
que se presenten arrollados no pueden exceder de 75 cm. 
de largo por 10 de diámetro. Por excepción, los paquetes 
de impresos en relieve destinados al uso de los ciegos 
así como los volúmenes de impresos, expedidos aislada
mente, pueden alcanzar el peso de tres· kilogramos. 

Muestras Comerciales 

Como en el servicio interior, los paquetes de muestras 
no podrán contener ningun objeto que tenga un valor co
mercial y se debe colocar en general, según su clase, en 
sacos, cajas, sübres movibles, etc., de 11I0do que se per
mita fácilmente el reconocimiento. 

No se exige embalaje cuando se trata de objetos de 
:1I1a sola pieza, tales como pedazos de madera, de metal, 
etc .. siempre que la dir",cción y los sellos figuren sobre 
una l:. tiqueta. 

Los i;quidos, aceites y cuerpos fácilmente liquidables, 
deben inc:uirse en frascos de vidrio herméticamente ce
rrados. Cada frasco debe estar colocado en una caja es
pecial de madera o de cartón ondulado y sólido que con
tenga serrín, algodón o cualquier otra sustancia análoga 
en cantidad suficien te para absorver el líquido en caso de 
rotura del frasco. Si fuese la caja de madera, se encerra
rá en dro estuche de metal, de madera con tapa atorni
llada, de cartón ondulado y sólido o de cuero fuerte y 
grueso. 

Sinembargo, si se usan trozos de madera perforados 
que tengan por lo menos 2 1/ 2 milímetros en su parte más 
delgada, provistos de tapa, no es preciso que el bloque 
de madera se encierre en un segundo estuche. 
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Las grasas difíciles de liquidar como los ungüentos, jabo
nrs blandos, recinas, etc., cuyos transportes ofrecen menos 
inconvenientes, habrán de colocarse bajo una primera cu
bierta (caja, saco de tela, pergamino, etc.) encerrada a su 
vez en una caja de madera, metal o cuero fuerte y grueso. 

Los polvos secos colorantes tales como la anilina, etc., 
no se admiten más que en cajas de hojalata resistente, 
incluidas a su vez en cajas de madera, con serrín entre 
los envases, y los no colorantes, se colocarán en cajas de 
metal, madera o cartón y éstas a su vez se encerrarán en 
saco de tela o pergamino. 

Los objetos de vidrio, habrán de estar sólidamente em
paquetados (cajas de metal, madera o cartón ondulado y 
sólido) de manera que se evite todo peligro para la co
rrespordencia y los empleados. 

Las muestras que consisten en líquidos, cuerpos graso
sos, así como las iucluidas en sobres poco resistentes de 
tela o de papel, deben estar provistas de una etiqueta, de 
pergamino a ser posihle, que lleve' la dirección del desti
natario, los sellos de franqueo y de servicio. La direc
ción debe consignarse sobre el mismo objeto. 

Las abejas vivas deben encerrarse en cajas dispuestas 
de manera que se evite todo peligro y que permitan su 
reconocimiento. 

Los objetos de cualquier clase que se deteriorasen en 
el caso de :r embalados en la forma dispuesta para las 
muestras en general, podrán, por excepción ser admitidos 
bajo una cubierta herméticamente cerrada. 

En este caso, las administraciOllCs interesadas, pueden 
exigir que el expcoditor o el destinatario facilite la com
probación del con tenido, ya sea abriendo alguna de estas 
cubiertas o por medio a satisfacción de dichas Adminis
traciones. 

POI' último, son también admitidos con la tarifa de las 
muestras, los clichés, las llaves sueltas, flores frescas 
cortadas, los objetos de historia natural, animales o plan
tas disecadas o conservadas, ejemplares geológicos, tubos 
de sueros y objetos patológicos, cuyo embalaje y prepa
ración los haya hecho inofensivos. Estos objetos, con ex
cepción de los tubos de suero expedidos con un interés 
general por los laboratorios o institutos oficialmente re
conocidos, no pueden ser enviados con un fin comercial y 
el embalaje debe estar conforme con las prescripciones 
generales, relativas a las muestras de comercio. 
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y se admiten en las muestras las indicaciones manus
critas o por un procedimiento mecánico en el interior o 
exterior del envío, del nombre, calidad, dirección y pro
fesión deí expeditor o del destinatario, asi como la fecha 
de expedicir'Jl1, la r¡ri11a~ el número del teléfono, la direc
ción telegráfica, la cuen ta corriente postal o bancaria del 
expedito;·, una marca de fábrica o de comercio, números 
de crde¡!, precio o i;,dicaciones relativas al peso, medida 
o dimellsi<)i1es, así como la cantidad disponible, y aque
llas que sean necesarias para precisar la procedencia y 
naturaleza de la mercancía. 

El peso de las muestras no excederá de 500 gramos. 
Las dimensio!leS no pasarán de 30 centímetros de largo 
por 15 de diámetro. 

Los medicamentos 110 se admiten a la circulación sino 
en cuanto se ajusten en un lodo a las· condiciones gene
rales y especiales de las muestras. No forman una cate
goría distinta de correspondencia. 

Objetos Agrupados 

Se permitirán reunir en un sólo envío muestras, im
presos y papeles de negocios, pero a reserva: 

10. De que cada objeto, cO!lsiderado aisladamente, no 
exceda de los límites que le sean aplicables de peso y 
din:.ensioncs. 

20. Que el peso total no exceda de 2 kilogramos por cada 
envio, excepción hecha de los impresos destinados a los 
ciegos y 30. de que el ¡lorte sea por lo menos de 50 cén
timos, si el envio comprendiera papeles de negocios y de 
20 céntimos si se compusiera de impresos y muestras. 

Certificados sin declaración de valor 

Se admiten en el c<!mbio· con otros países, a la certifi
caciún, sin declaración de valor, las cartas, tarjetas pos
t<¡les, impresos, muestras y papeles de negocios. Sinem
bargo, las panes respuesta adheridas a las tarjetas pos
tales dobles, no podrán ser certificadas por los primiti
vos remitentes de estos envíos. 
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Los objetos postales que llevan iniciales .y los que ten
<7an la dirección escrita con lápiz (excepto el lápiz tinta) 
~o serán admitidos a la certificación. 

La correspondencia dirigida a poste restante debe indi
car el nombre del destinatario. No se admite el empleo 
de iniciales, cifras, so brenombres, nombre supuesto o 
signos convencionales. 

Los envios bajo sobres enteramente transparentes o con 
un cuadro abierto, no se admiten a la certificación. 

A los envíos bajo sobres con un cuadro transparente, 
se aplicarán las siguientes reglas: 

10. El cuadro transparente debe constituir una parte 
integrante del sobre y estar dispuesto paralelamente a la 
dimensión más ancha, de modo que la dirección del des
tinatario aparezca en el mismo sentido. Debe estar situa
do de maQera qt.:e no dificulte la estampación del sello 
fechador. 

20. La transparencia del cuadro debe asegurar una per
fecta claridad en la dirección, aún con luz artificial, y no 
impedir la aplicación de un escrito. 

En el servicio internacional se exigen condiciones espe
ciales de cierre o forma para los certificados ordinarios. 

Cada Administración tiene la facultad de aplicar a es
tos envíos las reglas establecidas en su servicio interior. 

La Convención dispone que los certificados han de lle
var adherida una etiqueta en el ángulo superior izquierdo 
del sobrescrito, con la letra R (inicial de Hecomandé), el 
nombre de la oficina de origen y el número del certifica
do. Se ha dispuesto en nuestro país que se invi te al pú
blico a escribir claramente la dirección de los envíos. 

Los envíos certificados, no franqueados o insuficiente
mente fra'lqueados, son tratados C0l110 envios ordinarios, 
en cuanto a la falta de franqueo. Los portes debidos en 
ambos casos, son percibidos y retenidos por el país que 
hace la entrega. 

El remitente de un envío certificado podrá obtener un 
aviso de recibo del envío, previo pago de la tasa respectiva. 

Los objetos cuyo remitente pida aviso de recibo, habrán 
de llevar la anotación muy ostensible: AVISO DE RECIBO, 
o la marca de un sello que diga: A. R. 

En el servicio internacional, puede pedirse aviso de re
cibo con posterioridad a la fecha de imposición del co
rrespondiente certificado. En este caso, se percibirá el 
doble de la tasa respectiva. 
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Si un aviso de recibo pedido en debida forma por el 
remitente en el acto de la imposición no hubiera vuelto 
en el plazo debido, a la oficina de origen, se podrá re
mitir otro de oficio, en el cual se pondrá la indicación: 
duplicada del aviso de recibo. 

Las reclamaciones s~~ producen por los remitentes de 
los certificados, exhibiendo el correspondiente resguardo 
o recibo, y siempre que sea posible, un facsimil del so
bre o de la dirección del envío. Las oficinas postales 
exigirán, además, los derechos respectivos en estampillas, 
que se adhieren a la fórmula de reclamación. Pero, en el 
caso de haberse abonado con anterioridad la tasa corres
pondiente al aviso de recibo, no se percibirá entonces la 
que corresponde a la de reclamación, haciéndose constar 
en el formulario esta circunstancia por medio de estas 
palabras: RECLA.\'\ACION DEL A. R. . 

En el servicio internacional, la Dirección General de 
Correos de El Salvado~, responde de la pérdida de los 
certificados sin declaración de valor, abonando al remi
tente o a su petición al destinatario, una indemnización 
de 50 francos oro. 

Cesa la responsabilidad: 
10. En caso de fuerza mayor. 
20. Cuando no se ha hecho la reclamación en el lapso 

de un año. 
30. Cuando el destillario ha dado recibo haciéndose 

cargo del objeto. Además, el Correo está exento de toda 
responsabilidad por la pérdida de envíos certificados, consis
tentes en objetos cuya circulación postal está prohibida. 

Por los envíos dirigidos a lista o a poste restante, o 
conservados en las oficinas a disposición de los destina
tarios, la responsabilidad cesará por entrega a una per
sona que haya acreditado su idcnti(~ad según las reglas 
vigell tes en el país de destino, y cuyo nombre y condi
ción estén conformes con las condiciones del sobrescrito. 

Del mismo modo cesará la responsabilidad, cuando se 
trate de objetos acerca de los cuales no se pueda dar no
ticia, por la destrucción de los documentos de servicio, por 
causa de fuerza mayor. 

La obligación de pagar la indemnizaci()n recae sobre el 
país del cual depende la oficina remitente. Se reserva a 
este país el recurso contra la administración responsable, 
o sea aquella en cuyo territorio o servicio hubiera ocurri
do la pérdida. 
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Hasta probarse lo contrario, la responsabilidad recaerá 
sobre la administración que, habiendo recibido el objeto 
sin formular protesta, y teniendo a su alcance todos los 
medios reglamentarios de investigación, no pueda justifi
car ni la en trega al destinatario, ni, si procedió, la tras
misión regular a la administraciólt siguiente. 

Si la pérdida hubiera ocurrido durante el transporte, 
sin que sea posible comprobar de qué país es el territo
rio o servicio donde el hecho se haya producido, las ad
ministraciones interesadas sufragarán los gastos por par
tes iguales. 

El pago de la indemnización por la administración re
mitente, deberá llevarse a cabo lo antes posible y a más 
tardar dentro del plazo de seis meses contados desde el 
día de la reclamación. Este plazo se amplía a nueve me
ses en las relaciones con los países de ultramar. 

La administración de origen tiene la facultad de diferir, 
por excepción, lo dispuesto en cuanto a los citados pla
zos, cuando al expirar éstos no se haya determinado to·· 
davía la suerte del objeto en cuestión, o cuando no se 
haya podido determinar aún si la pérdida de! objeto se 
debió a un caso de fuerza mayor. 

Sinembargo. la administración de origen, está autoriza
da a indemnizar al expcditor por cuenta del p,!is interme
diario o de destino, quc, dcspués de hecha la reclamación 
en forma, deje pasar seis meses (nueve en las relaciones 
con los países de ultramar) sin ultimar el asunto. 

La Administración responsable o por cuenta de la cual 
se efectúe el pago, está obligada a reembolsar a la remi
tente el importe de la indemnización, y, llegado el caso, 
al pago de intereses, en el plazo de tres meses después 
del aviso del pago. 

Este reembolso se efectuará sin gastos para la adminis
tración acreedora. Transcurrido el plazo de tres meses, 
la suma debida devengará el siete Ror ciento de intere
ses al año, a contar desde el día en que expire el citado 
plazo. 

En el caso en que un país cuya responsabiiidad se ha 
comprobado debidamente, hay:¡ declinado, desde luego, ei 
pago de la indemnizacien, deberá tomar a su cargo todos 
los gastos accesorios que resulten elel retraso no justifI
cado en el pago. 
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Reexpedición de la Correspondencia Internacional 

No se percibirá suplemento alguno de porte, por la re
expedición de los objetos postaies, entre los países de la 
Unión. Esta correspondencia se considera como si hubie
se sido directamente expedida desde el punio de origen 
al nuevo destino, si está completamente franqueada para 
el primer recorrido; y siempre que por la misma no se 
hubiese abonado el completo del franqueo correspondien
te al recorrido ulterior, antes de la reexpedición, se co
brará por la Adminis,tración que la entregue, los ·portes 
que correspondan a la diferencia que pudiera existir en
tre las tarifas que se apiiquen en el país de origen, a las 
correspondencias para el primero y segundo destino. 

Las cartas y tarjetas postales no franqueadas y los ob
jetos de toda clase insuficientemente franqueados que de
vuelvan al país de origen reexpedidas Ci sobrantes, se en
tregarán a los destinatarios o remitentes, mediante el pa
go de los portes con que estuvieren gravados a la salida, 
a la llegada o bien en un punto intermediario a conse
cuencia de reexpedición ulterior. 

Los objetos de cualquier clase, mal dirigidos, serán sin 
demera alguna reexpedidos por la via más rápida a su 
verdadero destino. Todos los objetos, ordinarios y certi
ficados, que por llevar dirección incompleta o equivoca
da, fueran devueltos a los remitentes para que éstos la 
completen o rectifiquen, al ser nuevamente confiados al 
correo, con un sobrescrito modificado, no se con~iderarái1 
suficientemente franqueados con el porte primitivo para su 
expedición, sino como envíos nuevos, y estarán, por ta¡,
to, sujetos al pago de nuevo porte. El remitente de cual
quier opjeto, está f3cultado para pedir directamente a la 
oficina !le destino, un simple cambio de seiías (sin altera
ción del nombre o Calidad del destinatario), sin cumplir 
con las formalidades previ::tas para el cambio de direc
ciónpropiamente dicho. 

Correspondencia internacional; Sobrante o Rezago 

La correspondencia procedente del extranjero, se consi
derará sobrante, a los dos meses de recibida en la ofici-
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na de destino, si estuviese dirigida a lista o poste restan
te; y en otro caso cualquiera, cuando las gestiones prac
ticadas para su entrega hubieran resultado infructuosas. 

Se considerarán como sobr;:mte inmediato, todos los ob
jetos de correspondencia cuyos destinatarios hubiesen fa
llecido, los dirigidos a personas desconocidas en la loca
lidad, los rehusados, etc., etc. 

La oficina destinataria, al declarar la correspondencia, 
sobrante, ailotará en el anverso de cada pieza, el motivo 
de no haber sido debidamente entregada'al destinatario, 
con las indicaciones, ya sea manuscrito o por medio de al
gún sello y en francés () ell español, siguientes: (Descono
cido, rehusado, de viaje, no reclamada, fallecido, etc., 
etc.) 

Una vez declarada sobrante la correspondencia, será 
enviada a la Oficina de cambio respectiva, después de ha
ber cumplido el término de rezago, la que se facturará 
sin otros detalles más que los relacionados con la pro
cedencia de los países y número de objetos con separa
ción de Ii!S cartas y tarjetas postales, al resto de la co
rrespondencia, cuando ésta sea ordinaria, y en tal caso, 
la devolución al extranjero se hace en paquete especial, 
COil rótulo "i,El3ü rs" e ii1dica~ión del país de origen que 
lJs envia. 

Los impresos desprovistos de valor, declarados como 
sobrantes, no se devolverán a la oficina de origen, a me
nos que cl remitcnte, pida su devolución por medio de 
Ilota que se fijará en el exterior del envío. 

Los certificados se devolverán acómpaiiados de doble 
factura, en los cuales se anotarán los objetos uno por 
uno, con especificación del número de origen, nombre y 
apellido del destinatariCl; estos envíos se harán en paque
tes especiales, a los cuales se les pondrá la palabra 
«¡~EBu'rs», y se anotarán en la lista dé objetos cer~ificados 
bajo certificación oficial. Una de las listas indicaáas ante
riorn!cnte, firmada y sellada por-Iaé oficina que reciba el 
envío de que se trata, será devuelta a la que ha hecho 
la devolución. 
Tambi~n se devolverán los objetos certificados con va

lor y sin él, anota!1do éstos simplemente en la lista de 
certificados, poniendo en la Casilla de Observaciones la 
palabra «REBUTS» y cuando se hayan puesto de acuerdo 
dos Administraciones de la Unión en aceptar esta cl~se 
de devolución y que tengan despachos directos. 
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Por excepclOn, dos Administraciones que estén en co
rrespondencia, podrán adoptar, de común acuerdo, otro 
método distinto para la devolución de sohrantes, así co
mo disponer de devolverse recíprOCa¡ilcnte, ciertos im
presos considerados como desprovistos de valor, lo mis
mo que las «chain-Ietters» (cartas llamadas Bolas de 
Nieve) insuficientemente franqueadas, que hayan sido re
chazadas por el destinatario, cuando la Administración de 
destino compruebe, después de consultar al destinaría, 
que tales envíos son, en efecto, «Chain letters». 

La correspondencia de toda clase, originaria del país, 
y declarada sobrante en el extranjero, una vez devuelta a 
su procedencia, se conservará en la oficina de origen a 
disposición del expeditor, hasta cumplirse el plazo de 
un año desde la fecha de su depósito en dichas oficinas. 
Después será enviada a la Dirección General para los 
efectos reglamentarios. 

La correspondencia ordinaria devuelta como sob.ante, 
cuyos remitentes no son conocidos·, se remitirá desde 
luego, por la ofidna de cambio, al Centro Directivo, que 
la tratará como si fuese del servicio in terior. 

Los certificados con declaración de valor o sin eila, de
vueltos del extranjero como sobrante, que por defectuosa 
aplicación de los sellos de fecha, o por cualquier ot~a 
causa, no puedan ser expedidas a los puntos de origen, 
se enviarán por las estafetas de cambio al Archivo Gene
ral de la Dirección, donde serán inmediatamente abiertos 
para . .conocer su procedencia, cerrándose luego con tiras 
o papel engomado, sobre las cuales se aplicará el sello 
de aquel Negociado, precintándose también, si así 10 exi
giera la seguridad del contenido, y expresando, en todo 
caso, por medio de nota, el motivo de la apertura; luego 
se envían a. las oficinas de origen, para que éstas los en
treguen a los remitentes o los conserven a su disposi
ción hasta que se cumpla el plazo reglamentario de un 
año, a contar desde la fecha de depósito. 

Fardos Postales 

Las encomiendas internacionales o fardos postales se 
importan a El Salvador y se exportan al extranjero con 
estricta sujeción a las prescripciones de la Convención 

6 -Indicador Postal. 
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Postal Universal de Madrid o las de las convenciones es' 
peciales estipuladas con determinadas administraciones, y 
a las que co¡¡tiene el r~eglamcnto del Ramo. 

El c~nje de las fardos postales se practica sin declara
ción de valor por el Negociado respectivo de la Dirección 
General de Correos. 

En todas las oficinas de correos de la República se 'ad
miten fardos postales. 

Para que sea admitido al transporte, todo fardo en el 
servicio internacional, deberá reunir las condiciones si
guientes: 

la. Llevar la dirección exacta del destinatario, con tin
ta, en caracteres latinos, sobre el embalaje, o adherida a 
éste, de manera que no pueda desprenderse. Sinembargo, 
se permite la dirección escrita con lápiz-tinta, siempre 
que se emplee en una superficie previamente humedecida. 
Se recomienda la dirección en el fardo de una copia igual 
de la dirección en la cubierta. 

2a. Estar empaquetado de un modo que responda a la 
duración del transporte y que resguarde tan eficazmente 
el contenido que sea imposible su detrimento sin dejar 
una huella aparente de violación. El embalaje de los far
dos para largos tran~;portes o varios trasbordos debe ser 
particularmente sólido y bien acondicionado. Se aceptan, 
sinembargo, sin embalaje, los objetos contenidos en cajas 
o atados con fuerte ligadura y precintados de modo que 
formen un solo bulto, sin que pueda disgregarse. Tampo
co se exigirá embalaje para los fardos de una sola ~pieza, 
como trozos de madera, metal, etc. 

3a. Estar sellado con lacre, marchamo, o por otro me
dio, con iniciales o marca especial uniforme del remitente. 

4a. Tratándose de liquidos o cuerpos que puedan li
cuarse fácilment~, es ncc2sario doble envase. Entre el 
primer envase (botella, frasco, caja, bote, etc.), y el se
gundo, (caja de m·etal, de madera resistente o cartón on
dulado de sólida consistencia) se dejará, en cuante sea 
posible, un espacio que se llenará de serrin, salvado o 
de cualquier otra sustancia absorbente o protectora. Algu
nas compañias maritimas determinan condiciones especia
les de embalaje para los fardos que contienen ceiuloide, 
exigiéndose generalmente doble e!lvoltura. 

Cada fardo se presenta acompañado de un boletín de 
expedición, de cartón resistente, y declaración de aduanas 
conformes o semejantes a los modelos prescritos por la 
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Convención Postal, y redactados en francés o con traduc
ción en este idioma documentos distintos. Al dorso del 
boletín puede índícar el remitente su deseo para el caso 
en que no se haya realizado la entrega del fardo. 

Estos modelos los adquiere gratuitamente en la oficina 
el expeditor, el cual llenará las indicaciones del boletín 
en un solo ejemplar, no especi¡icando el contenido, sino 
tan sólo el bulto que forma, (cajón, fardo, etc.) y exten
diendo y formando bajo su responsabilidad la declaración 
de aduana, en tantos ejemplares como sea necesario, se
gún la nación de destino. 

Podrá usarse un solo boletín y una sola declaración, en 
los ejemplares que sean precisos, para dos o tres fardos 
sometidos a la misma tarifa, y dirigidos por el mismo re
mitente a un solo destinatario y al mismo punto de des
tino. Los Estados Unidos de Norte América exigen un bo
letin sep<,rado por cada fardo postal. 

Salvo acuerdo en contrario entre los países signatarios, 
queda prohibido expedir por correo fardos que contengan: 

10. ¡vlaterias explosivas, inflamables o peligrosas, ani· 
males o insectos vivos. 

20. Opio, morfina, cocaína, u otros alcaloides. Sin em
bargo, esta prohibición no se aplica cuando se realiza el 
envio con un fin médico, en cuanto a los países que los 
admiten con esta condición. 

30. Objetos cuya admisión no sea autorizada por las le
yes o reglamentos de aduana u otros. 

40. Cal tas o notas que tengan carácter de correspon
dencia actual o personal, así como objetos de correspon
cia de toda naturaleza que llevan otra dirección que la 
del destinatario de la encomienda. Se permite, no obstan
te, incluir en el envío, la factura abierta, limitada a las 
anotaciones constitutivas, lo mísmo que una símple copia 
de la dirección de la encomienda con .indicación de la di
rección del remitente. 

50. Piezas de monedas, materias de oro, plata y otros 
objetos preciosos, en los fardos sin valor declarado, con 
destino a países que admiten la declaración de valor. 

Las administraciones postales interesadas se reservan 
la facultad de convenir el transporte de cápsulas y cartu
chos metálicos, cargados para armas de fuego portátiles 
y elemcntos de espoletas de artillería incxplosivos. Estos 
objetos debcn ser sólidamente embalados interior y exte
rionnente en cajas y barriles, debiendo declararse su 
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contenido, tanto en el boletín de expedición como en el 
envío mismo. 

Se consideran como fardos embarazosos: 
10. Los fardos que sobrepasen a 1,50 m. en cualquier 

sentido. 
20. Los que sobrepasen en un sentido un metro y en 

otro ci Ilcucn ta cen ti mctros. 
30. Los fardos que por su forma, volumen o fragilidad, 

no se presten fácilmcnte a cargarlos, con otros, o que re
quieran precauciones especiales, tales como las plantas o 
arbustos en canastas, jaulas vacías o que contengan ani
males vivos, cajas de cigarros vacías u otras cajas for
mando fardo,;; muebles, cestos, jardineras, cochecillos pa
ra niños. ruedas, velocipedos. 

Las administraciones postales que aseguren el transpor
te por mar, tienen facultad de considerar como embara
zoso todo fardo que aproveche el transporte y cuyo volu
men exceda a :)5 dm. cúbicos o cualesquiera de sus c'i
mensiones, sea superior a 1 ,;~5 m. 

El franqueo de los fardos postales es obligatorio, y se 
abona en sellos postales nacionales que se adhieren can
celados a la cubierta por el empleado respectivo. 

Los fardos embarazosos se someten a una tarifa adicio
nal de 50% que se redondea si hubiese lugar por 5 cén
timos. 

Los fardos postales en el servicio internacional se ad
miten hasta un máximo de peso de 10 kilogramos, ha
biéndose dispuesto los tipos de peso siguientes: hasta un 
kilogramo, de 1 a 5 y de 5 a 10. 

Por excepción, se permite a cada pais no aceptar más 
que los fardos hasta 5 kilogramos. 

Las administraciones de correos de los países corres
pondientes, pueden convenir en admitir los paquetes de 
un peso de más de 10 k. sobre la base de las disposicio
nes de la Convención, sin perjuicio de aumentar el porte y 
la responsabilidad en caso de pérdida, sustracción o avería. 

No se determina en la Convención las dimensiones máxi
mas de cada fardo. Sin embargo, en general, no suelen 
exceder de 60 cm. en cualquier sentido, y si se presentan 
en forma de rollo u otra análoga, conteniendo bastones, 
paraguas, planos, etc., de 1,05 m. de largo y 40 c. de an
cho y alto sumados. 

Se prohibe toda declaración fraudulenta de valor supe
rior al valor real del contenido de un fardo. En caso de 
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declaración fraudulenta de esta naturaleza, el remitente 
pierde el derecho a una indemnización, sin perjuicio de 
las acciones judiciales que pudieren corresponderle, de 
acuerdo con la Legislación del país de origen. 

En el mismo caso, para los fardos que contengan obje
tos cuya inclusión esté prohibida en ellos de acuerdo con 
las prohibiciones citadas en párrafos anteriores. 

No hay contravención cuando se declara una parte del 
valor del contenido de un fardo pogtal. 

El expeditor de un fardo postal podrá pedir aviso de 
recibo mediante el pago, en seilos postales nacionales, 
de un derecho fijo igual al franqueo de una carta senci
lla. Los sellos se adhieren al boletín de expedición, en el
cual se anotará manuscritamente, de modo bien visible, 
esta mención: AVISO DE RECEPCION, ° por medio de mar
ca de las letras A. R. 

Cuando el remitente solicita un aviso de recepción de 
un fardo postal, posteriormente a la ilPposiciólI, la ofici
na de origen reproduce en una fórmula de av;so de re
cepción, 10 más exactamente, la desu:pción deol fardo. 
Esta fórmula se agrega a una rcclal1l <lci ,'lll , revestid" pre
viamente de los sellos postales q~le cOr!"c,ipondc a la ta
sa establecida. 

El remitente de un fardo post;11 pucde hi!ccrlo retirar 
del servicio ° modificar J;¡ cl.i;-c:cL''''jn a c()!lclic:ún y bajo 
la reserva establecida para lG C;';¡l'sp'.l!lckll"iz;, Cilil este 

-agregado, que, si el rc¡nilc;:',C soh:;la rec;¡v:o o la re-
expedición de un farde), cst;"t oblir,?do garé1nti/2.f de J.Ilte
mano el pago del porte ac!clid;1UO por el 1l1ll'VO curso a 
darse al eavío, 

Las rcscrVi1S esL\LJ:c',:¡ ,~ZlS p;¡ra la corrcspno:c1c:1cia son: 
10. El rerilitente de lI;l o.Jjc:ü de cC:;"'c~pu'ldc¡I(¡a pue

de hac~rlo retira:' (;,:1 _"ricio () ,',;",1.;;(';,;- 11 c!:re':cióll, 
sienlpr~ que el cnvíl) no ll,l~~:; ~::¡,'.1() Cl1i;'I_'i~al1~) fll (~csí.il1a-
tario. 20. El pedido que se ;U:-:Pli\~ c~)n Ubj2tO a lras-
mitirse por vía post;¡i () tc¡~':~¡ c,ii, :F!Ce 11iJl' clIenta 
del renlitcnte, que d·_·h'~~ p'_~:'l,,:li ~~'l;-i (1':!C o":;IS!Ol1C en 
la siguienlchri1l;1: ¡](li' \~ia post;);, la ta-
sa que corrcspu:hlc :1 :::1:1 ('2rt;: Cl';'I'; ::Id::; por to-
do pedido, por .... '¡a te,:,',:; \:--\ un (~:cgralna de 
acuerdo eUII la iL 

Los fardils )10:,,:\ es r'Ct :::,ce! Jos por Cilusa de dirección 
errónea, inlpÚlai)le ;;.1 s(~r\.:¡c;D, ~;c dir:gil'éín (1 su destino 
por la via más dircc [él de que se pueda disponer, no pu-
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diendo ser gravados con derechos arancelarios u otros 
por la oficina reexpeditora. 

Cuando por error imputable al servicio se hubiera ad
mitido indebidaniente un fardo postal y debiera ser de
vuelto por este motivo al pais de origen, o si la oficina 
de cambio de entrada, durante las operaciones de cambio, 
comprobara una de las prohibiciones reglamentarias, se 
procederá de la misma manera, que si dicho fardo debie
ra ser restituido a la administración remitente por error. 

La reexpedición de un fardo postal al extranjero, por 
cambio ele residencia del destinatario, ° por error impu
table al expeditor, así como la devolución al punto de 
origen, dará lugar a percibir de nuevo el precio del trans
porte, con arreglo a tarifa y a cargo del remitente, según 
el caso, sin perjuicio del reembolso de los correspondien
tes derechos de aduana y de todos los gastos ocasionados 
por el fardo dentro del territorio salvadoreño. 

Los fardos que a solicitud del interesado hl!bieran que 
reexpediJse dentro de El Salvaílor, cuando para esto fue
re necesari<, modificar en parte o totalmente la direcciún, 
quedan sujetos a las tasas que pagan las en~omiendas del 
serdcio interior. 

Salvo caso de fuerza mayor,-·-y tambil'n si se trata de 
fardos cuya circulación esté prohibida, cuando uno re
sulte perdido o su contenido sustraido o averiado, el re
mitente y a falta de éste o a petición suya, el destinata
rio, tendrá derecho a una indemnización equivalente al im-·· 
porte real de la pérdida, sustracción o averia, a no ser 
que el perjuicio haya sido motivado por fal ta o negl igen
cia del remitente o provenga de la naturaleza del ob
jeto. 

La indemnización no puede exceder de 10 francos por 
los fardos hasta un kilogramo, 25 francos de la:; kilo
gramos y 40 francos de 5 a 10 kilogramos. 

No se tendrán en cuenta los perjuicios indirectos o los 
beneficios no realizados. 

La obligación de pagar la indemnización recae sobre el 
pais de que dependa la oficina expeditora. Se reserva a 
este país el recurso contra la administración responsable, 
es decir, aquella en cuyo territorio o servicio haya ocu
rrido la pérdida, sustracción o averia. 

Mientras no se pruebe 10 contrario, la responsabilidad 
recaerá sobre la administración que, habiendo recibido el 
fardo sin protesta, no pueda probar ni la entrega al desti-
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nalario, ni en su caso, la trasmisión regular a la admi
nistración inlilediata. 

El pago de la indemnización por la administración re
mitente, deberá verificarse lo más pronto posible, ya más 
tardar, dentro del plazo de un afio a contar de~de el dia 
de la reclamación. Dicha administración tiene la facultad 
de ampliar por excepción el citado plazo, cuando no se 
haya podido todavía determinar la suerte del objeto en 
cuestión o sobre la importancia del dario, o cuando el 
caso de responsahilidad no haya podido establecerse por 
razones ajenas al servicio postal (fuerza mayor, por ejem
plo). 

El plazo para reclamar con derecho a indemnización, es 
el de un c\lio, a contar desde el dia siguiente al de la fe
cha de irr.posición del fardo. 

Las administraciones dejan de ser responsables cuando 
los interesados se hayan !Jecho cargo de los fardos; así 
como de aquellos fardos que no puedan dar noticias por 
destrucción de los documentos de servicio a causa de 
fuerza mayor. 

Si la pé'rdida, sustracci()n o avería hubiera ocurrido du
rante el transporte sin que fuera posible precisar de qué 
país es el territorio o servicio donde el hecllO haya teni
do lugar, o si en caso de trasmisión global no se puede 
determinar sobre qué territorio ha sido extraviado, sus
traido o averiado un paquete, las administraciones intere
sadas, .responderán del perjuicio por partes iguales. 

Tratándose de envíos dirigidos a poste restante o con
servados a la disposición de los destinatarios, cesará la 
responsabilidad cuando se entreguen a una persona que 
haya jllstificado su iLlcntidad, según los reglamentos vi
gentes en el país de elcslino y cuyo nombre y condiciones 
estén conformes con las indicaciones de la direccióu. 

No da derecho a illliL'lllnil.ación la pérdida, falta o ave
ría de fardos, cambiados con determinados países, cuyas 
administraciones eluden toda responsabilidad. 

Giros Illternacionales 

El cambio ele los envíos de fondos por medio de giros 
postales entre El Salvador y los países cuyas adminis
traciones han convenido en el estall1ecimicnto de este 
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serVICIO, COIl arreglo a la COllvellci(¡n de Madrid, se rige 
por la~, disposiciones contenidas en dicha Convención, por 
el reglamento de ejecuci<ín respectivo y por las instruc
ciones de la DireCCión (}el1'~ra! de Correos para la im
plantación y práctica de dicho servicio en nuestra nación. 

El servicio de giros internacionales, como sucede con la 
mayor parte de los que tienen carácter especial, no se 
extiende a todos los países que componen la Unión Uni
versal de los Correos. 

Los países con los cuales El Salvador ha convenido rn 
establecer el servicio de gíros internacionales, son los si
gllicntc~; : 

Alemania, Estados Unidos de Norte América, Estados 
Unidos J\~exican()s, Honduras, I{epública Argentina, Ingla
terra, Francia, Esp'atia, Italia y Chile. 

Cada Administración tiene la facultad de fijar el máxi
mum de los giros que emita a condición de que este máxi
mum no exceda de mil francos oro. Pr. 1,000.00. Salvo 
acuerdo en contr:ll'io el máximum de Jos giros pagaderos 
en un pi1ís determinado debe ser el mismo que el que ha 
sido adoptado por este país para la emisi()n. 

Cuando un I!lismo expeditor ha hecho emitir pn un mís
mo cliil y en una misma I()calidad, a favor del mismo desti
natario, varios giros cuya suma total exceda del Imíximum 
adopíado por el pais de destino, la oficina destinataria es.! 
tará al' torizilda para escalonar el pago de tal modo que 
el importe pagildo al destinatario en el mismo día, no ex
eeda de dicho miÍximum. 

En el c?,:nbi0 en países cuya moneda difiere del franco 
es preciso fijar un tipo que se aproxime 10 más posible al 
límite 111;1 xi 1110, Uiíl}(jolo a conocer a los demás países con
vellidos, COlllO asílllislllo la equivalencia entre las dos IlIC
lIedas. 

Adcmás de la equivalencia legal de dos tipos diferentes 
de moneda, !lay quc tener presente en determinados ca
sos, las fll1ctl1aciones del canlhio a consecuencia de diver
sas circunstancias, que pueden dar a la moneda un valor 
superior o inferior al que la ley determina. En tales ca
sos, los países interesados adoptariÍiI las medidas oportu
nas en evitaci()IJ de tocio pl.!rjuicio para su administración 
postal o para el público. 

En general, el importe de cada giro se expresará en la 
moneda metálica del país donde deba tener lugar el pago. 

Los imponentes deben seüalar, al tratar de emitir un 
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giro, el importe del mismo en moneda del país de desti
no, bien entendido que, de no señalarlos sino en colo
nes, las oficinas de correos harán la conversión corres
pondiente. 

Si los imponentes señalan el valor del giro en colones, 
la oficina averiguará dicho valor en moneda extranjera del 
país al que se gira, dividiendo la suma de colones indi
cada por el tipo de cambio correspondiente. 

Si los imponentes señalasen el importe del giro en mo
neda del país de destino, la oficina lo convertirá en colo
nes, multiplicando la cantidad indicada por el correspon
diente tipo de cambio. 

Los giros' postales para el extranjero, mientras su im
porte no haya sido entregado al destinatario, son en El 
Salvador propiedad del expeditor. Este podrá, en su vir
tud, recogerlos o modificar su dirección. Ha de justificar 
ante el Jefe de la correspondiente oficina, de un modo in
dudable, su calidad de remitente exhibiendo el recibo que 
le haya sido entregado en el momento de la imposición. 

El aviso para la devolución o expedición podrá trans
miti rse por correo o cable, a instancias del interesado. 
En el primer caso, abonará en sellos de correo el porte 
corres(loJ1(liente a una carta sencilla certificada, de acuer
do con la tarifa internacional. En el segundo caso, el in
teresado debe pagar el valor del cablegrama. 

Las oficinas harán uso para la transmisión de estos avi
sos del modelo de la Unión Universal, llenando sus indi
caciones y acompañándole de un facsímile de la libranza 
del giro. 

Sin embargo, no será preciso el facsímile cuando se 
trate de peticíón de retirada o de cambio de señas de un 
giro. La petición debe indicar siemprc el número, fecha 
de emisión y cantidad dcl giro de quc sc tr'ltc. 

En el caso de que la petición se formulc por telcgrama, 
que habrá de redactarse en francés, con arreglo al mode
lo de la Unión, y si se trata de un cambio de dirección, 
la oficina destinataria se limitará a detener el giro, pero 
no cumplirá la orden hasta la llegada del facsímile que la 
oficina de origen deberá enviarle por la primt:ra expedi
ción. 

Si se pide la devolución del giro, la oficina destinata
ria se limitará a darlo de baja cn el libro de recibos, en 
la forma acostumbrada cuando se hace la reexpedición por 
correo, y si se trata' de reexpcdición a nuevo destino, se 
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procederá según los casos del mismo modo que si dicha 
reexpedición fuese solicitada por el des tinatario en sus 
camb ios de residenc ia. 

Serán gratu itos los giros referentes al servicio postal, 
que se cambien entre las Administraciones de Correos o 
entre las oficinas dependientes de dichas administraciones, 
así como los que éstas dirijan a la Oficina Internacional, 
y los procedentes de prisioneros de gucrra o destinados 
a éstos. En la parte superior dc las libranzas correspon
dientes a estos giros, se escribirán con caracteres bien vi
sibles, las pal abras: «En franchise tle taxe> y en el an
verso del tal ón unido a las mismas libranzas, se expresa
rá el motivo de la franquicia. Análogas anotaciones se 
expresanin en la matriz y en el talón para las cuentas. 

Cuando el remitente de ¡.lI1 giro ordinario solicite recibir 
un aviso de pago de dicho giro, la oficina de origen adhe
rirá al ángulo superior derecho de la libranza, la tasa res
pectiva en sellos postaies, qlle se inutilizarán con inscrip
ción bien visible de estas palabras «Avis de payemcnt». 

En el servicio intcrnac;o llal, aun cuando no sc haya pe
dido aviso de pago cn el Il!OnH:uto de la imposiciún, puc
de solicitar:ic dentro del plazo ele un ;lIio, a pi\ rtir elel día 
siguicnte de la expiración dc la va lidez normal del giro. 
Para ello abonará cl expcditor el dob le del derecho que 
devengaria en el mOlllento de la imposici(')n, en sellos dc 
franqt¡eo, los cuales se adherirán al mode lo de aviso ya 
indicado, en que la oficina de origen continuará los datos 
necesarios, para precisar el giro de que se trata, envián
dolo bajo sobre a 1'1 de destino, que a su vez llenará las 
indicaciones referentes iI la entre ga, y autorizándolo con 
la firma y el sel!o de servicio lo devolverá en igual for
ma a la de pro~edellcia. 

Para las reclalllaciones relativas a un giro postal, se 
hace uso de IIn impreso conforllle o análogo al modelo 
del reglame!l to. 

Las Oficinas se atendrán en cuanto a la tramitación de 
estas reclamaciones en las re glas indi cadas para el curso 
de los avisos de pago solicitados COII posterioridad a la 
emisión de los giros. 

Cuando la l)fICinil destin:ltaria está en condiciones de 
suministrar infnrmes dcfi!litivos sobre la suerte de la li
branza que reclama, devuelve el model o diligenciado se
gún lo que resulte de sus inu :ll';aciones, :l la oficina de 
quien recibió la ícclalllación. En caso de que dichas in,ja-
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gaciones resultasen infructuosas o comprobasen que el gi
ro no fue satisfecho al destinatario, el modelo se trasmi
tirá a la administración del país de origen par medio de 
la Administración del pais de destino. 

Las reclamaciones se redactarán en francés o llevarán 
una traducción en este idioma. Deben indicar la dirección 
completa del destinario. 

Se trasmitirán sin oficio de remisión bajo sobre cerra
do. Cada Administrllción puede solicitar, por una notifica
ción dirigida a la Oficina In ternac.ional, que las reclama
ciones concernientes a su servicio sean trasmitidas o a su 
Administración Central o a una oficina especialmente de
signada al efecto. 

Los .giros recibidos de otros países, se satisfacen por 
las oficinas de destino a los destinatarios expresados en 
las órdenes. No son trasmisibles por ehdoso. 

Los pagos se harán en moneda de curso legal en la 
República de El Saivador. 

Los giros destinados por error de la oficina de origen 
a una población donde no existe oficina autorizada para el 
servicio de giros -postales, podrán ser abonados por las 
m,is próximas. 

En todo caso, para la entrega de las c?ntidades gira
das, se observar<Ín las formalidades y se exigi r,in las ga
rantías establecidas en el reglamento del servicio de giros 
postales en el interior de la Hepública. 

La Administración remitente de un giro internacional 
es1á obligada a regularizar, por su cuenta, las libranzas 
que no hubiesen podido ser satisfechas por una de las 
causas siguientes: 

1 a. Indicación inexacta, insuficiente o dudosa del nom-
bre o domicilio de los destinatarios. 

2a. Diferencias u omisiones de apellidos o de cantidades. 
3a. Raspaduras o enmiendas en la inscripcic'ltl. 
4a. Omisión de sellos, firmas u otras indicaciones del 

servici o. 
5a. Indicación del importe pagadero en moneda distin

ta de la del país de destino o en el caso oportuno, de la 
admitida a estc efecto por las administraciones corres
pondientes. 

A este efecto, las libranzas, con sus avisos confirmati
vos se envían como certificados de oficio--a no ser que 
se pida la re!;ularización por telégrafo a cuenta del inte
resado·-lo más pronto posible bajo sobre a la oficina de 
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origen por la de destino con una hoja de rectificación en 
que se exprese el motivo de la sllspcnsi¡'ln. 

Sin embill"go, la Administraci(Jn desti1lataria está auto
rizada para disponer el pago de los giros cuyo importe 
se haya indicado en una moneda distinta de la admitida, 
cuando puede arreglarse la conversión con arreglo a los 
portes establecidos por la oficina emisora, a condición de 
dar aviso inmediato a la administración que ha emitido 
el giro. 

Los riesgos que resulten de la conversión errónea, son 
a cargo de la Al!l1Iinistl"aciún ql!e la Ilaya efectuado. 

Los giros ordillarlos podr<ín ser reexpedidos, a conse
cuencia del cambio de residencia tI:1 destinatario, de uno 
a otro de los países adheridos a la Convenci'·lI1 Especial. 

También pueden reexpedirse de una a otra oficiua del 
mismo país destinatario. 

La petición de re~xpedición puede ser formulada por el 
remitente o el destinatario. 

La reexpedición, cuando se verifica por correo, es gra
tuita. Los giros son v;"i1idos hasla el k:·!11ino del primer 
mes siguiente de su cmisi(·):1. Este pial.O se a!11pliará has
ta cuatro meses en la,; relaciones C011 los paises ele Euro
pa y Sur Al1lérica. 

Los giros que no se hayan hecho efectivos dentro de 
los plazos ele su validez y de su prórroga, serán devuel
tos a la oficina de procedencia. 

Los giros rehusados o des:inaelos a personas descono
cidas, o que se hayan ausel,tado sin dcjar dirccci(m o 
hayan partido a un país no adhcrido a la Convcnci(ln Es
pecial o con ·el que El Salvador no tel1ga cstilhlecido el 
Servicio. se devolver,ín inmediatamente a las administra
ciones de origen. 

Los giros aúmitidos por IIna oficina y dcvueltos a ella, 
que no hayan sido satisfeci1()~; a los dcstin:1larios por 
cualquier causa, no siendo la ele rcctif¡c~ci,'ll1 () la de re
gularización, se abonar<in a los imponelltes firll1ando éstas 
al dorso el recibo con expresión de la causa que motiva 
la devolución. 

En ningún caso se harán devoluciones de giros no me
diando orden expresa de la Dirección GC:lc,·al, sin que 
la oficina haya recuperado la lihranza cOI:·cspo'1dicnlc. 

Los giros extraviados, perdidos o inlltilizados, a peti
ción del remitente o del destinatario por autorizaciún del 
pago que expedirá la Administraciól: del país de origen, 
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después de haber comprobado, de acuerdo con el país 
de destino, que el giro no ha sido pagado, reintegrado o 
reexpedido. 

Las autorizaciones de pago tienen un plazo de v'álidez 
igual al de los giros a que se refieren. 

Sin embargo, en el caso de que un giro se extraviara o 
perdiere durante la transmisión y de que el remitente so
licitara su reintegro, a la vez que el destinatario pidiera 
el pago, la autorización se expedirá a favor del remitente, 
a quien pertenece la cantidad no pagada al destinatario. 

No se exigirá nuevo porte por la autorización de pago. 
Cuando el remitente reclame el reintegro de un giro ex

traviado, perdido o inutilizado, deberá presentar en apoyo 
de su peticion el correspondiente recibo. 

La Administración del pais de origen concederá el re
integro después de haber comprobado que la Administra
ción de destino no ha abonado ni abonará el giro. 

Estas relaciones, en El Salvador, se cursan por medio 
de la Dirección General, que expedirá, cuando proceda, 
las autorizaciones de pago a favor del destinatario o del 
imponente. 

Cuando no se haya verificado el pago de un giro, la 
obligación de reembolsar su importe al reclamante incum
be a la oficina de emisión o a la de pago indebido. 

Para que la oficina destinataria quc hubiese abonado un 
giro se considere exenta de responsabilidad, habrá de de
mostrar que el pago tuvo lugar según las condiciones re
glamentarias. 

El reclamante debe ser reintegrado lo más pronto po
sible, y a más tal dar en el plazo de un año, a partir del 
dia en que formuló su reclamación. 

Este plazo puede ampliarse por excepción cuando, a pe
sar de la mayor diligencia con que procedieron las admi
nistraciones, no sea aquél suficiente para determinar res
ponsabilidades. 

Cuando la oficina de origen haya cursado una reclama
ción del remitente, y la de destino dejase transcurrir un 
año sin resolver el asunto, esta oficina puede ser reque
rida para que abone el giro al reclamante, en un plazo 
que se le indicará, teniendo en cuenta las distancias. Si 
dicho requcrimiento no ha surtido efecto, al expirar el 
plazo, la oficina de origen está autorizada para reintegrar 
el giro al remitente por cuenta de la de destino. Si esto 
se verifica, la oficina está obligada a reintegrar aquella 
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cantidad a la de origen en un plazo de tres meses, a con
tar desde el recibo del aviso ele dicho pago. El reembol
so se efectuad sin gastos por la oficina acreedora. 

De-'Ie entenderse, sin embargo, que la reclamación con
cerniente al pago de un giro a persona no autorizada, no 
se admitirá sino en el plazo de un alio, a partir del dia 
siguiente al de la expiración de la validez normal del gi
ro; pasado este término, las Administraciones cesan de 
ser responsables de los pagos mal efectuados. 

Las cantidades cobradas por cada Administración por 
giros postales cuyo importe no ha sido reclamado dentro 
de los plazos fijados por las leyes o reglamentos del país 
de origen, pasan definitivamente a ser propiedad de la 
Administración que hubiese expedido estos giros. 

Cupones - Respuestas 

En los países cuyas Administraciones postales hayan 
aceptado el cambio de cupones - respucsta o vales respues
ta, son puestos a la venta a 50 céntimos oro o el equi
valente de esta cantidad en moneda del país que los ex
penda. 

Cada Administración Postal está facultada por la Con
venClOn Universal: 

lo. Para dar a los vales otra perforación destintiva que 
no perjudique la lectura del texto ni dificulte la compro
bación de esos valores. 

20. Para modificar, ya a la mano, o ya por otro medio 
de impresit"lIl, el precio de venta indicado en los vales. 

Los vales presentados por el público, se canjearán por 
uno o más timbres que rcpresenten el precio de franqueo 
de una carta sencilla remitida al extranjero. 

No se puede vender o canjear a un mismo individuo 
más de diez vales en un sólo dia. 

Salvo acuerdo en contrario entre las Administraciones 
interesadas, semestralmente se enviarán a las Administra
ciones que los hayan emitido, los vales canjeados. En 
cada caso se indicará el número total que se remite. 
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Los Administraciones postales de El Salvador tielle libranzas 
mutuas de correos con los países siguientes, y mone-

das que se usan para el intercambio de giros 
internacionales .' 

Con EE. UU. de N. A., dollrs 
Alema·nia, 
EE. UU. mexicano, 
Honduras, " 
Argentina, oro argentino, 
Inglaterra, ;Z 
Francia, Frs., 

" España, Ptas, 
" Italia, Liras, 

Mitximuil dollrs, 

" ., 
Frs. 
Ptas. 
Liras 

100.00 
100.00 
100.00 
40.00 

100.00 
40.00 

1,000.00 
1,000.00 
1,000.00 

Se pone en conocimiento a los interesados que no pue
de hacerse un giro mayor ni menor el l1Iisll1o día para un 
mismo beneficiario. 

Tasa dp. emisión que se cobra sobre el total del valor 
de los giros Internacionales: 

·De 0.50 oro a dollrs. 10.00 0.23 ctvs. 
10.01 20.00 0.43 
20.01 30.00 0.63 
30.0\ 40.00 0.83 
40.01 50.00 1.03 
50.01 60.00 1.23 
60.01 70.00 1.43 
70.01 80.00 1.63 
80.01 90.00 1.83 
90.01 100.00 2.03 

Con los países arriba mencionados está establecido que 
la Oficina Central de cambio, San Salvador despacha di
rectamente a la oficina de origen los giros. con excepción 
de Honduras que se le el1trega el giro al interesado para 
que él a su vez lo despache a su destino. 
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APEND/CE 

Las cartas no pueden tener peso mayor de dos kilogramos 
ni ser ninguno de sus lados mayor de 45 centímetros, o 
si tícnen la forma de rollo, 75 cm. de largo por 10 de 
di~íl11ctro. 

No Sl: adlll i tcn como correspondencía al transporte pos
tal los objetos sOl11ctidos a derechos de aduana, las pu
blic;JciollCS o dibujos pornográficos y los envíos prohibi
dos. 

Los imp!'esos, Illuestras y papeles de negocios, que con
tengan cartas o ailotaciones fraudulentas, pasan a rezago 
por insuficiencia de franqueo, y para ser recuperados, el 
interesado dcbc pagar el porte correspondicn!e a una car
ta según ci peso. 

No sc admite la corrcspondcncia dirigida a dar la vuel
ta al mundo, cualquiera quc sca su franquco. 

Los paises de la Unión Postal Panamericana adoptarán 
el "porte pagado" a cuyo efecto se comprometcn a per
mitir la circulación de los diarios o publicaciones perió
dicas sucltas o en paquetcs, con exclusión de los de pro
paganda o réclalllc comercial. 

La Unión Postal Panamericana reconoce como unidad 
monetaria el dollar. • 

La Argcntina, Chile, Brasil, Guatemala, Panamá, Uru
guay y Paraguay, se reservan el derecho de fijar sus ta
sas cn francos oro. 

La insuficiencia de franqueo de las cartas entre los paí
ses dc la Uniún Postal Panamericana será anotada por las 
oficinas dc depósito o de cambio estampándose el sello 
«T» cn la cubicrta rcspcctiva. 

Las oficinas de destino cobrarán el importe de la insu
ficiencia de franqueo aplicando al efecto las tarifas vigen
tes en el país dc procedcncia. 

Aunque El Salvador tiene servicios dírectos de fardos pos
tales, regidos por Convenios Particulares con los siguientes 
paises: Costa Rica, Guatemala, Nicaragua, México, Pana
má, Chile y Estados Unidos de América, en virtud de la 
Convcnción Postal Panamcricana estos servicios quedarán 
perfcccionados y entrarán, además, a gozar de las venta-
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jas de esta Convención, los otros países firmantes: Re
pública Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Cuba, I~epú
hlica Dominicana, Ecuador, Paraguay, Perú, Venezuela y 
Espafía, toda vez que sus respectivos Gobiernos ratifi
quen el Convenio citado. 

La Convención Panamericana empezará a regir ello. de 
enero de 1923, pero antes podrán ponerla en ejecución los 
paises que la hubiesen ratificado, y quedará en vigencia 
sin limitación de tiempo, reservándose cada una de las 
partes contratantes, el derecho de retirarse de la Unión 
mediante aviso dado por su Gobiérno al de la República 
Oriental del Uruguay, con un afio de anticipación. 

Cuando se encuentre izada una bandera de color azul 
en el asta del edificio del Correo, significa que ese dia se 
hará despacho de correspondencia para el Sur. 

Por esta vi-a se manda a los paises de Nicaragua, Costa 
Rica, América del Sur, Antillas, Estados Unidos de Amé
rica, Canadá, Europa y Africa, etc. 

Se advierte que para los Estados Unidos y Europa, se 
mandan por el Sur, únicamente los impresos, muestras y 
papeles de Negocio, salvo cuando el remitente de una car
ta indica en el reverso de élla, que su pieza sea encami
nada por talo cual vapor y por esta ruta, en este caso 
el Correo, cumple extrictamente con el deseo del público. 

También por el Sur, se envian paquetes o fardos pos
tales destinados a todos los paises arriba enumerados. 

Cuando estuviere enarbolado uno de color amarillo, sig
nifica que habrá despacho de correspondencia para el Nor
te o sea para Guatemala, via de San J osé de Guatemala, 
México, vía Manzanillo y Estados Unidos de América, vía 
San Francisco,_ California. Por este rumbo se manda car
tas, impresos, muestras y papeles de Negocios y hay tam
bién servicio de fardos o paquetes postales con los paises 
antes citados. 

La de color hlanco indica que habrá despacho de co
rrespondencia para el exterior, por la vía de Zacapa
Puerto Barrios. Esta vía está establecida únicamente pa
ra correspondencia epistolar o sean cartas y se mandan a 
los países de Méxíco, vía Ayutla, Estados Unidos de Amé
rica, vía New Orleans, Las Antillas, Europa y América 
del Sur. Debe tomarse debida nota de que las cartas que 
se envian para la América del Sur, por esta ruta, son 
aquellas que el remitente indica su deseo de que sean en
caminadas por esta línea y para ello no hay miÍs que po-

7 -llldicador Pos/al. 
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ner en el anverso de las cartas la razón que diga «Via 
Zacapa., de lo contrario el Correo las envia en sus des
pachos que forma para el Sur, por parecerle que es lo 
más conveniente y más rápido. 
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T ARIF AS POST ALE.S 

Para el servicio interior de la República 
y para el Internacional 
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TARIFA POSTAL DE EL SALVADOR 

Servicio Urbano 

Cartas, por cada 20 gramos o fracción (límite 2,000 
gramos) _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 0_03 

Tarjetas postales sencillas_ _ _ _ ________________ 0_01 
Tarjetas postales dobles con respuesta pagada _____ -_ 0_02 
Papeles de negocios, por los primeros 250 gramos __ 0_05 
Papeles de negocios, por cada 50 gramos ad-icionales 

o fracción (límite 2,000)_ _ _ _ _ _ _ _ 0_01 
Muestras, por los primeros 100 gramos _____________ 0_02 
Muestras, por cada 50 gramos adicionales o fracción 

(limite 500 gramos) _______________________________ 0_01 
Impresos de toda clase, por cada 50 gramos o frac-

ción (limite 4,000)_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ 0_01 
Encomiendas, por los primeros 500 gramos _________ 0_20 
Encomiendas, por cada 500 gramos adicionales o frac-

ción (limite 10,000 gramos) _____________________ 0.10 
Encomiendas, sobreporte por la entrega a domicilio, 

a opción del remitente, por cada 1,000 gramos o 
fracción (limite 10,000 gramos) _ _ _ _ 0.10 

Derechos de certificación ________________________ 0.10 
Acuse de recibo en el momento del depósito _______ 0.05 
Acuse de recibo posterior al depósito ___________ . __ 0.10 
Derechos de reembolso o cambio de dirección de la 

correspondencia _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 0.10 
Derecho de entrega inmediata, (Servicio Express) ___ 0.10 
Por cualquier reclamación de objetos de corresponden-

cia, cuando con anterioridad no se haya pagado la 
cuota del acuse de recibo para los certificados .. ____ 0.10 
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Servicio Interurbano y para Centro America 

Cartas, hasta 20 gramos ........................... 0.05 
Cartas, por cada 20 gramos adicionales o fracción 

(límite 2,000 gramos) ............................ 0.05 
Tarjetas postales sencillas .......................... 0.02 
Tarjetas postales dobles con respuesta pagada ...... 0.04 
Prensa diaria y publicaciones periodísticas resgistra-

das que depositen los editores o agenten, por ca-
da 500 gramos o fracción (límite 4,000 gramos) ... 0.01 

Papeles de negocios, hasta 250 gramos ............. 0.05 
Papeles de negocios, por cada 50 gramos adiciona-

les o fracción (límite 4,000 gramos) ............... 0.01 
Muestras, hasta 100 gramos ....................... 0.02 
Muestras, por cada 50 gramos adicionales o fracción 

(limite 500 gramos)............... . ............. 0.01 
Impresos de toda clase, por cada 50 gramos o frac-

ción (limite 4,000 gramos) ........................ 0.01 
Encomiendas, hasta 500 gramos ..................... 0.35 
Encomiendas, por cada 500 gramos adicionales o 

fracción (límite 10,000 gramos) ................... 0.25 
Encomiendas, sobreporte por la entrega a domicilio, 

a opción del remitente, por cada 1,000 gramos o 
fracción (límite 10,000 gramos) ................... 0.10 

Derechos de certificación ........................... 0.10 
Acuse de recibo en el momento del depósito ........ 0.05 
Acuse de recibo posterior al depósito .............. 0.10 
Derecho de reembolso o cambio de dirección, ...... 0.10 
Por cualquier reclamación de objetos de corresponden-

cia: cuando con anterioridad no se haya paga-
do la cuota del acuse de recibo para los certificados. 0.10 

Derecho de entrega inmediata (Servicio Express) ... 0.10 

SOBRETASA PARA EL SERVICIO INTERIOR E ENTERNACIONAL 

DE POSTE RESTANTE 

Por carta ordinaria ................ . 
Por carta certificada .......................... . 
Por tarjeta postal ordinaria o certificada ...... . 
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Por papeles de negocio ordinarios o certificados 
Por encomiendas........... . ......... . 
Por impresos ordinarios o certificados ........ . 
Por muestras ordinarias o certificadas ........ . 

Col. 0.10 
0.15 
0.05 
0.03 

Servicio para los paises de la Unión Panamericana 
(España y todos los países de América, 

excepto Centro Amé rica) 

Cartas, hasta 20 gramos .......................... 0.10 
Cartas, por cada 20 gramos adicionales o fracción, 

(límite 2,000 gramos).... 0.05 
Tarjetas postales sencillas ..........•.............. 0.06 
Tarjetas postales dobles, COll respuesta pagada ..... 0.12 
Papeles de negocios, hasta 250 gramos ............. 0.10 
Papeles de negocios, por cada 50 gramos adicionales 

o fracción (límite 2,000 gramos) .................. 0.02 
Muestras, hasta 100 gramos ........... . .......... 0.04 
Muestras, por cada 50 gramos adicionales o fracción 

(limite 500 gramos)............................. 0.02 
Diarios y demás impresos, por cada 50 gramos o 

fracción (límite 2,000 gramos) ................... 0.02 
Impresos en relieve para uso de los ciegos, por ca-

da 500 gramos o fracción, (límite 3,000 gramos) ... 0.02 
Derechos de certificación ........................... 0.10 
Acuse de recibo en el momento del depósito ....... 0.05 
Acuse de recibo posterior al depósito .............. 0.10 
Derecho de reembolso o cambio de dirección en la 

correspondencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ............ 0.10 
Reclamaciones o solicitudes, sobre objetos de cual

quier clase, cuando COll anterioridad no se haya 
pagado la cuota del acuse de recibo para los cer-
tificados .......................................... 0.10 

Servicio para los paises de la Unión Postal Universal 

Cartas, hasta 20 gramos ........................... 0.20 
Cartas, por cada 20 gramos adicionales o fracción 

(límite 2,000 gramos) .......................•..... 0.10 
Tarjetas sencillas ..........•.....•................. 0.12 
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Tarjetas postales dobles con respuesta pagada ...... 0.24 
Papeles de negocios, hasta 250 gramos ............. 0.20 
Papeles de negocios, por cada 50 gramos adiciona-

les o fracción (límite 2,000 gramos) .............. 0.04 
Muestras, hasta 100 gramos ........................ 0.08 
Muestras, por cada 50 gramos adicionales o fracción 

(limite 500 gramos)....... . .............. 0.04 
Diarios y demás impresos, por cada 50 gramos o 

fracción (límite 2,000 gramos)............... 0.04 
Impresos en relieve para uso de los ciegos, por ca-

da 500 gramos o fracción (límite 3,000 gramos) ... 0.02 
Derechos de certificación.............. . ........... 0.20 
Acuse de recibo en el momento del depósito ....... 0.10 
Acuse de recibo posterior al depósito .............. 0.20 
Derechos de reembolso o cambio de dirección en la 

correspondencia .... ........ ..... 0.20 
Reclamaciones o solicitudes sobre objetos de corres

pondencia de cualquier clase, cuando con anteriori
dad no se haya pagado la cuota del acuse de recibo 
para los certificados........ 0.20 

SERVICIOS ESPECIALES EN EL INTERIOR DEL PA1S 

Encomiendas contra reembolso 

Pagarán los siguientes derechos postales: 
lo. Los portes establecidos para encomiendas postales 

en el interior del país. ;, 
20. La tasa correspondiente a un giro postal por valor 

del monto de la factura. 
30. La siguiente comisión sobre el valor total de la fac

tura: 

El 5% hasta la cantidad de Colones 
4" 
3" 
2 .. 
1 .. 

100.00 
400.00 
600.00 
800.00 

1,000.00 

El total de estos derechos deberá adherirse, en estam
pillas postales de emisión corriente, a la encomienda res
pectiva. 
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Giros Postales 

La tasa que se cobra por el servicio de giros postales 
en el interior del país es la que sigue: 

20 
35 
40 
50 
60 
70 

100 

centavos por giros de Col. 0.50 a Col. 
10.01 
20.01 
30.01 
40.01 
50.01 
70.01 

10.00 
20.00 
30.00 
40.00 
50.00 
70.00 

100.00 

Por giros que pasen de lOO colones, 
por exceso de cada colón o fracción .. (1.0l 

Por todo giro, en timbres fiscales _ _ _ _ 0.03 

Por todo duplicado que se extienda, se pagará en tim
bres postales, la mitad del valor de la tasa del giro ori
ginaL La misma tasa se pagará por todo reembolso del 
valor de un giro y por aviso de pago del mismo_ 

Al beneficiario que se pague un giro postal caído en 
rezago, se le deducirá un cinco por ciento del valor to
tal del giro_ 

Serv:-cio urba/lo para la entrega de (arjetas de invitación, 
recogiendo el sobre firmado por el destinatario 

Los remitentes de iílVitaciones que deseen que se reco
ja el sobre firmado por los destinatarios como prueba 
de entrega, deberán pagar la tasa especial de dos centa
vos por cada pieza destinada al radio urbano y la de tres 
centavos para las destinadas fuera de la ciudad, además 
del franqueo reglamentario para aquella clase de corres
pondencia_ 

Este servicio no podrá hacerse sino tratándose de un 
número de piezas mayor de (25) venticinco, tanto para 
la ciudad como para las demás poblaciones. El remitente 
presentará en las oficiuas postales las invitaciones, acom
pañadas de una lista por duplicado para que el Jefe de la 
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Oficina se quede con una y devuelva la otra debidamente 
firmada, la cual servirá de comprobante provisional al re
mitente, mientras se le devuelven los respectivos sobres 
firmados por los destinatarios. 

Entrega de correspondeflcia porte pagado 

Cuando se depositen en el correo más de 25 piezas 
para varios destinatarios de la misma localidad, no se 
franquearán, bastará un sello que diga • Porte pagado», 
el cual será puesto por el respectivo empleado de correos. 

Es indispensable que la correspondencia que se depo
site en la forma indicada, sea de una misma clase. 

Las estampillas que representen el valor del franqueo, 
serán amortizadas en la Oficina Postal de depósito y de
vueltas al remitente, quien deberá firmar una constancia 
relativa al pago del porte en la forma prescrita. 

Entrega de impresos procedentes del exterior 

Libros impresos a la rustica o empastados en cartón por 
cada 1 ,000 gramos o fracción ............... Col. O. \O 

Revistas y otros faccículos impresos de valor co-
mercial, por cada 1,000 gramos o fracción ... ,. 0.05 

Estos derechos se pagan en estampillas postales, que 
se adherirán al paquete o paquetes respectivos, y serán 
canceladas por el empleado de correos que verifique la 
entrega. 
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TARIFA PARA FARDOS POSTALES INCLUYENDO DERECHOS DE 

CERTIFICACIÓN Y AVISO DE RETORNO 

SERVICIO DIRECTO 

Para Centro América 

Hasta 500 gramos............................. Col. 0.35 
Por cada 500 grs. adicionales o fracción (límite 5 K) 0.20 

Dimensiones máximas: 

105 cm. (3' 6") de longitud en cualquier dirección. 
185 (6' O") longitud y grosor combinados. 

Para México 

Hasta 453 gramos (1 libra) ..................... Col. 0.39 
Por cada 453 grs. adicionales o fracción (límite 5 K) 0.24 

Dimensiones máximas: 

105 cm. (3' 6") de longitud en cualquier dirección. 
185 (6' O") longi tud y grosor combinados. 

Estados Unidos y Panamd 

500 gramos .......................... Col. 0.55 
1,000 0.95 
1,500 1.35 
2,000 1.75 
2,500 2.15 
3,000 2.55 
3,500 2.95 
4,000 3.35 
4,500 3.75 
5,000 4.15 
5,500 4.55 
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Dimensiones máximas: 

4.95 
5.35 
5.75 
6.15 
6.55 
6.95 
7.35 
7.75 
8.15 

105 cm. (3' 6") de longitud en cualquier dirección. 
185 cm. (6' O") longitud y grosor combinados. 

Aunqlle la Convención Panamericana establece como 
máximo, por 1 kilo, el franqueo de 0.30 de doIlar, más 
los 0.20 oro por derecho de transito territorial, El Salva
vador ha creido justo y razonable limitar su tarifa a 0.20 
de dallar por cada 500 gramos o fracción, más los dere
chos de certificación y aviso de retorno que son 0.15 de 
colón. 

Para España 

Hasta 1 kilo ......... . 
De 1.001 a 5.000 gramos .. 

Para Baleares y posesiones españolas del N. de Africa : 

Hasta 1 kilo ..... 
De 1.001 a 5.000 gramos ....... . 

Para Ca1larias: 

Col. 2.30 
2.60 

2..10 
2.70 

Hasta 1 kilo......... 2.50 
De 1.001 a 5.000 gramos...................... 2.80 

Dimensiones máximas: 

60 centímetros de longitud. 
Volllmen 25 centimetros cúbicos. 

Los paqlletes que contengan paraguas, bastones, ma
pas, etc., pueden tener hasta 105 centimetros (3' 6") no 
pasando de los Iill1ites de volumen especificados. 
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])ara Inglaterra 

Por 1.000 gramos o fracción ....... __ ... _ ..... . 
De 1.001 a 3.000 gramos ..... _ ... . 
De 3.001 a 5.000 gramos .. 

Dimensiones máximas: 

Col. 2.55 
3.25 
3.60 

105 centímetros combinados entre longitud y grosor:' 

])ara Alemania 

Por 1.000 gramos o fracción ... _ .. _ ........... . 
De 1.001 a 5.000 gramos ................... . 
De 5.001 a 10.000 gramos ..... . 

Dimensiones máximas: 

Col. 2.75 
3.20 
4.51 

150 centímetros. Sinembargo, los fardos cuya lon
gitud pase de 1 metro, no podrán exceder en ancho 
50 centímetros y 50 centímetros en alto. 

])ara Francia 

Por 1,000 gramos o fracción .. ______ .......... . 
De 1,001 él 5,000 gramos ....... . 
De 5,001 a 10,000 gramos .................... . 

Dimensiones máximas: 

Col. 2.15 
2.80 
4.15 

150 centímetros cúbicos entre longitud y grosor com
binados. 

])ara Chile 

Por 1,000 gramos o fracción ... _ . _ ............ . 
De 1,001 a 5,000 gramos 

Dimensiones máximas: 
105 centímetros de longitud. 
54 centímetros cúbicos de volumen. 

Col. 1.60 
1,85 

NOTA:-Existe intercambio de fardos postales con todos 
los países de la Unión Postal, sirviendo de intermedia
rios los países arriba mencionados, con los cuales hay 
un servicio directo y regular. 

No se puede dar una tarifa exacta para los países con 
quienes no hay servicio directo, por estar sujeta a cons
tantes cambios. 
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F ARDOS POSTALES 

Tabla para calcular el volumen de los fardos con destino a 
los países signatarios de la Convención Universal 

~rn ~ gen ~ 5U) I E ~U) ~ 
~ e ~.B .3~ o~ :~~ c;!! ~g.g o ~ 
'V) ~ (.1 e '¡¡; u u e VJ CJ I (.1 e .- CJ u e 
~.§ .,~ ~ ª .~ B.§ I .,~ ~ E .,~ 
Ec ,E"g e e .E"g Ec I .§"g E~ .E~ 
.- Q) ::1 o .- CJ 1 ::1 o '- llJ - o .- Gol ::1 o O... Zo. O... Zo. O" Z;o. O... Zo. 

121211212 

1 ----;6 ----;-,0 3I --;;- -46 1--;S--¡-
2 70 17 286 32 350 47 I 389 
3 111 18 292 33 353 48 491 
4 140 19 297 34 356 49 393 
5 I 163 20 302 35 359 50 395 
6 181 21 307 36 362 51 397 
7 196 22 312 37 365 52 399 
8 210 23 317 38 367 53 401 
9 222 24 321 39 370 54 403 

10 233 25 325 40 372 55 405 
11 242 26 329 41 375 56 406 
12 251 '27 333 42 377 57 408 
13 259 28 336 43 3RO 58 410 
14 266 29 I 340 44 382 59 412 
15 273 30 343 45 384 60 413 

Para saber si el volumen de un fardo postal excede 
de 20 decímetros cúbicos, es preciso: 

10. Medir el largo, alto y ancho con el metro y escribir 
las cantidades, unas debajo de otras. 

20. Colocar en frente o a continuación de di.:has tres di
mensiones el número que en la columna corresponde 
a la dimensión en la columna 2 de la tabla. 

30. Hacer la adición de los trel'i sumandos. 
Si el total es inferior o igual a 1,000, el volumen del 
fardo es aceptado y si pasa de 1,000 no lo es. 
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Ejemplos .' 

l 
Largo: 

Centímetros 35 - No. correspondiente de la col/WI. NQI 2 
Alto: 

Fardo A Centímetros 35-No. correspondiente de la colna.
Ancho: 

Centlmetros 16-No. correspondiente de la colna.--

359l ' Suma 
S!;9998 

28U 

lCentfmetros 35-No. corre;:~~~i'~nte de la col na. No. 2 359) 

Fardo!l Centímetros 27-No. corre~~/¿~áiente de la colna.-- 333~~~,:: 
Ancho: 

Centlmetros 22-No. correspondiente de la colna.-- 312 

El fardo A no pasa de 20 decímetros cúbicos, mientras 
que el fardo S excede. El primero A es aceptable; el se
gundo S no lo es. 

SERVICIO EXTRAORDINARIO 

Las correspondencias de toda clase que sean deposita
das en las Oficinas de Correos de la República, después 
de las horas fijadas ordinariamente para el cierre de los 
despachos, estarán sujetas al pago previo de dos centa
vos de coLón, por cada una de las piezas que se deposi
ten en el servicio y que quiera el remitente que sean in
cluidas en el mismo envío que acaban de terminarse las 
horas hábiles para el recibo de ellas. 

Pan qua esta correspondencia que se desea tome tal o 
cual despacho, no sufra ningún contratiempo, ruégase al 
público, que sus cartas etc., etc., sean entregadas en la 
taquilla de la respectiva oficina, pues, de lo contrario, el 
Correo no será responsable por los depúsitos de última 
hora, que hagan en los buzones y que tal vez se deseaba 
tomaran tal o cual vapor o vía. 

Los despachos suplementarios extraordinarios por la vía 
de Zacapa -Puerto Sarrios, se cerrarán los días domingos. 
a las 11 horas; y el depósito de cartas (únicamente or
dinarias) para que tomen este envío especial, serán co
mo sigue: 
Los días sábados de las 17 horas a las 21 (5 p. m. a 

9 p. m.) y 
Loa días domíngos de las 7 horas a las 11 (7 a. m. a 11 a. m.) 

NOTA: Este itincrnrio será para las oficinas de San Salvador y Sfln
la Ana. 
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SUPLEMENTO DE LAS TARIFAS POSTALES 

Tablas para el franqueo de Cartas. 

8 - Indicador Postal. 
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PAISES DE LA UNION POSTAL UNIVERSAL 

Madrid, 1920. 
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Peso en gramos Valor Peso en gralllos Valor 

-,- ----------

De 1 a 20 : Col. 0.20 De 1,001 a 1,020 CoL 5.20 
21 40 : 0.30 1,021" 1,040 5.30 
41 60 : 0.40 1,041" 1,060 5.40 
61 80 : 0.50 1,061" 1,080 5.50 
81 100: 0.60 1,081" 1,100 5.60 

101 120 : 0.70 1,101" 1,120 5.70 
121 140 : 0.80 1,121" 1,140 5.80 
141 160 0.90 1,141" 1,160 5.90 
161 180 1.00 1,161" 1,180 6.00 
181 200 1.10 1,181" 1,200 6.\0 
201 220 1.20 1 ,201 " 1,220 6.20 
221 240 1.30 1,221 " 1,240 6.30 
241 260 1.40 

11 
1,241" 1,260 6.40 

261 280 1.50 1,261" 1,280 6.50 
281 300 1.60 1 ,281 " 1,300 6.60 
301 320 1.70 1,301 " 1,320 6.70 
321 340 1.80 1,321 ' .' 1,340 6.80 
341 360 1.90 1,341" 1,360 6.90 
361 380 2.00 1,361" 1,380 7.00 
381 400 2.10 1,381" 1,400 7.10 
401 420 : 2.20 1 ,401 " 1 ,420 7.20 
421 440 : 2.30 1,421" 1,440 7.30 
441 460 : 2.40 1,441" 1,460 7.40 
461 480 : 2.50 1,461" 1,480 7 .50 
481 500: 2.60 1 ,481 " 1,500 7.60 
501 520 : 2.70 1,501 " 1,520 7.70 
521 540 ' 2.80 1,521 " 1,540 7.80 
541 560 2.90 1,541" 1,560 7.90 
561 580 3.00 1,561" 1,580 8.00 
581 600 3.10 1 ,581 " 1,600 8.10 
601 620 3.20 1,601" 1,620 8.20 
621 640 3.30 1,621" 1,640 8.30 
641 660 3.40 1,641" 1,660 8.40 
661 680 . 3.50 1,661" 1,680 8.50 
681 700 ' 3.60 1,681" 1,700 8.60 
701 720 3.70 1,701" 1,720 8.70 
721 740 3.80 1,721" 1,740 8.80 
741 760 3.90 1,741" 1,760 8.90 
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Peso en gramos Valor Peso en gramos Valor 

-------_.,---

De 761 a 780 Col. 4.00 De 1,761 a 1,780 : Col. 9.00 
781 800 4.10 1,781" 1,800: 9.10 
801 820 4.20 1,801 " 1,820 : 9.20 
821 840 4.30 1,821" 1,840:, 9.30 
841 860 4.40 1,841" 1,860: 9.40 
861 880 4.50 1,861" 1,880: 9.50 
881 900 4.60 1,881 " 1,900 : 9.60 
901 920 4.70 1,901" 1,920: 9.70 
921 940 4.80 11 1,921" 1,940: 9.80 
941 960 4.90 11 1,941" 1,960: 9.90 

,,961 980 5.00 1,961" 1,98D: IO.ClO 
=,',=' =9:::8:::1=,,:::::=1,:::00=0=======5:::.1:::0==,=,=, ,,1,9331 , 0 0QQL,_, _1.QJ.Q 

IMPRESOS 

Peso en gramos Valor Peso en gramos Valor 

------ ----- ------- _._-
De 1 a 

51 " 
101 " 
151 " 
201 " 
251 " 
301 " 
351 " 
401 
451 " 
501 " 
551 " 
601 " 
651 " 
701 " 
751 " 
801 " 
851 " 
901 " 

" 951 " 

50 
100 
150 
200 
250 
300 
350 
400 
450 
500 
550 
600 
650 
700 
750 
800 
850 
900 
950 

1,000 

Col. 0.04 De 1,001 a 1,050 : Col. 0.84 
0.08 1,051" 1,100: 0.88 
0.12 1,101,,1,150: 0.92 
0.16 1,151" 1,200: 0.96 
0.20 1,201 " 1,250 : 1.00 
0.24 1,251,,1,3CO' 1.04 
0.28 1,301 " 1,350 1.08 
0.32 1,351" 1,400 1.12 
0.36 1,401 " 1,450 1.16 
0.40 1,451" 1,500 1.20 
0.44 1,501 " 1,550 1.24 
0.48 1,551 ,t 1,600 1.28 
0.52 1,601 " 1,650 1.32 
0.56 1,651" 1,700, 1.36 
0.60 1,701" 1,750: I.4G 
0.64 1,751" 1,800: 1.44 
0.68 1,801" 1,850: 1.48 
0.72 1,851,,1,900: 1.52 
0.76 1,901 " 1,950 : 1.56 
O.8~ ___ ..!.!-J.!.9~ ~,_?,QQ.~_:_.,-, __ lj-º 
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IMPRESOS EN RELIEVE PARA USO DE LOS CIEGOS 

Peso en gramos Valor 

.--- -----
De 1 a 500 Col. 0.02 

501 1,000 0.04 
1,001 1,500 0.06 
1,501 2,000 0.08 
2,COl 2,500 0.10 

" 
2,501 

" 
3,000 0.\2 

MUESTRAS 

Peso en gramos Valor 

De 1 a \00 : Col. 0.08 
101 150 0.\2 
151 200 0.16 
20\ 250 0.20 
251 300 0.24 
30\ 350 0.28 
35\ 400 0.32 
40\ 450 0.36 

====,,-_-~_·!_~=J2_.9_-c=_~~c"_=~·_.~O_.--_--_-=-_--_--== 

PAPELES DE NEGOCIO 

Peso en gramos Valor Peso en gramos 

---_.---- _ .. _--- -------

De 1 a 50 
5\ 100 

10\ " 150 
\5\ " 200 
20\ " 250 
251 " 300 
301 " 350 
351 " 400 

Col. 0.04 
0.08 
0.\2 
0.16 
0.20 
0.24 
0.28 
0.32 

De \ ,001 a 1,050 

aF\ 
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\,051 1,\00 
1,10\ 1,\50 
\ , \5\ " \,200 
1,201 " 1,250 
1,251 1,300 
1,301 " 1,350 
1,35\ " 1,400 

Valor 

-----

Col. 0.84 
0.88 
0.92 
0.96 
1.00 
1.04 
1. OS 
1.12 
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Peso en gramos Valor I Pe~o en gramos Valor 

-------,------1------
De 401 a 450 : Col. 

451 500 : 
501 " 550 
551 " 600 
601 " 650 
651 " 700 
701 750 
751 " 800 
80! " 850 
851 " 900 
901 " 950 

" 951 " 1,000 

0.36 I De 1,401 a 1,450 
0.40 I 1,451,,1,500 
0.44 1,501 " 1,550 
0.48 I 1,551 " 1,600 
0.52 1,601 " 1,650 
0.56 1,651 " 1,700 
0.60 1,701" 1,750 
0.64 1,751" 1,800 
0.68 1,801 " 1,850 
0.72 1,851" 1,900 
0.76 ¡,901" 1,950 
0.80 " 1,951 " 2,000 

aF\ 
~ 

Col. 1.16 
1.20 
1.24 
1.28 
1.32 
1.36 
1.40 
1.44 
1.48 
1.52 

" 
1.56 
1.60 



NACIONES DEL CONGRESO POSTAL PANAMERICANO 

Buenos Aires, 1921. 



aF\ 
~ 



- 123 -

Peso en gramos Valor Peso en gramos 

-_.---:----, , 
De 1 a 20 : Col. 

21 40 ' 
41 60 
61 80 
81 100 

101 120 
121 140 
141 160 
161 180 
181 200 
201 220 
221 240 
241 260 
261 280 
281 300 
301 320 
321 340 
341 360 
361 380 
381 400 
401 420 
421 440 
441 460 
461 480 
481 500 
501 520 
521 540 
541 560 
561 580 
581 600 
601 620 
621 640 
641 660 
661 680 
681 700 
701 720 
721 740 
741 760 
761 780 

0.10 
0.15 
0.20 
0.25 
0.30 
0.35 
0.40 
0.45 
0.50 
0.55 
0.60 
0.65 
0.70 
0.75 
0.80 
0.85 
0.90 
0.95 
1.00 
1.05 
1.10 
1.15 
1.20 
1.25 
1.30 
1.35 
1.40 
1.45 
1.50 
1.55 
1.60 
1.65 
1.70 
1.75 
1.80 
1.85 
1.90 
1.95 
2.00 

De 

11 

I 
I 

aF\ 
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1,001 a 1,020 
1,021" 1,040 
1,041" 1,060 
1,061 " 1,080 
1,081" 1,100 
1,101 " 1,120 
1,121" 1,140 
1 ,141 " 1,160 
1 ,161 " 1,180 
1 ,181 " 1,200 
1,20'1 " 1,220 
1,221" 1,240 
1 ,241 " 1,2CO 
1,26i" 1,280 
1 ,281 " 1,300 
1,301 " 1,320 
1,321" 1,340 
1,341" 1,360 
1,361" 1,380 
1,381" 1,400 
1 ,401 " 1,420 
1,421" 1,440 
1 ,441 " 1,460 
1,461" 1,480 
1 ,481 " 1,500 
1,501 " 1,520 
1,521 " 1,540 
1,541" 1,560 
1,561" 1,580 
1 ,581 " 1,600 
1,601 " 1,620 
¡,621 " 1,640 
1,641" 1,660 
1 , 661 " 1,680 
1,681. " 1,700 
1,701" 1,720 
1,721" 1,740 
1,741" 1,760 
1,761" 1,780 

Valor 

----

Col. 2.60 
2.65 
2.70 
2.75 
2.80 
2.85 
2.90 
2.95 
3.00 
3.05 
3.10 
3.15 
3."0 
3.25 
3.30 
3.35 
3.40 
3.45 
3.50 
3.55 
3.60 
3.65 
3.70 
3.75 
3.80 
3.85 
3.90 
3.95 
4.00 
4.05 
4.10 
4.15 
4.20 
4.25 
4.30 
4 35 
4.40 
4.45 
4.50 
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Peso en gramos ¡_valor_I~=-grall1os ._~ 

De 781 a 
801 
821 
841 
861 
881 
901 
921 
941 
961 

800 : Col. 
820 : 
840 : 
860 : 
880 . 
900 
920 
940 
960 
980 

" 981 " 1,000 : 

2.05 
2.10 
2.15 
2.20 1I 
2.25 
2.30 
2.35 
2.40 
2.45 
2.50 
2.55 

De 1,781 a 1,800 Col. 
1,801 " 1,820 
1,821 " 1,840 
1,841.,1,860 
1,861" 1,880 
1 ,881 " 1,900 
1,901" 1,920 
1,921" 1,940 
1 ,941 " 1,960 
1,961" 1,980 

" 1,981,,2,000 ,. 

IMPRESOS 

4.55 
4.60 
4.65 
4.70 
4.75 
4.80 
4.85 
4.90 
4.95 
5.00 
5.05 

Peso en gramos Valor Peso en gramos Valor 

De 1 a 50 Col. 
51 100 

101 150 
151 200 
201 250 
251 300 
301 350 
351 400 
401 450 
451 500 
501 550 
551 600 
601 650 
651 700 
701 750 
751 800 
801 850 
851 9GO 
901 950 : 

" 951 " 1,000 : 

0.02 De 1,001 a 1,050 
0.04 1,051" 1,100 
0.06 1,101" 1,150 
0.08 1,151" 1,200 
0.10 1 ,201 " 1,250 
0.12 1,251" 1,300 
0.14 1,301" 1,350 
0.16 1,351 " 1,400 
0.18 1,401" 1,450 
0.20 1,451" 1,500 
0.22" 1.501 " 1,550 
0.24 1,551 " 1,600 
0.26 1,601" 1,650 
0.28 1,651" 1,700 
030 1,701" 1,750 
0.32 1,751 " 1,800 
0.34 1\ 1,801" 1,850 
0.36 1.851 " 1,900 
0.38 1,901 " 1,950 
0.40 ,,1,951 " 2,000 

=== 
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Col. 

" 

0.42 
0.44 
0.46 
0.48 
0.50 
0.52 
0.54 
0.56 
0.58 
0.60 
0.62 
0.64 
0.66 
0.68 
0.70 
0.72 
0.74 
0.76 
0.78 
0.80 
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IMPRESOS EN RELIEVE PARA USO DE LOS CIEGOS 

Peso en gramos , Valor 
, ---:-_._-

De 1 a 500 ! Col. 0.02 

" 
501 1,000 

" 
0.04 

" 
1,001 

" 
1,500 

" 
0.06 

" 
1,501 " 2,000 " 

0.08 

" 
2,001 " 2,500 " 

0.10 

" 
2,501 " 3,000 " 

0.12 

PAPELES DE NEGOCIO 

Peso en gramos Valor Peso en gramos 

-----~---:------

De 1 a 250 : 
251 " 300 i 
301 " 350 : 
351 400 
401 " 450 
451 " 500 
501 " 550 
551 " 600 
601 " 650 
651 " 700 
701 " 750 
751 " 800 
801 " 850 
851 " 900 
901 " 950 

" 951" 1,000 
" 1 ,001 " 1,050 
" 1,051" 1,100 
" 1,101 " 1,150 
" 1,151 " 1,200 
" 1,201 " 1,250 

Col. 0.10 De 
0.12 
0.14 
0.16 
0.18 
0.20 
0.22 
0.24 
0.26 
0.26 
0.30 
0.32 
0.34 
0.36 
0.38 
0.40 
0.42 
0.44 
0.46 
0.48 
0.50 

aF\ 
~ 

1,251 a 1,300 
1,301" 1,350 
1,351" 1,400 
1 ,401 " 1,450 
1,451 " 1,500 
1,!S01 " 1,550 
1,551" 1,600 
1 ,601 " 1,650 
1,651" 1,700 
1,701" 1,750 
1,751" 1,800 
1 ,801 " 1,850 
1,851 " 1,900 
1,901" 1,950 
1 ,951 " 2,000 

Valor 

----
Col. 0.52 

0.54 
0.56 
0.58 
0.60 
0.62 
0.64. 
0.66 
0.68 
0.70 
0.72 
0.74 
0.76 
0.78 
0.80 
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MUESTRAS 

Peso en gramos Valor 

De 1 a 100 
101 " 150 
151 " 200 
201 " 250 

" 251 " 300 
" 301 " 350 
" 351 " 400 

401 " 450 
" 451 " 500 

aF\ 
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Col. 0.04 
0.06 
0.08 
0.10 
0.12 
0.14 
0.16 

" 
0.18 

" 
0.20 



VOCABULARIOS POSTALES 
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VOCABULARIO POSTAL ESPAl'lOL 

Ahorro postal.-Institución que se encarga de recibir de
pósitos del público y de empleados de correos, conforme 
a reglas especiales. 

Almacén Postal.-Oficina donde se guardan los útiles y 
formularios del servicio de correos y que se encarga de 
proveer a todas las Oficinas del Ramo de dichos materia
les. También surte de estampillas postales a las oficinas 
de correos, lo mismo que a los patentados para la venta 
de especies postales. 

Apartados. Se llama a una sección con casilleros espe
ciales establecida en algunas oficinas de correos, con el 
fin de depositar en ella la correspondencia de los suscripto
res a este servicio, mediante el pago de una cuota men
sual fijada previamente y según las dimensiones de las 
casillas y cuya llave de seguridad deben usar los suscrip
tores o sus representantes debidamente autorizados o iden
tificados. 

Archivero. Empleado que se encarga de llevar, colec
cionados, los documentos de toda clase, relativos a un ser
vicio, etc. etc. 

Auto. -- Es voz que se emplea en el foro para expresar 
la resolución de Jueces y Tribunales de cierta trascenden
cia ya en cuestiones de tramitación o ya resolviendo in
cidentes. 

Autos. Con esta palabra se expresa en lenguaje foren
se el conjunto de actuaciones que constituyen un pleito o 
causa, si bien un uso más propio del vocablo asigna este 
término a la materia civil (pleitos) quedando para la cri
minal la palabra proceso. 

Autos de pobre. -Se llaman los expedientes de carácter 
civil proveídos por los legalmente declarados pobres. 

9 -Indicador Postal. 

aF\ 
~ 



- 130-

Aviso de encomicnda.-- Notificación que entrega el carte
ro al destinatario de una encomienda interior, cuyo remi
tente no ha pagado el porte especial por entrega a domi
cilio, para que el destinatario recoja en la oficina postal 
su envio. 

Aviso de fOlldeo.-Telegrama que los Administradores de 
Correos de los puedos de la República, dirijen al Jefe del 
Servicio Internacional, para anunciar la llegada de los va
pores e indicar el rumbo de donde proceden. 

Aviso de Recepción.--Se da este nombre al recibo qUE: 
firma el destinatario de un certificac:o o encomienda en el 
lugar de su residencia y que la oficina receptora devuel
ve a la expedidora para que sea presentado al renlitente 
como comprobante de entrega. 

Aviso de zarpc.-Telegrama que los Administradores de 
Correos de los puertos didjen al Jefe del Servicio Inter
nacional, para comunicar la salida de los vapores e indi
car el rumbo que llevan. 

Bonificación.·- Cantidad que se abona al país de destino 
ya los de tránsito, por derechos que corresponden a ser
vicios terrestre y marítill10 de fardos postales (er:comien
das in ternacíonales). 

Boletín de Expedición. -Es el documento que se usa úni
camente en el servicío internacíonal de encomiendas (far
dos postales) para anunciar el contenido de éllas. 

Boletín de Verijicacióll.-·Es el documento que sirve en 
las oficinas de destino para acusar las faltas de las de 
origen, bien se" el contenido de las valijas o en su acon
dicion;J.miento. Se usa, tanto en el servicio de la Repú
blica como el internacional. 

Caja.-Recipiente de madera usado en el servicio postal 
de encomiendas, lo mismo que las canastas. Se usa en el 
servicio inglés. 

Cambio de domicilio.-Aviso de los destinatarios al ser
vicio postai, para indicar que la correspondencia se en
tregue conforme a nueva dirección. 

Canasta-Recipiente de mimbre, etc., etc., usado en el 
servicio postal para despachar encomiendas (fardos posta
les). Son usadas generalmente por las Administraciones 
Postales de Francia y Ale:rania. 

Carta.-Se da este nombre a todo pliego cerrado cuyo 
contenido 110 puede ser verificado sin abrir su cubierta. 

Carta doble.-La que pesa más de un porte. 
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Carta o correspondencia en transifo.-La que pasa por 
una estafeta al lugar de Stt destino. 

Carta Postal.-Se llama a una tarjeta doble cuyos filetes 
son perforados o engomados, escrita interiormente y cerra
da. Tiene la mism'l garantia de inviolabiiidad ele la carta. 

Carta sencilla.-La que no pasa más de la ct:lidad de la 
tarifa. 

Causas de oficio o Expedientes. -- Son los proc2sos de ín
dole criminal que se instru\'en sin que S:2a preciso exci
tación o denuncia de panicular. 

Certificado.-Toda correspondencia, escrita o impresa, 
que se confia al correo mediante recibo y paga de sobre
porte y que es entregada personalmente al destinarío, quien 
otorga comprobante. 

Código.- Cuerpo de leyes dispuesto según un plan me
tódico y sistemático. Conjunto de preceptos que vienen 
a constituir la ley única que regula por rnanera completa 
y sistemática, todo el derecho positivo de un pais en al
gunas de sus ramas, asi se dice, Código Civil, de Comer
cio, Penal, Procesal, etc. 

Compensar.--Véase indemnizar. 
Comilio.-La confiscación por el Correo de especie, aíec

tas a derechos, cuyo pago se trata de eluclir. 
Concurso de Acreedores.-Es un juicio o procedimiento 

judicial que se invoca cuando un deuclor no tiene bienes 
suficitntes para pagar a. tocios los acreedores. Tiene por 
objeto llevar a cabo la distribuciún ordenad". deí activo 
según la indole cle cada crédito, jos preceptos de las 
leyes. 

Confrontar. -··Acto de cotejar documentos, cuentas, etc., 
etc., para resolver algún asunto. 

Conlrolar.--Llevar supervigi!ancia sobre el todo o pár
te de algún servicio. 

Constitución. -La acepción más generalizada de esta pa
labra es la politica, significando la forma de gohiern.o que 
rige en cada estado o el código fundamental o ley qtie 
comprende las bases esenciales del sistc,nil regular de go
bierno. 

Correspondencia.- Frase genera! que se aplica a tod;¡ carta, 
pliego, paquete, impreso u objeto que circuJ,¡ 111'1' correo. 

Correspondencia a domicilio. -·L;¡ que se confia al correo 
para que sea entregada en el domicilio de la persona a 
quien está dirigida, siendo condición indispensable para 
la entrega que en la cubierta estén indicados, el número 
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de la casa de habitación del destinatario y el número de 
la calle. 

Corresponde;¡cia deficiente. -La que carece del franqueo 
completo que debe Jlevar en estampiJlas adheridas confor
me la tarifa postal. 

Correspondencia demorada.- La que, por cualquier cir
cunstancia, no ha podido ser encaminada a su destino. 

Correspondencia en mal estado.-Aquella cuyos seJlos o 
cierres no se encuentran en buenas condiciones. 

Correspondencia epistolar.--Correspondcncia escrita, de ca
rácter personal, que es muy distinta de la impresa, etc., etc. 

Correspondencia Extraviada.-La enviada por error a ofi
cina distinta a la que su dirección indica o la que por 
identidad de nombre y apellido se entrega a persona que 
no es la destinataria. 

Correspondencia no franqueada. - La que sin porte algu
no se cleposi ta en el correo. 

Correspondencia reexpedida. ·-La que no 
to a manos del destinatario, pero que 
vamente dirigida sin I1l!CVO franqueo por 
tora, es entregada en seguida a aquél. 

llega de momen
devuelta o nue
la oficina re(ep-

Correspondencia al dcsCllbierfo.-La que se envía a una 
oficina de canje para que le dé curso a su destino, inclu
yéndola en su valija. 

Cuerpo.--f.n el orden jurídico la palabra cuerpo tíene 
tres sil~nificados: conjunto de los principios y disp0sicio
nes legales referentes a una rama del derecho, el objeto 
del delito, C'1 derecho penal, la reunión o conjuntú orga
nizado de fUllcionarios públicos dedicados a llI1 servicio 
determinado. 

Chequear.---El acto que se realiza al recibir la correspon
dencia y entregarla a bordo de los vapores, en los trenes 
de ferrocan"il, para lo cual, se cuentan uno por uno los 
sacos, paql!~les, canastas, cajas, etc., etc., y confrontar el 
resul.tado con las guías correspondientes. 

Derechos Arancelarios.-Son los que se satisfacen con 
arreglo a tarifa o aran..:el en aigún ramo de la Adminis
tración. Con preferer.~ia se entiende esta frase relacio
nándola con las Aduan:;s, existiendo derechos de impor
tación, exportación, triÍasito y de navegación, según se 
apliqu(: a mercaderías que entren, salgan, pasen por un 
Estado, con dirección a otro, o a barcos que toquen en 
puertos nacionales. 

Derechos de certificación. - Los que cobra el correo en 
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estampillas postales, franqueo adherido a cartas u obje
tos que se certifícan con sujeción a la tarifa postal. 

Desahucio. -- En sentido escrito es el hecho o acto de 
despedir al duet'io o usufructuario de una finca ya sea rús
tica o urbana, al arrendatario de la mis1ll<l, requiriéndola 
para que la desocupe y deje a disposición del reque
riente. También significa esta palahra el acto de despe
dir al arrendatario o inquilino, haciendo saber al dueño 
que disponga o se encargue de su finca para un día de
terminado. 

Destinatario.- La persona, institución u oficina a quien 
se remita la correspondencia. 

Dirección Postal.--Indicación del nombre del destinata
rio, lugar de su residencia y nÚ'lléf0 del domicilio. 

Encomienda. --Se llama a toda clase de objetos que no 
estando comprendidos en la -clasificación de corresponden
cia escrita o impresa, pueden circular en valijas de co
rreo en el servicio interno y externo con el franqueo co
rrespondiente y sujeto al pago de derechos aduaneros 
cuando procedan del extranjero. 

Erario.-La hacienda del Estado. Tesoro público o na
cional. 

Envío directo. -La valija de correspondencia que remite 
una oficina de correos directamente a otra. 

Envío en transito.---La valija de correspondencia que se 
remite por mediación del servicio de uno o varios países. 

Especies valoradas.-Toda estampilla, carta y tarjeta pos
tal y sobre postal emitidos por la Dirección General, pa
ra el franqueo de correspondencia y para hacer efectivas 
las sobre tasas determinadas por la Unión Postal y el Re
glamento respectivo. 

Estampilla de déjicit.- La que se adhiere a la corres pon
deTlcia deficiente de franqueo para hacer efectiva la mul
ta respectiva. 

Expedientes.-El conjunto de diligencias practicadas por 
escrito relativas a un asunto, sea administrativo, judi
cial, etc. 

Expreso.-El servicio de entrega inmediata de corres
pondencia a domicilio mediante un sobre-porte. 

Facsími/.-Imitación o reproducción exacta de un escri
to por cualquier procedimiento. 

Factura de Especies Postales.-Documento que se emplea, 
por los empleados de correos y personas patentadas, para 
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hacer los pedidos de estampillas al Almacén. Deben lle
var las formalidades de ley, para ser válidas. 

Franqucar.--Es pagar anticipaJamente, el porte de los 
ohjetos de correspondencia en la oficina de salida, por 
medio de estampillas que se adherirán a cada un'). 

Franquicia Postal.--Disposición por la cual se expide 
libre de porte la correspondencia remitida por los funcio
narios públicos, instituciones, empresas, etc, etc. La fran
quicia puede ser limitada o general, segúu si es s&10 pa
ra el interior del pais y Centro América, o también para 
el Servicio Internacional. 

Giro Postal.---Doclimento extendido por el correo, me
diante los abonus respectivos, para que sea presentado en 
otra oficina postal y sea pagada al interesado, la canti
dad que el mismo documento señala. 

Giro Postal lllternacional.---Situación de fondos en el ex
terior, por medio de! correo y previas formalidades regla
mentarias. 

Gula.-E! documento que acompaña la correspondencia 
que se remite de una oficina de correos a otra y en el 
que se anotan numerados y clasificados los objetos que 
contiene la valija. 

HablitaciólZ.---Cantidad que se da como anticipo de su 
pago, a los correos peatones, antes de emprender un 
viaje para llevar correspondencia. 

Indemnización. -Pago que hace el servicio postal, ya sea 
al remitente o al destinatario, por la pérdida de un objeto 
certificado o fardo postal, o por averia o robo en las mis
mas piezas. La cantidad está previamente fijada por las 
distintas convenciones postales y Reglamentos interiores. 

jubilado.-Elllpleado que, por su largo tiempo de servi
cio e incapacidad física para el trabajo, recibe una pen
sión del Gobierno, vitalicia, en pago de su labor. 

junta d! lefes. -Institución creada por el Ministerio de 
Gobernación, paI a que los Jefes de ¡as Oficinas de la Di
rección Ge:1eral de Correos, discutan asuntos de interés, 
y promuevan el adelanto del ramo. 

jurisdicc'ól1. -El límite fijado a un funcionario, por la 
ley, para ciercer su autoridad, etc., etc. 

Legislación. -En general es el conjunto de disposiones 
que rigen determinados servicios o materias. Así se em
plea cuando se dice: «Legislación de Correos>' que abra
za las leyes y de:ds preceptos administrativos encamilla
dos a regular el servicio postal. 
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Mala.-Se da ese nombre a las valijas cerradas que 
giran directamente entre las oficinas de canje de los países 
de la Unión Postal. 

Matricula.---Docul1lento que la Dirección General de Co
rreos, extiende a los peatones, etc., etc., para qu.e no sean 
molestados por las autoridades y puedan gozar de los pri
vilegios e inmunidades que la ley les concede. 

Meritorio.--lndividuo que practica el servicio postal, pa
ra ocupar una vacante en el ramo. 

Mesa de batalla. -En términos postales significa la me
sa general de distribución. 

Muestras.-Productos o artículos que en pequeña canti
dad se envían por correo y que carecen de valor comercial. 

Ofícina. de canie.-La oficina de correos reconocida co
mo tal por la Unión Postal Universal y que efectúa en
víos directos o al descubierto a países que la constituyen. 
El mismo nombre se da en el servicio interior a las ofi
cinas de correos designadas al efecto. 

Papeles de mgcctos.--Las piezas o documentos escritos 
o dibujados a iTIdnO, total o parcialmente, que 110 tengan 
carácter de correspondencia actual o personal. 

Pasavante o parte.-El documento que expiden. las ofici
nas de correos a los conductores de correspondencia, en 
el cual anotan el número de valijas que llevan, la hora de 
salida y la de llegada a cada oficina y las observaciones 
a que dan mérito las faltas en el servicio. 

Pasavante marítimo.-El documento que entregan las ofi
cinas de correos a los contadores de buques, con el por
menor de las valijas de que 30n portadores, para entre
garlas en los puertos en que se indi quen. 

Pieza y obieto. -Cada una de las cartas, pliegos, paquetes 
de impresos u objetos que se reciben o remiten por correo. 

Posta. -Servicio de traslación de correspondencia en el 
servicio de correos. 

Port/! pagado.--Franqueo que, conforme tarifa, pagan los 
inteíesactos por correspondencia de una misma clase, nu
merosa, a la cual se le aplica un sello especial en vez de 
las estampillas correspondientes, las cuales se devuelven 
al remitente, amortizadas. 

Postillón o peatón. -El individuo conductor de corres
pondencia contratado y pagado para hacer especialmente 
este servicio. 

Precintada. -Es la correspondencia, que por haber sido 
depositada en las oficinas en malas condiciones, o cuya 
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cubierta se ha roto por accidente, se cierra de oficio con 
un acto que se llama «cierre oficial». 

Prest.-Paga acordada o estipulada para ejecutar un ser
vicio como el de postas postillones, etc., etc. 

Presupuesto.-EI cómputo anticipado que se hace de los 
gastos y de los ingresos, por determinado tiempo, un. año, 
para su debida proporción. 

Ramo.-Se aplica este término para expresar la parte 
de un todo, por ejemplo: ramo de guerra, ramo de co
rreos, o sea parte de la Administración Pública en esos 
órdenes. 

Régimen.-Orden, método o sistema de gobernarse. Tam
bién se aplica esta palabra para expresar las prácticas 
o reglamentos de un gobierno en general. • 

Remitente.-La persona, institución u oficina que remi
te la correspondencia. 

Rezagada.-La correspondencia que, después de perma
necer en las estafetas de correos, por tiempo determina
do, se retira de éstas y se deposita en la oficina central 
de rezagos, para ser incinerada en la época y forma es
tablecidas por el reglamento. 

Sanción.- Ya si¡!nifica ley o disposición, la pena estable
ci da contra el infractor de un precepto o ya sea el acto 
solemne en actitud del cual, el jefe del estado aprueba 
una ley . 

. Subrogar.-Es trasmitir una obligación o contrato con 
todos los derechos y deberes que tenia el subrogan te. La 
subrogación tiene una acepción jurídica especial, signifi
cando la sustitución de un acreedor por otro, como con
secuencia del pago de la deuda. 

Tarjeta postaZ.·-La que circula al descubierto, dentro y 
fuera de la República, escrita por ambos lados. 

Valija. -Se da este nombre al saco, bolsa, cartera o pa
quete que encierra la correspondencia que se cambia en
tre las oficinas de rorreos. 

Valija cerrada.-EI envío directo de toda cJase de co
rrespondencia que con las seguridades reglamento.rias gi
re entre las oficinas de canje. 
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VOCABULARIO POSTAL FRANCES 

Abonnemen/. - Abono, suscripclOn. 
Abroga/ion. - Abrogación, anulación, revocaclOn. 
Abrogation des traités aintérieurs. - Anu!ación de tratados 

anteriores. 
Absellce. - Ausencia. separación, carencia. 
Absence ou insuffisance d' affranchissemenl.-Falta o in

suficiencia de franqueo. 
Adhésion. - Adhesión, cometimiento. 
Adhésion subsidiaires a la COllvention. Adhesiones ~ub

sidiarias a la Convención. 
Adresse. - Sobreescrito de una carta o paquete, ser1as, 

dirección. 
Adresses au crayon, initiales.-Dirección escrita con lápiz, 

iniciales. 
Afranchissement. --Exención, franquicia, franqueo, 
Affranchissement des envois.- Franqueo de los envíos. 
Affranchissement obligatoire.- Franqueo obligatorio. 
Anno/ation. - Anotación, notas, aclaratorias. 
Annotations admises. - Anotaciones permitidas. 
Application . . - Aplicación, asignación. 
Anulation des ordres. - Anulación de órdenes. 
Application des timbres (Timbrage). - Aplicación de los 

sellos, timbramiento. 
Arbitrage.·- Arbitraje. 
Arbitrage (Litiges á régler par). - Litigios a solucionar 

por arbi traje. 
Arrangemen/. - Coordinación,arreglo. 
Arrangements particuliers. Convenios o arreglos particu

lares. 
Arrangemenls spéciaux. Convenios o arreglos especiales. 
Arrhes. - Prendas. 
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Attribution. - Atribución, facultad, cargo, asignación, con-
cesión. 

Atlribution des taxes. - Asignación de los portes. 
Assurance. Aseguro. 
Aveugle. - Ciego. 
Aveugles (Imprimés destinés aux). -Impresos destinados 

a uso de los ciegos. 
Avion. - Avión, aeroplano. 
Avis de non-remise. Aviso de no haber sido entregado. 
Avis de payement. - Aviso de pago. 
Avis de réception. - Acuse de recibo, aviso de recepción. 
Avis de lIirements. - Aviso de transferencia de fondos. 
Batiment. --- J::dificio, fobnaca, buque, nave. 
Bíltlments de guerreo - Buques de guerra. 
Bonijication. - Abono, bonificación. 
Barcau. - Buró, bufete, oficina, despacho. 
BuUetin. - Boletín, papeleta, parte, papel. 
Bureau international. - Oficina internacional. 
Boite. Caja. 
Carteo - Cartulina, carta, naipe, tarjeta papel, billete de 

entrada, lista. 
Caries d'identité. Tarjetas de identidad. 
Cartes postales. - Tarjetas postales. 
Cartes postales avec réponse payée.-Tarje tas posta:escon 

respuesta pagada. 
Boite de la poste. - Buzón. 
Boite aux lettres. - Buzón. 
Bordereau. - Factura, registro. 
Censure - Censura. 
Colfre-fort. -- Arca de caudales, caja de hierro. 
Cojfres forts flottants.-Cajas de hierro flotantes. (1) 
Colonie. - Colonia. 
Cheque - Cheque, bono, billete, libranza. 
Colis - Fardo, bulto. 
Colis postaux. Fardos Postales, encomiendas postales. 
Comple. Cuen tao 
COl1lptabilite. --- Contabilidad. 
Conditionncmenl. - Acondicionamiento. 
Conditiollllemen[ des ellvois.-AcondicioJlamiento de los en

víos. 
CondWoll.--Condición, acomodamiento. 
COllditions générales applicables aux envois.--Condiciones 

generales aplicables a los envíos. 
COllference. -Conferencia. 
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Congrés. - Congreso, asamblea. 
Congrés postal.---Congreso postal. 
COTlvention.--Convención, convenio. 
Convention Postale Universellc,--,Collvención Postal Unveri-

sal. 
Convention principale.·- Convención principal. 
Correspondance .---Correspondcncia. 
CorresplJndanccs tI découvert. -Corrcspondencias a descu

bierto. 
Corresponáallces reexpediees.- Corre~.pondencias reexpedi

das. 
Correspondances tombees el! rebut.---Correspondencias caí-

das en rezago. 
COUpOIl.---Cupón, retal. 
Coupons réponse.---Cupones - respuesta. 
Chemin de fer.---Camino de hierro, ferrocarril. 
Declaration .--0 cel araci ón. 
Declaration de vaiellr. -·Declaración de valor. 
Declaration de douane.--Oeclaración de aduana. 
Declaration frauduleuse.---Oeclaración falsa, fraudulenta. 
Décomptes .---Oescuentos, deducciones. 
Delai.--Oilación, demora, término. 
Délégué .---Delegado. 
Demandes .---Sol i ci tudes. 
Demandes de renseignements.--SolicitLides de informes. 
Départ.---Salida. 
Dépéche.---Despacho, pliego. 
Dépéches closes.---Despacho~ cerrados. 
Dépéclzes confection.--Arregro de las valijas o confección 

de l()s despachos. 
DepeTldance .---Oepen d enci a. 
DimeTlsiolls des lettres.---Dimensiones de las cartas. 
Droit.---Derecho. 
Droit de recommaTldation.--Oerecho" de certificación. 
Directiolls des correspoTlda!lces.--Dirección de las corres-

pondencias. 
Déstributeur. ---O is tri bui dor. 
Déstriblltellr automatique des timbres postaux.---Distribui-

dar automático dc sellos postales. 
DOllcine.---Aduana. 
Durée_---Du ración. 
EclzantilloTl.---Muestr;¡ comercial o retazo. 
Emballage.---Em balaj e, cm paqueo 
EmpreiTlte.---Impresión, marca, señal. 
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Empreintes contrefaites de machines ti affranchir.---Impre~ 
siones falsificadas de máquinas de franquear. 

Endossemcllt. --En dO:io. 
Enveloppe.---Carpf'ta, sobre, sobreescrito. 
Enveloppes trallsparcntes.--Sobres transparentes. 
t.quivalellt. ---Eq uiv al en te. 
EÍlllon.---Talón. 
Etalon mOlletaire.-Talón monetario. 
Exceptioll.-- Excepción. 
Express. -- Expreso. 
Factage.--· Factage. 
Feuil!e.·--Hoja. 
Feuille d'avis.--Hoja de aviso. 
Fcuil/e de route.---Hoja de ruta. 
Fixatioll.- Fijación, determinación. 
Fixatioll de taxes.---Determinac:ón de las tasas. 
Formules.---Fórmulas, modo, forma. 
Force.--Fuerza. 
Force majeure.---Fuerza mayor. 
Formules d' affranclzissement.--FÓrmulas de franqueo. 
Fmis.---Gastos, casIos. 
Frais de trallsit et d'clltrepót.---Derechos de tránsito y de 

almacenaje. 
Francllise.---Franquicia, exención. 
Franchise de porte.---Franquicia de porte. 
Frallc.---Franco, moneda francesa. 
Fraude.---Fraude. 
Franc oT.--Franco oro 
Guerre.---Guerra. 
Impressioll.--l m pres i ón. 
Irrégularités. -Irregularidades. 
Impressions en relief a l'usage des aveugles.-·-Impresiones 

en relieve para uso de los ciegos. 
Imprimé .---1 mpreso. 
Imprimés de toute nature.--Impresos de toda clase. 
Illsuffisallce .-1 nsu fi ci enci a. 
Insuffisance ou absence d'affranchisscment.---Insuficiencia o 

falta de franqueo. 
Interdictiolls.- Interdicción, prohibición. 
Internés.-- Internados. 
journaux.-Diarios, periódicos. 
Lallgue.--Lengua, idioma. 
Legislation.---Legislación. 
Legis/afion interne.--Legislación interior. 
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Letlre.--Carta, epístola, misiva, escrito. 
Letlre postale de credit.---Carta postal de crédito. 
Lica -Lugar. 
Lieu d'origine.---Lugar de origen. 
Liea de dcstination.--Lugar de destino. 
Litige.---Litigio, pleito. 
Liquidation.---Liquidación. 
Livrci.--Libreta, librete, libro pequeño. 
Livrets d'idel7tité.-L:bretas de ide¡:tidad. 
Malle.---Mala, valija, gran maleta de correspondencia. 
Ma!le-poste.--Correo. 
Mandat.---Mandato. 
Mandat pos/al.--Giro postal. . 
Mise a exec!ltion.--Vigencia, acción de poner en práctica. 
Mise en vigeur.-Vigencia. 
Modification. - Modificación, limitación, restricción. 
Modification de l'adresse. --Modificación de la dirección. 
Modifica/ion des condi/ion d' envoi. r' -l\'odificación de las 

condiciones de envío. 
Montant. --- Importe, monto, total. 
Monnaie. -- Moneda. 
Notification. -~- Notificación, aviso. 
Objeto --- Objeto. 
Objets groupés.-Objetos agrupados. 
Objets interdits.---Objetos prohibidos 
Objets obscelles.---Objetos pornográficos. 
Objets recommandés.--Objetos ccrti ficados. 
Office.---Oficinil, obra, servicio, función, empleo. 
Ojfice central de comptabilite.---Oficina Central de Conta

bilidad. 
Office central de liquidation de comptes.---Oficina Central 

de Liquidación de Cuen las. 
Panlleau. --Ventana, abertura. 
Palllzeau transparent.-Abertura transparente. 
Panier.---Canasta. 
Papier.--Papel. 
Papiers d'affaires.-Papeles de negocios. 
Paquebot.--Paquebó, paquebote, embarcación menor. 
Payement.---P ago. 
Pays.---País, territorio, comarca. 
Pays de l' Union.--Países de la Unión. 
Pays extrangers de [' Union.---Paíoes que no pertenecen a 

la Unión. 
Pleine.-Pleno, lleno, cargado, abundante. 

aF\ 
~ 



P!eine mer.---Alta mar. 
Pohi's.---Peso, pesan tez. 
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Poid des letfres.---Peso de las cartas. 
Poste.--Posta, correo, la caSé) o estatJlecimiento de correos. 
Poste restante.---Postc restante, lista de correos. 
Prisonnier.---P ri sionero. 
Prisonniers de guerre.--Prisioneros de guerra. 
Prix.---Precio. 
Propositioll.---Proposición, comuni<.:ación. 
Protectorat.---P rotec torada. 
Pr%eo! e .---P rotoco 10. 
Ra/ificatioll.---Ra ti ficación, aprob;:¡ción, sanción. 
Rappor/.-lnforIne, memol'1a. 
Rebut.---Rezago. 
Reception.---RL!cepción. 
RécIame.---Anuncio, aviso, reclamo. 
Recta mation.--- Rec 1 al1l ación. 
Réclamafi,~n d' objets ordillaires non parvenus.---Reclclmación 

de objetos ordinarios no recibidos. 
Reeommandafioll.---Certilicación. 
Rectificotioll.---Recti [icación. 
Recouvremellt.---Recobro, reembolso. 
Reexpedition.---Reexpedición, devolución. 
Reg!cment.---Reglal11cnto, estatuto. 
Relotioll.---Rclación, correspondencia, conexión. 
Relations é!vec .... . ---Relaciones con 
Rembollrsement.---Reem bolso, pago. 
Renvoi.---Réenvio, retorno. 
Renseignemcé ---Noticia." informe, dato. 
Renseigllcmellts (demande de ).---Solicitud de informes. 
Refusé.---r~chuso, rechazo. 
Responsabilité .---RL!s ponsabi i i dad. 
Ressort.---jurisdicciÓn, !'crtcnencia, cargo, incumbencia. 
Ressorf de "Union.---jurisdicción de la Unión. 
Relriblltioll.--Retr i b LI ci ó n. 
Relrait. ---Re ti ro. 
Rctrait de correspondence.---Retiro de correspondencia. 
Rouleau. ---Rollo. 
ROl/leau (enl'ois sous forille de).--Paquetes en forma de rollo. 
Secret.---Scc re to. 
Service.--Servicio. 
Services aericns .---Servicios aéreos. 
Services extraordillaires. ---Servicios extraordinarios. 
Services tiers.---Servicios de terceros. 
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Statistique---Es tadís ti c a. 
Supression.-Supresión, eliminación. 
Surtaxe .---Sobretasa. 
1 ableau.---Cuadro, catálogo, lista. 
Taóleau d' equivalents.-Cuadro de equivalencias. 
Tarif.--Tarifa. 
Taxe.---Tasa, precio, tarifa. 
Taxes (attributioll des).---Atribución de lds tasas. 
Taxes reduites.--Portes o tasas reducidas. 
Timbrage .---Ti mbramiellto. 
Timbrage des correspondances.--Aplicación de las estam-

pillas a 1,,::; corre~ipondencias. 
Timbre.---Seilo, estampilla, timbre. 
Timbres d' oblitératioll.---SeIlos de obli ter2ción. 
Timbres et formules jraudulcl/x.---Se!los que se presumen 

fraudulentos. 
Timbres postallx.--Estampillas de correo, sellos postale5. 
Trallsit.---Tránsito. 
Transit.---Franquicia de exportación, pasavante, tránsito. 
Transit gorantie (la liberté du).---Garantia de la libertad 

de tránsito. 
Transmissioll.--Trasmisión, traspaso. 
Unité l/Ionétaire.---Unidad monetaria. 
Union Postale.---Unión Postal. 
Unions restreintes.---Uniones restringidas. 
Vaíeur.-·-Valor, precio. 
Va/eur declarée.-Valor declarado. 
Valeur (imprimés constitllant le signe d' une). -- Impresos 

que contienen el signo de un valor. 
Valise de.---Valij<l de. 
Valise diplomatique.--Valija diplomática. 
Versement.---Entrega de dinero. 
Vignettes.-- Viñetas. 
Vigneites de úienjaisance.---Viñetas de beneficencia, tim

bre de caridad. 
Violation.--Violación. 
Virements postaux.--·Transferencias de fondos postales. 
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VOCABULARIO POSTAL INGLÉS 

Post Ojjice Box.--Apartado. 
Return receipt.-Aviso de recepción. 
Bulletin oj expedition. --Boletín de expedición. 
Bulletin oj verijication.-Boletín de verificación. 
Letter. -Carta. 
Letter or correspondence in transit.-Carta o corresponden-

cia en tránsito. 
Postal letter.-Carta postal. 
Regular letter.-Carta sencilla. 
Regisfered mail.-Certificado. 
Seizure.-Comiso. 
Correspondence.-Correspondencia. 
Mislead correspondence. -Correspondencia extraviada. 
Damaged correspondence.-- Correspondencia en mal estado. 
Correspondence to be delivered.---Correspondencia a do-

micilio. 
Dejective correspondence.-- -Correspondencia deficiente. 
Unpostaged correspondence.-Correspondencia no franquea

da. 
Remailed correspondence.-Correspondencia reexpedida. 
Correspondence fo be remailed.- Correspondencia al des-

cubierto. 
Negister fees. -Derechos de certificación. 
Destinee Destinatario. 
Parcel post.-Encomienda. 
Direct mail.- Envío directo. 
Valuable goods.-- Especies valoradas. 
Postage due.-Estampillas de déficit. 
Expedients. - Exped ien tes. 
Special delivery. Expreso. 
Postage.-Franquear. 

10 - Indicador Poslal. 
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Lelter bill.-Guía. 
Mail exehange.-·Mala. 
Samples.-Muestras. 
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Exchange office.-Oficina de canje. 
Negotiable papers. -Papeles negociables. 
Driver's mail bill.··-Pasavante. 
Marinemail bill.-Pasavante marítimo. 
Postal goods.-Pieza u objeto. 
Post.-Posta. 
Re-sealed eorrespondenee. . Precintada. 
Driver. Postillón. 
Presto Prest, paga. 
Sender.-Remitente. 
Delayed eorrespondencc.-Correspondencia rezagada. 
Post-eard. - Tarjeta postal. 
Mail-bag.-Valija. 
Sealed mail-bag. - Valija cerrada. 
lnadmissible parcels.---Encomiendas inadmisibles. 
Pareels to óe refused.-Encomiendas que deben ser re

chazadas. 
Goods fo be forbbidden by pare el past.-Envios cuyo des

pacho por encomienda queda prohibido. 
Refused mail or stop mail in transito _. Rechazarse en ta

quilla o detenerse en tránsito. 
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VOCABULARIO POSTAL ALEMÁN 

Postfacll.-Apartados. 
Empfan¡zsanzeige.- Aviso de recepclOlI. 
Versandanzeige.-Boletín de expedición. 
Versandbeglaubigung. -Boletín de verificación. 
Briefkasten. Buzón. 
Brief. -Carta. 
Brief oder Korrespondenz in transit.-Carta o correspon-

dencia en tránsito. 
Postbriej.-Carta postal. 
Einfacher Brief.-Carta sencilla. 
Einscllreiben.- Certificado. 
Beschlagnehmung.--Comiso. 
KLrrespondenz.-Correspondencia. 
Verloren gegangene Korrespondellz. -- Correspondencia ex

traviada. 
Korrespondenz in Beschiidigten zustande. -- Correspondencia 

en mal estado. 
Korrespondenz in Hausbestellt.-Correspondencia a domicilio. 
Ungeniigend frankierte Korrespondenz.-Correspondencia de

ficiente. 
Unfrankierte Korrespolldenz.--Correspondencia no franquea-

da. 
Korrespolldenz in Transit.---Correspodencia reexpedida. 
Unbestellte korrespondenz.--Correspondencia rezagada. 
Offene Korrespolldenz.--Correspolldencia al descubierto. 
Einschreibegebü hren.---Derechos de certi ficaci ón. 
Empfiinger.-Destinatario. 
Bestellung.--Encomienda. 
Direckter Versund.---Envío directo. 
Deklarierte. Werte.-Especies valoradas. 
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Deficit-marken.--Estampilla de déficit. 
Eilbote .---Estafeta. 
Expedient.-Expedientes. 
Express .--Esp reso. 
Frankieren.-Franquear. 
Begleitschreiben.-Guia. 
Post.-Mala. 
Muster.-Muestras. 
Austauschamt.--Oficina de canje. 
Geschiiftspapiere.-Papeles de negocios. 
Porto.---Porte 
Seeporto.-Porte marítimo. 
Stück oder Gegenstand.--Pieza u objeto. 
Postamt.-Posta. 
Post-restant.-Poste restante. 
Kreuzband.-Preci n tada. 
Postillon .--Pos ti 11 ón. 
LiihrlUng.---Prest. 
Absender.--Remitente. 
Unbestellf.--Rezagada. 
Postkarte---Tarjeta postal. 
Postsack.--Valija. 
Gcscfzlossener Postsack . .....:.Valija cerrada. 
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VOCABULARIO POSTAi. ITALIANO 

CaseIla No.--Apartado Postal No. 
Ricevuta di avviso.-Aviso de recepión. 
Bollettino di spedizione.-Boletín de expedición. 
Bollettino di verificazione. ··-Boletín de verificación. 
Buca per la léttera.--Buzón. 
Léttera.-Carta. 
Léflera o corrispondenza di transito.--Carta o corresponden-

cia en tránsito. 
Léttera postale.-Carta postal. 
Létfera sémplice.--Carta sencilla. 
Cerfificato.--Certificado. 
Confiscazione .--Com i so. 
Corrispondenza .--Correspondenc i a. 
Corrispondenza smarrita.---Correspondencia extraviada. 
Corrispondenza in caltivo stato.-Correspondencia en mal 

estado. 
Corrispondenza a domicilio.---Correspondencia a domicilio. 
Corrispondenza deficiente.--Correspondencia deficiente. 
Corrispondenza senza franclzeggio.-C o r r e s pon den c i a no 

franqueada. 
Corrispondenza rispedita.--Correspondencia reexpedida. 
Corrispondenza ziacenti (giacente). -- Correspondencia re-

zagada. 
Corrispondenza scoperta.-Correspondencia al descubierto. 
Diritfo di cerfijicazione.---Derecho de certificación. 
Desfinafario.--Destinario. 
Raccomandata.---Encomicnda. 
Invio -direfto.--Envio directo. 
Francobollo di deficit.--Estampilla de déficit. 
Specie o effeto valutati.--Especics valcradas. 
Staffetta .--Estafe ta, 
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Espediente .--Expedien te. 
Espresso.--Expreso. 
Francheggiare.--Franquear. 
Guida.-Guia. 
Pacco, posta.---Mala. 
Campione.--Muestra. 
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Ufficio di cambi.--Oficina de canje. 
Carte di affari.--Papeles de negocios. 
Trasporto (nolo).--Porte. 
Trasporto marittimo, o nolo marittimo.---Porte marítimo. 
Pezzo od oggetto.---f'ieza u objeto. 
Posta.---Posta. 
Fermo in posta.--Posta restante. 
Cinglliata .---P reci n tada. 
Fostiglione.---Postillón. 
Presto.---Presto, luego. 
Remittente.--Rem i ten te. 
Cartolina postale.---Tarjeta postal. 
Valigia.--Valija. 
Valigia chiusa.-Valija cerrada 
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APE.NDICE. 

Este Apéndice es princip3lmente pa
ra los empleados postales que no po
sean el francés. En él encontrarán 
los artículos, pronombres, 6ldverbios, 
etc., los nombres de personas, pObla
ciones, meses del año, etc. Es decir, 
todo lo que se usa cn el lenguaje ca 
tidiano. Con este Apéndice y el vo
cabulario francés, cualquiera puede 
entender bien todo e,crito o carta en 
lengua france,a, de uso comercial. 
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A-(sin acento) 3a. persona del singular del presente de indicativo del 
verbo avoir, ha o tiene: L, expedileur a droit a une indemnite-EI 
expedidor tiene derecho a una indemnización. Se usa como imperso
nal: YI y a ¡zay 

A-preposición-a, con, de, en, hasta, para, por, según, que. 

Absoudre- absorver. 
Apres·- Azores (islas). 
Acquérir. adquirir, obtener, conseguir. 
Adrien-m Adriano: 
Aclzilie-m Aquiles. 
A fin-a fin de, para, con intento. 
Afrique du Sud-Africa del Sur. 
Agathe-f Agueda. 
Agnés-f Inés. 
Ainsi-así, de este modo. 
Aisé--bastante 
Alexis m Alejo. 
Algerie-Argel. 

,.¿ller-ir, caminar.. 
·'"Allemagne·-Alemanla. 
Amérique-(Etats--Unis d,--) Estados Unidos de América. 
Anne-t Ana. 
André-m Andrés. 
Antilles Neerlandaises--Antillas Neerlandesas (Países Bajos). 
Antoine-m Antonio. 
Aout agosto. 
Appeler-llamar. 
Aprés-después de, tras; d' aprés--por, con arreglo a. 
Argentine-Argentina (República). 
Assez-bastante, bastantemente, de sobrado, harto. 
Asseoir-sentar, asentar; a' asseoir--sentarse. 
Attendu-atendido, atento, a, en vista de. 
Au-contracción de a y le -- al, con el, del, en el, por el, 

por la. 
A ujourd , hui-hoy, el día de hoy, al presente, ahora. 
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Auprés--cerca de, junto a; sinónimo de prés. 
Aussi -tan. 
Australie-Austral ia. 
Autant-tanto, cuanto, 
Autriclle-Austria. 
Aux-plural de au. 
Avant-antes, adelante. 
Avec - con, juntamente, en compaf'íia. 
Avoir-tener, poseer, haber. 
Avril--abril. 
Balzama-Bahamas (islas). 
Baptiste- Bautista. 
Barbade-La Barbada (isla). 
Bart/zelemy-m Bartolomé. 
Bélgique- Bélgica. 
Benoit-Benito. 
Bumudes - Bermudas (islas). 
Blaise---Blas. 
Boire.-beber, bebida. 
Bolivie--Bolivia. 
Braire- rebuznar. 
Bresil-Brasil. 
Brigitte---Brígida. 
Bruire-zumbar_ 
Bulgarie---Bulgaria. 
Camilie---Ca1l1ilo. 
Gaetan--Cayetano. 
Callada-Canadá. 
Car--porque, pues. 
Cause---causa, motivo, razón; a causa que, porque. 
Celle---femenino de celui. 
Celui--el, la, antes de un relativo o de la preposición de. 
Cent--100. 
Centaine---cen tena. 
Certes-Cierto. 
Ceux---estos, esos, aquellos---Véase eelul. 
Ceylan---Ceylán (isla). 
Cil/l¡---5; cinquieme---q uin too 
Cinqante---50. 
Claire---Clara. 
Clet---Cleto. 
Clore - Cerrar, tapar, cercar, rodear. 
Colombie--Colombia. 
Combien-cuanto, cuantos, cuanta, cuantas. 
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Come---m Cosme. 
Comme---como, del modo, al modo que, así como, cuando, 

a tiempo que, así que. 
Commencer-empezar, comenzar. 
Concemant---respecto de; por lo tocante a, con referencia a. 
Completemellt--completamente, perfección de alguna cosa. 
Conduire---conducir, guiar, llevar, etc. 
Congo Beige-Congo Belga. 
COllnaitre--conocer. 
Contre--contra; a pesar de, 110 obstante, sin reparo en. 
Costa Rica--Costa Rica. 
Couramment--corrientemente, con facilidad. 
Courir---correr, ir con velocidad. 
Crailldre Temer, tener miedo a. 
Crepill--Crespin. 
Cuba---Cubu. 
Cue:Ilir--coger, recoger. 
Cyreanique-Cirenaica. 
Chez-en casa de. 
Chili---Ch i l e. 
Chille--China 
Chipre--Ch i pre. 
Danemarck--Dinamarca. 
Dellis--Dionisio. 
Dans---en, entre, dentro de o al cabo de, con, según, en 

el momento de. 
Dantzig--ciudad libre de. 
D¿cíJmbre--d iciem breo 
Dedans-denlro. 
Dcchoir---Decaer, decaecer. 
Dchors--fuera de, al exterior. 
Demain--mañana. 
Depuis--desde, después. 
Derriére-después, detrás. 
Dés---contracción: de los, de las; dés-prp. desde, después de. 
Dessous---debajo 
Dessus-encima, sobre. 
Deux--dos,; deuxieme -- décimo. 
Devant---delante, enfrente, cara a cara; antes, antes de ahora. 
Dire---decir, pronunciar, hablar, expresar por la palabra. 
Dix---IO, dixiéme, décimo. 
Dix--diez; le diz - el 10 (del mes). 
Dimanche-domingo. 
Dominicaine--República Dominicana, 
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Domi/1ique---Domingo. 
Domitien--Domiciano. 
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Done-por consiguiente, luego, pues, entonces. 
DO/1t--cuyo, cuya, cuyos, cuyas. 
Doueement---suavemente, poco a poco, moderadamente. 
Eclzoir---caer, caber, tocar, venir por herencia. 
Ecrire--escri bir. 
Ecrit---escrito - manuscrito, impreso. 
Ecriteall---rótulo, cartelón. 
Egypte---Egipto. 
Emite-Emilio. 
Emilie---Emilia. 
Employer---emplear, usar, colocar. 
Enma/111CI--m Manuel. 
En--a, con, de, por; pronombre--de él, de ella, de ello, 

de eso, etc. 
Ensuite-después, en seguida, luego. 
Enl'ers--envés, revés; preposición--con, a, para, hacia. 
Equateur---Ecuador. 
Espagne--España. 
Et--Y. 
Etendre--·oír, escuchar, entender, comprender. 
Eticnne--m Esteban. 
Etre---ser, estar, existir. 
Ellgéne--Eugenio. 
Eugénie--f Eugenia. 
Exeépte-excepto, fuera de, a excepción de. Sinónimo: hors. 
Excepter--exceptuar. 
Fabius--Fabio. 
Face-faz, cara, frente de un edificio, aspecto. 
Faible---débil, flaco, flojo, endeble. 
Faillir---Faltar, errar, no cumplir lo que se debe. 
Faire---hacer, formar, componer, fabricar, obra, trabajar, 

construir. 
Falkland--(islas). 
Falloir-haber que, convenir, ser menester, ser preciso, 

hacer falta. 
Faveur--favor, gracia, merced, crédito. 
Fevrier--febrero. . 
Fidjí---(islas). 
Fin---ñn, término, conclusión. 
Finland--F inlandia. 
Flellrir-Florecer, florar, dar flor. 
Florentin--m Florentino_ 
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Florentine---f Floren tina. 
France--Francia. 
Frire---Freír. 
Puir--huir. 
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Géser---Reposar, yacer, descansar, 
Gibraltar--Gibraltar. 
Golfe-golfo. 
Grece---Grecia. 
Grande--Bretagne et Irlandc---Gran Bretaña e !rlanda. 
Gris---grise-(fem. y mas.) -- gris. 
Guatémala---Guatemal a. 
Guére o guércs-poco, a penas, casi no mucho. 
Guillaume--m Guillermo. 
Guyane---Guayana. 
Hiiir---Odiar, aborrecer. 
Haiti--Hai ti. . 
Habit---vestido, ropa. 
Habituer-<lcostumbrarse. 
Hébert---m Humberto. 
Henri--1I1 Enrique. 
Hier---ayer. 
Hilaire--m Hilarío. 
Honduras. 
Hors-fuera. 
Hongrie---Hungría 
Huit--8; /witiéme - octavo. 
Hyacinthe--m jacinto. 
/ci---aqui, acá; ici-bas-- acá abajo. 
Inde---lndia (Asia). 
Iseult---f lsalda. También se escribe lseo. 
Islande--Islandia. 
Isidore--m Isidoro. 
Italia. 
jacques---m Santiago, Jaime, Jacobo. 
jamaique--jamaica, 
jamais---jamás, nunca, en ningún tiempo. 
Janvier---enero. 
japon--japóll. 
jaune--amarillo, de color amarillo. 
jean---m Juan. 
¡eanne--f Juana. 
jusque---hasta. 
Je---yo. Cuando el verbo empieza con voc31 o h no aspirada 

se suprime la e - j' ai. j' habitais. 
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jeudi-jueves 
Juill--junio. 
ju/es---m Julio. 
julie---Julia 
juil/et--j ul io. 
La---art. y prono - Le -- La, adv. -- allá, allí, ahí. 
Laurent---m Lorenzo. 
Le--artículo masculino. La, femenino, y des, plural m. y 

fem. Le, la, les, son pronombres cuando se juntan a 
verbos. 

Lever---Iev an tar. alzar; cortar, colectar. 
Lellr--sll, de ellos o de ellas. 
Lieu---llIgar, sitio, motivo, rango; au /ieu de- en vez de. 
Luire-Illcir, brillar. 
Louglle--I argo. 
Lorsque---cuando. 
Lvin-Iejos, a gran distancia. 
LUlldi---lunes. 
LlIxemburg---Luxemburgo. 
Ma---femenino de momo 
Macaire---m Macarío. 
Made/eine---f Magdalena. 
Mai-mayo. 
Mardi---martes. 
Muis--pero, mas. 
Maintenaint---ahora, al presente, hoy, hoy día, entre tanto. 
Mal---mal; calamidad, perjuicio, falta, defecto; pena, tra-

bajo, afán. 
Marc---m Marcos. 
Maroc-Marruecos. 
Matthieu o Matllieu--m Mateo 
Maurice---m Mauricio. 
Mauritanie--Mauritania. 
Méme---mismo, propio, idéntico; mismo, semejante, igual. 
Ment---terminación que sirve para formar los adverbios d;¡ 

modo bon/le bonnement. 
Mercredi---m iércoles. 
Mes---plural de mon y ma. 
Metire---poner, colocar. Verbo de muchos significados. 
Méxique---México. 
Mien---mío, que es mío- Mien--Io mío. 
Mieux---mejor, más bien; más. 
IHile---lOOO; medida itineraria; milleme-milésima. 
Milliard---l.OOO.OOO.OOO. 
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Million-I.OOO.OOO -- millioneme--millonésima . 
Mon--mi, delante de sustantivo; mío, después. 
Moins--menos; a menos qlle -- amoins que . 
Moudre-moler. 
Mourir-morir, fallecer. 
Mouvoir--mover, hacer andar; excitar, impeler; agitarse. 
Mailre--nacer, aparecer, desarrollarse, comen zar. 
Neuf---nuevo, recién hecho -llouvaine -- novena. 
Ni--ni. 
Nicaragua. 
Noir-negro. 
Nos-plural de nofre. 
Nofre---nuestro , lo nuestro 
Nouvelle Zélande-Nueva Zelanda. 
Nuire-dañar, perj udicar; incomodar, i m pedir. 
Novembre--noviembre. 
Oceanie---Oceanía . 
Octuvien---m Octaviano. 
Octobre-octubre. 
Or---particula para ligar un discurso con otro -- luego, pues, 

según esto . 
Or-oro 
Once-I 1; onza, peso y parte de la libra. 
Onziéme---undécimo. 
Ouir--oir, escuchar, dar audiencia. 
Ou--o, ú; oú - dónde, en dónde, a donde. 
Ouvrir---abrir. 
Outre-allá. 
Paitre---pastar, pacer, apacentar, dar alimento. 
Panama. 
Par--por; señala la causa, el motivo, el instrumento, etc 
Paraguay . 
Parce--que -porque-Dividido en tres paiabras, significa 

por lo que. ' 
Parmi--entre, en medio de, en el número de. 
Paso-no. 
Pendanl-durante, mientras; interin , en tre tanto. 
Peu--poco. 
Paul-m Pablo. 
Pauline-f Paula. 
Pérou-Perú 
Perse--Persia. 
Philippines-Filipinas. 
Pie--m Pío . 
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Pierre-m Pedro. 
Pire---peor. 
Plaire--agradar, gustar; desear, querer, 
Pleuvoir---Ilover. 
Plus--más. 
Poindre--pinchar, picar, punzar, apuntar, despuntar. 
Poli-cortés. 
Pologne---Polonia. 
Porto Rico-Puerto Rico. 
Portugal. 
Pour--por, para. 
Pourtant--no obstante, sin embargo, pero, con todo. 
Pourvu que---con tal que, siempre, como; en caso que. 
Puissant--poderoso. 
Pouvoir---poder, fuerza, derecho, facultad de obrar, etc. 
Prejerer---preferi r. 
Prendre--tomar, coger, agarrar con la mano. 
Prés---arca; hablando de tiempo, lugar o situación. 
Presque--casi, sobre poco más o menos. 
Pruxdence-f Prudencia. 
Puisque-pues qüe, ya que. 
QUGl:d-cuand0, el tiempo que. 
Quarante-40: qllarantieme---cuadragésimo. 
Quatorze--catorce; qllatorzieme--catorseno, décimo cuarto. 
Quatre---4; qua trie me -- cuarto. 
Quafre vingx--80; quatre vingtieme - octogésimo. 
QlIart--cuarto, la cuarta parte. 
Quel--quelle-que, antes de sustantivo; cual precedido 

de fel. 
Quelconque---cualquier, cualquiera, alguno. 
Quinze---15; quinzieme--quinceno, décimo quinto. 
Quoique--aunque, bien que, sin embargo que. 
Raymond--m [~aymllndo. 
Rémy--m (e muda) Remigio: 
Résouxdre--resclver, reducir. 
Reste---resto, parte que sobra; au reste-por lo demás. 
Riell---nada. 
Rite-f Rita. 
Rouge--rojo. 
Roch--m Roque. 
Roger---m Rogerio. 
Romain-m Román. 
Roumanie---Rumanía. 
Salvador (Le) El Salvador. 
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Savoir---saber, conocer. 
Sauj-salvo. 
Samedi--sábado. 
Selon-según, conforme. 
Sept-7; septieme-séptimo. 
Septembre-septiembre. 
Ses-plural de son -- sus. 

161 -

Si-conj. condicional; afirmación-Sí; adverbio-tanto,_ tan. 
Sienne-suyo, suya. 
Sinon--sino, de otra suerte, de otro modo. 
Six-6; sixieme--sexto. 
S9i-pron. singular de la 3a. pers. Sea. 
Soir--la tarde. 
Soin-cuidado, diligencia, aplicación. 
Soixante-60; soixantieme-sexagésimo. 
Sous-bajo. 
Soixante dix--70. 
Son-sonido, ruido; son, sa, ses--su, sus. 
Souvent-frecuen temen te. 
Stanislas--m Estanislao. 
Suede-Suecia. 
Suisse--Suiza 
Sur--sobre. 
Suivre-seguir, ir, o venir después. 
Sylvain--m Silvano. 
Tenir-tener asida o cogida con la mano alguna. 
Tever--poseer. 
Tard--tarde, pasado el tiempo necesario. 
Tchécoslovaquie-Checoeslovaquia. 
Touc!wnt-tocante, concerniente, en cuanto a, etc. 
Toujours---siempre, en todo tiempo, sin cesar. 
Toutejols--todavía, con todo eso, sin embargo, etc. 
Tressallir-estremecerse, conmoverse súbitamente. 
Taire--ordeñar. 
Treize--13; treizieme - déci motercio. 
Trente--30; trentieme -- trigésimo. 
Tripolitaine--Tripolitania. 
Trois---3; troisieme - tercio, tercero. 
Tunisie---Tunez. 
Turquie-Turquía. 
Vn-l; une-uno, sólo, único. 
Uruguay. 
Vaincre--vencer, triunfar. 
Valerien---m Valeriano. 

Il-Indicador Postal. 
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Verso-hacia. 
Vendredi---viernes. 
Valoir--valer. 
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Vivre-vivir, existir, estar en vida. 
Venant·--m Venancio. 
Vife---veloz, ligero, rápido. 
Voici---he aqui, ve aquí. 
Volla--ve a ahi, he ahí, allí está. 
~oir---ver, apercibir los objetos con la vista. 
Votre---vuestro, vuestra- vos, plural 
VU--\"Ísto. 
Vouloir---querer, mandar, ordenar. 
Vrai--verdad. 
Y--·aquí, allá, en este lugar, etc. 
Zephyzin-m. Serafín. 
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POBLAÓIONE.S DE. E.L SALVADOR 

Indice Alfabético 

El asterisco significa servicio 
de giros posta les. El No 2, 
que la oficina es de segunda 
cate e- 0ría, y el 3, de tercer or
den. Las pOblaciones en ca
racteres gruesos, son las cabece
ras departamentoles. Las mar
cadas con O no tienen servicio. 
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Anamnrós (3) 
• Aeajutla 

Aeulhuaea (3) 
Agua Caliente [O] 

• AHUACHAP.'1.N 
* Alt>gría (3) 

Anal'Juito (O) 
Antiguo Cuscatlán [O] 
Apalleea (2) 

• A pastepeflue (2) 
Apopa (3) 
Arambala [O] 
Areatao (:i) 

• Armenia (2) 
• Ataeo (2) 

Ateos (3) 
• Atiquizaya (2) 

Ayutu.xteppque 
Azaeualpa (3) 

• Berlín (2) 
Bebf'df'ro (3) 
Bolívar [O] 
Cacaopera [O] 
California (2) 
Caluco [O] 
Caneasque [O] 
Caodelaria de la Frontera (3) 
Candelaria (O) 
Carolina [O] 
Carrizal [OJ 



Cinquera [O] 
Citalá (3) 

* Ciuria i Barrios (2) 
* Coateppque (2) 
* COJUTEPEQUE 

Colóll (3) . 
Comacarán [O] 
Cornalapa [O] 

* Comasagua (2) 
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Concepción de Oriente (3) 
Concppción Batres (3) 
Conchagu:l (O) 
Corinto [O] 
Cuisnahuat (3) 
Cuscatancingo [O] 
Cuyultitán (3 

* CHALATENANGO 
* Chalchuapa (21 

Ch peltiqufl (3) 
Ch langa [O] 
Chilamatal (3) 
Chiltiupán (8) 

* Chinameca (2) 
Chirilagua [O] 
Delicias de Concepción [O] 

* Divisadero (2) 
Dulce Nomhre de María (3) 
El Carmen [Dep. de Cuscatllin] [O] 
El Congo [O] 
El Paraíso (3) 
El Porvenir (3) 
El Carmen La Unión (3) 
El Refugio (3) 
El Trán~ito [O] 
Ereguayquin (3) 
El Rosario [La Paz] (3) 
El Rosario rMorazán] [O] 
El Rosario [Cuscatlán] [O] 
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Est:lDznelas l2] 
El Sauce Ul) 
GU8('otecti [O] 
Guarialupf.l (~) 
Gualoeoeti [O] 

'" Guataj 1agua (2) 
* Guayahal (2) 

Guayrnango [O] 
Guazapa (3) 
Huizúcar (3) 
Ishuatán (3) 

• Il"basco (L') 
Ilopango (3) 
Intipucá (3) 

'" Izaleo (2) 
>ji J ayaque (2) 

Jerusalén (3) 
Jica'apa [ü] 

* Jiquilisco (2) 
Joateea [O] 

* Jocoaitique (3) 
* Jocoro (2) 
* Juayúa (~) 
* Jueuapa (2) 

Jucuarán (3) 
Jujutla [(1] 
Jutiapa [o] 
La Laguna [O] 
Lago Coatepeqne [O] 
La Herradura (o) 
Las Flores (O) 

... La Libertad 
Lislique [O] 

* La Unión 
Lolotique [O] 
Lolotiquillo [O] 
La Palma (3) 
La Reina (3) 
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Las Vueltas [O] 
Masahuat [O] 
MeaDguera [O] 
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MeaDguera (Isla) La Unión [O] 
Mejican(ls (3) 
Mercedes Umaña (3) 

* MetapáD (2) 
Mercedes La Ceiba (O) 
Mineral San Sebastián (3) 
Mineral Hormiguero (3) 
MODcagua (3) 

Monte San Juan (O) 
Nahuizalco (3) 
N ahulingo [O] 
Nejapa (3) 
Nombre de Jeoús [O] 
Nueva Concepción (3) 
Nueva Trinidad [O] 
N ueva Esparta (3) 
Nueva Granada [O] 
Nueva Guadalupe [O] 

* NUEVA SAN SALVADOR 
Nuevo Cu~catlán [OJ 
Nuevo Edén de San Juan (3) 
Ojos de A gua (3) 
Olocuilta (3) 

* Opico (2) 
Oratorio de Concepción (3) 

* Osicala (~) 
* Ozatlán (3) 

Paleca [O] 
PaiSllal ,3) 
Panchimalco (3) 
Paraiso de Osario [OJ 
Pasa quina (3) 
Perquin [0]-

* Perulapia (3) 
Po]orós [O] 
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Potonico [O] 
Puerta de La Laguna (3) 
Puerto El Triunfo (:~) 
Pueblo El Triunfo (3) 
Qllelepa (3) 

* QIlf'zaltepeque (la Libel'tad) 
Quezaltepeque I Chalatenango) [O] 
Rosario de Mora (3) 
Sa~acoyo [O J 
Salcoatitán (3) 
San Agustín (3) 
San Alejo (3) 
San Antooio [O] 
San Antonio de la Cruz [O] 
San Antonio Masahuat (3) 

San Antonio del Monte [OJ 
San Antonio de los Ranchos rO] 
San Buenaventura [O] 
San Carlo~ [: ,] 
San rristóhal [O] 
San José Ojos de Agua (3) 
San Emigdio [OJ 
~an Est~ban Catarina [3J 
San Fernando [Chalatenango] (3) 
San Fernando [Morazán] 
San FrancIsco [n] 
San Francisco Chinameca [O] 
San Francisco L~lDpa (3) 
San Francisco [Menéndpz] [O] 
San Francisco [Morazán] 
San Gerardo [O] 
San Ignacio (;~) 
San IIdefonso [O] 
San Isidro [Cab, ñas] (3) 
San Isidro [L, brador ] [O] 
San Isidro [Morazáo] [O] 
San JOi'é [OJ 
San José Villa nueva (3) 
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San Juan Nonualco (3) 
San Juan TepHsonres (3) 

* 8an Julián (¿) 
~an L"rE:nzo [San VIcente] [O] 
San Lui ... del Carmen (3) 
San Lorenzo [Ahuachapán] [O] 
San Luis [O) 
San Andrés (3) 
San Luis de la Reina [O] 
San Marcos (3) 
San Martín (2) 
San Matías [O] 

* San Miguel 
San M'guel de Mercedes [O] 
San Miguel Tepezont~s (3) 

* San Pedro Masahuat (2/-
* tlan Pedro Nonualco (2) 

San Pedro Puxtla (3) 
San Pedro Perulapán (R) 
San Rafael [Chalatenango] [O] 
San Rafael luscatlán (3) 
San Rafael Obrajuelo (3) 
~an Rafael de Oriente (3) 
San Ramón [Cuscatlán] (3) 

* S.-iN S;\LVADOR 
* San Sf' ba.;tián [ ~an Vicente] (2) 

Sal! Seba,tián [San Salvador] (O) 
San Sebastián [8alitrillo] (3) 
San Simón [O] 

* SAN \ ICgN I'E 
San .\ilarcos Lempa (3) 
San NiccIás Lempa [Oi 
San J org~ [O] 
San Dionisio [O] 
San Cayetano Istepeque [O] 
Santa R"sa Guachipdín [OJ 

* SAr\TA ANA 
S¡¡ota Clara (3) 
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Santa Cruz Michapa (3) 
SalIta ~lena (2) 
Santa Catarina Masahuat (3) 
Santa María (3) 
Santa Maria Ostuma (3) 
Santa Rita [, 1] 

* Santa Ro~a (2) 
Santo Domingo [Sonponate] (3) 
Santo Domingo [~an Vicente] (3) 
Santo Tomás (3) 
Santiago de la Frontera (3) 
Santiago de María (2) 
Santiago Nonualco (3) 
Santiago Texacuangos (3) 
Sensembra (O) 

* SENSUNTEPEQUE 
Sesori (3) 
Sociedad [OJ 

* SONSONATE 
Sitio del Niño [O] 
Soyapango (3) 
Sonzacate [0] 
~uchitoto (2) 
Tacachico (3) 
Tacuba (3) 
Talnique (3) 
Talpa (3) 
Tamanique [O] 
Tapalhuaca [O] 
Tec8p~n (3) 
Tecoluca (3) 
TejutepE'que (3) 
Tejutla (2) 
Tenancingo (3) 
Tepecoyo [2] 
Telltepeque [2] 
Tepetitán [O] 
Texistepeque [31 

6n 
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* Tonacatepeque [2] 
Torola [O] 
Turio [O] 
Uluazapa [3] 

'" USULUTAN 
Verapaz [3] 
Victoria [:-\] 
Villa Dol(;res [O] 
Yamabal L(J] 
Yayantiqua [O] 
Y')loaiquín [O] 
Yucuaiquín [O] 

'" ZACATEC LUCA 
Zaragoza [3] 
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ITINERARIO DEI. SERVICIO INTERIOR 

ENTRADAS 
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POBLACIONES DEPARTAMENTOS 

Acajutla SonAonate 
Anamorós ........................ . La Ullión ........................ . 
AhuHC apán ............. . A huacha¡lán. ' .................. .. 
Atiquizaya .. ' ... . Ahuachapán .................... .. 
Armenia ....................... , .... . Sonsonate 
Arcatao Chalatenango 
Aculhuaca ........ , ................ . San Salvador ................... .. 
Apopa .' San Salvador ................... .. 
Ataco ....... . Ahuaeh::¡pán ................... .. 
Apaneca ........................... . AhJa('hapán ................... .. 
Ateos .............................. .. La Libertad .................... .. 
Azacualpa ......................... . Chalatenango ....... . 
Alegría ............................. . Usulután ......................... . 
A pastepeque .................... .. San Vicente .................... .. 
Ayutuxtepeque ................. .. San Salvador ................... .. 
Berlín .............................. .. Usulután ....................... .. 
Hebedero ......................... .. La Libertad 
Candelaria de la Frontera .... . Santa Ana ....................... . 
Cuyultitán La Paz ............................ . 
Cojutepeque ........... ' ......... .. Cuscatlán ...................... .. 
Comasagua La Libertad .................... .. 
Coatepeque ..... ' Santa Ana ....................... . 
Colón ..... . La Libertad ..................... . 
Citalá ..... ' ....................... . Chalatenango .................. .. 
Cuil'1nahuat S"nsonate ...................... .. 
California ......................... . Usulután ... .. 
Concepción de Oriente ....... .. La Unión ......................... . 
Concepción Batres .............. . Usulután ....................... .. 
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DiAS 

diario ............... . ................ 5 
Lunes, Miércoles, Viernes.. .......... ....... 6 
diario ................................. 12 a. m. 5 
diario excepto Lunes. .............. 12 
diario.......... 5 
Mié 'coles, Sábado .................... oo. ..... 3 
diario ............................ ....... ...... 9 
diario .................. 12 a. m. 5 
diario ........................................... 5 
diario ........................ ,.................. 5 
diario ..................... " ........... ......... 5 
diario ................ .......................... 3 
di .. rio excepto Domingo...... .............. 6 
d ario ........................................... 6 
diario ........................................... 3 
d!ar!o excepto Domingo. 6 
dlano ............................................ 5 
Miércoles y Domingo ........................ 12 
L?n?s, Jueves, Sábado............. .......... 10 
dIarIO ......... ,................................. 6 
Lunes, Jueves, Sábado. ................. ..... 5 
diario ........................................... 12 
Lunes, Jueves, Sábado.............. 5 
L?n~s, Martes, Jueves....................... 3 
dIariO ........... ..................... 5 
diario excepto Domingo..................... 5 
Lunes, Miércoles, Viernes ............. ..... 6 
diario ........................................... 6 
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HORAS 

y 30 

y 30 

y 30 

p. m. 
p. m. 
p. m. 
a. m. 
p. m. 
p. m. 
a. m. 
p m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
a. m. 
a. m. 
p. m. 
p. m. 
a. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
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PODLACIONES DEPARTAMENTOS 

Ciudad Barrios .................... San Migue!. ..................... . 
CUflcatancingo ................... San Salvador.· ................. .. 
Chalatenango Chalatenango ........... .. 
Chalchuapa Santa Ana ....................... . 
Chinameca San Migue ....................... . 
Chilamatal La Libertad ..................... . 
Chapeltique ......... San MigueL ... : ................ .. 
Chiltiupán ........... ............ La Libertad ..................... . 
Dulce Nombre de María ....... Chalatenango ..... .. 
El PaisnaI. ......................... San Salvador ................... .. 
El Congo ........................... Santa Ana ... .. 
El Porvenir ........................ Santa Ana ........... . 
El Paraíso............... ..... ..... Chalatenango ................. .. 
El Refugio ................... ' ..... Ahuachapán ..................... . 
El Rosario.. .......... ............. La Paz ............................ . 
El Carmen. La Uni6n ........................ .. 
El Sauce .......... ., ................ 'La Unión ......................... . 
El Carmen ......................... Cuscatlán ..•......... 
El Ro~ario Cuscatlán 
Ereguaiquín ....................... Usulután .. . 
EAtanzuelas ....................... U~ulután ..... . 
Guayabal Cuscatlán 
Guazapa San Salvador 
Guatajiagua . . . Morazán ....... . 
Guadalupe San Vicente .. 
Hospital Rosales San Salvador 
Huizúcar La Libertad ..... . 
!zaleo Sonsonate. 
Ilobasco. . . . . . . . . . . . . . . Cabañas ........... . 
Intipucá La Unión ..... , 
Ilopafl go . San Sal vador 
Ishuatán Sonsonate 
Jucuapa UsubItán. 
J \la} úa Sonsonate 
J oc oro Morazán ....... . 
Jayaque. La Libertad., ...........• 
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DÍAS 

Lunes, Miércoles, Viernes............. .•..• 6 
diario ........... ,............................... 9 
diario .................... ...................... 3 
diario excepto Lunes ........................ 12 
diario excepto Lunes................. 6 
diario... ..................................... 12 
Lunes, Miércoles y Viernes.... ........ ..... 6 
diario ...... .................................... 6 
Martes. Viernes, Domingo.................. 3 
Martes, Viernes, Domingo .... , 3 
diario ......... .. ............................. 12 
Martl's, Jueves, Domingo ................... 12 
Lunps, Martes, Jueves....................... 3 
diario excepto Lunes .... " .................. 12 
Lunes, Jueves, 8ábado ....................... 10 
diario ......... ............................... 6 
Lunes, Miércoles, Viernes.................. 6 
lunes, Miérc"les, Viernes 6 
Lunf's, M:érr.oles, Viernes.................. 6 
Miércoles'! Domingo........................ 6 
Lunes, Miércoles, Viernes.................. 6 
diario .................................. 3 
Martes, Vietne~, Domingo.................. 3 
Lune8, Miércoles, Viernes 5 
diario ......................... 6 
diario .............................. 11 8. m. y 4 
diflrio ... ~.......................... 3 
diario ............... , ....................... 6 
Lune~, Miércol ... s y Viernes............... 6 
Miércoles y Vierne!!.................... .... 6 
diflrio ........ ..... .......... ................... 6 
Martes, Jueves, Sábado..................... 5 
diario, excepto Sábado..................... 6 
diario.......... ..... ............... ........... 5 
Lune~, Miércoles, Viernes.................. 6 
diario ........................................... 5 

12.-Indicador Postal. 
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HORAS 

y 30 

y 30 

y 30 

y 30 

y 30 

y 30 

p. m. 
a. m. 
p. m. 
a. m. 
p. m. 
a. m. 
p. m. 
p. m. 
p. ru. 
p. m. 
a. m. 
a. m. 
p. m. 
a. PI. 

a. .n. 
p m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
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POBLACIONES 

Jiqui\isco .......... . 
Jucuarán 
Jerusalén .. 
J ocoaitique 
La Libertad 
La Unión .... 
La Herradura 
L<igo Ccatepeque 
La Palma ... . 
La Reina ...... . 
Metapán ........ . 
Mercedes U maña ..... . 
Mineral Ssn Ssbastián ..... . 
Mineral Divisadero .... , ... . 
Mejicanos ... . 
Moncagua .............. . 
Nueva San Salvador ........... . 
Nuevo Eden de San Juan .... . 
Nejapa .. 
Nahuizalco ... .. 
Nueva Concepción. 
Nueva Esparta .... 
Opico ... 
Ozatlán 
Olocuilta 
Osicala .,. 
Oratorio de Concepción . .. 
Panchimalso . 
Puerta de la Laguna ... . 
Perulapía ... . ....... . 
Puerto El Triunfo ..... . 
Pueblo El T,iunfo .. 
Pasaquina 
Paleca. 
Quezaltepeque , .. 
Quelepa. 

DEPARTAMENTOS 

Usulután ...... . 
U~u:tJ.tán . 
La Paz ............ , 
Morazán ... . 
La Libertad .......... . 
La Unión. 
La Paz .. 
Santa Ana. 
Chalatenango .. 
Cha!atenango 
Santa Ana .... 
Usulután 
La Unión 
Morazán .. , 
San Salvador. 
San Miguel .. " 
La Libertad ..... 
San Miguel 
San Salvador .. 
SOl1sonate 
Chalatenango .. 
La Unión ....... .. 
La Libertad .. . 
Usulután 
La Paz. 
Morazán 
Cuscatlán 
San Salvador 
La Libertad 
Cuscatlán 
Usu'után. 
Usulután. 
San Miguei 
San Salvador 
La Libertad .. 
San Miguel ....... . 
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níAS 

diario ...................•.••.•...........•....... 
Miércoles y D(,mingo ...................... . 
Miérc()les, Viernes, Domingo ............. . 
Lunes y V lernes ............................. . 
diario .......................................... . 
diario ......................................... .. 
Lunes y Viernes ....... .. 
diario ............. . 
Lunes, Martes, Jupves .. 
Lunes. Martes, Jueles ...................... . 
Lunes, Jueves, Sábado .. . 
Lunes, Miércoltls, Vierne!! ................. . 
Lunes, Miércoles, Vlerneil .................. . 
diario, exc:epto Martes ..................... . 
diario ................ . 
diario, excepto Martes ..................... . 
diario ................................. 8 a. m. 
LUI:es, Miércoles, Viernes ................. . 
diario ................................ 12 a. m. 
diario..... . ............................. . 
Martes, Viernf's, Domingo ................ . 
Lunes, Miércoles, Viernes ................. . 
diario ............................ " 
diario, excppto Domingo .................. . 
LUlles, Jueves, Sábado ...................... . 
Miércoles, Jueves. Domingo .............. .. 
Lunes, Jueves, Sábado 
Lunes, Miércoles, Viernes ................. . 
diario ................................. 8a. m. 
diario .............. ~ ........................ .. 
Lunes, Miércoles, Viprnes ... . 
LU'les, Miérco!es, Viernes 
Lunes, Miércoles, Viernes ................. . 
diario ........................................... . 
diario ............................... 12 a. m. 
diario .......................................... . 
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6 
6 
6 
6 

HORAS 

8 Y 3) 
6 
ti 

12 
3 y RO 
3 Y 30 

1¿ 
6 
6 
6 
3 
6 
2 Y 5 
6 
5 
5 
3 Y 30 
6 
5 
6 

10 Y 30 
6 
3 Y 30 
2 
2 
6 
6 
6 
6 
9 
5 
6 

p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
a. :no 
p. m. 
p. m. 
a. m. 
p. m. 
p. m. 
a. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p.m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
a. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
a. m. 
p. m. 
p. m. 
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POBLACIONES 

RORario de Mora 
Santa Ana .........•..........•.• 
San Antonio MaAahuat ..... . 
Santa Catarina Masahuat ..•.•. 
Santa Elena ... 
S~nta ('ruz Michapa ....•...•... 
Santa María Osturna ........... . 
Santa Ro~a. 
Santiag" T,'xacuangos ........ . 
Santo Tomás. 
Santo Domingo .................. . 
Santo D(Jmin~a ................. . 
San Miguel .... . 
San Vieenr,tl .................. . 
~an Francisca Lempa 
San Francisco Morazán ....... . 
Sin Fedro 'onual(~o 
San Pdlro .\"'~ahllat ..... 
San " .. rlro Puxtla 
San Pedro P~rnl;¡,)án 
Santiagtl d'l María ............. . 
Santiago dr> la Frontera .... . 
:-;an ~eba"tián Salitrillo ....... . 
San t,ia!!o N or~ualco ....... . 
San Seb;¡Atián ... 
San ~eba"ti('n 

:--an J""é V Ila' u v'\ 
Ran ,J""f', Ojo" de A gua ....... . 
San R ,f .el C,·dros ........ . 
~an R~fa .. 1 Oriente ............. . 
:-an Juan T,¡lpa ...... , ........... . 
San Ju~n Nonualco ....... . 
Sonsonate 
Sen'ufltppeque ............. . 
Suchltoto 
Sauta Clara ... 

DEPARTAMENTOS 

San Salvador 
Salita Ana ...........•• ·· •.•••.•• 
La Paz .. 
Sonsonate .. " 
U~ulután .... 
Cnscatlán 
La Paz ............. , 
La Uni6n ......... . 
La Paz ........•........ 
San Salvador ... '" ..•...• 
Sonsonate ........ . 
:::\an Vicente ....... . 
.~an \'1 i~uel. ......... , .•.. 
San Vicente .......... .. 
Chalatenango ................. .. 
Morazán 
La Paz ..... . 
La Paz ........................... .. 
Ahuarhapán. 
Cuscatlán ........... . 
Usulután 
Santa Ana ....... .. 
Saota Ana ..... .. 
La Paz 
San Vicente. 
San Salvador 
La Libertad. 
( 'halatenango 
ru"cat.lán. 
San .\Iiguel 
La Paz .... .. 
La Paz ........................... . 
Sonsnn .• te ....................... .. 
Cabaña4 
Cuscatlán .......... .. 
San Vicente .................... .. 

aF\ 
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DÍAS 

Lunes, Miércoles, Viernes ................ , . 
diario .... , ............................ .... .... . 
Lunes, Jueves, Sábado ......... . 
Miércoles, Viernes, Domingo .............. . 
L~n~s, Miércoles, Viernes .......... . 
dIarIo ......................................... . 
diario, excepto Martee ...................... . 
Lunes, Miércoles, Viernes ................ .. 
Lunea, Martes, Sábado .................... .. 
Lunes, Martee, Sábado .. . 
Martl's, Jueves, 8ábado ................... .. 
diario ........................................ .. 
diario .......... . 
diario ...... ..................................... . 
diario .............................. . .......... .. 
diario, excepto MiércolE's ................ . 
diario, excepto Martes ................... . 
Lunes, Jueves, Sábado ..................... .. 
diario ................................ 12 a. In. 

diario ............... .. 
diario, excepto Domingo .................. .. 
Lunes, JUl'ves, ~ábarlo .................... .. 
Martes, Jupve~, Domingo ................. .. 
Lunps, Jueves, Sábado ............ .. 
diario .... .. 
diario ................. . 
diario ......... ........................... ...... . 
Viernes y Domingo ......................... . 
1 ?n~s, MIércoles, Viernes ............... . 
dlano ....................................... . 
Lunes, Jueves, Sábado ..................... . 
diario ....... . 
diario... .. ................... .. 
Lun:'s, Miércules, Viernes ............... .. 
dlano .................................... .. 
diario, excepto Domingo ....... .. 

2 
12 

HORAS 

10 Y 30 
5 
6 
6 
6 
6 

10 Y 30 
10 Y 30 
5 
6 
6 
6 
3 y 30 
6 
6 

10 Y 30 
5 
6 
6 

]2 
12 
10 y 30 

6 
9 
8 y 30 
? Y 30 
6 
6 

10 Y 30 
10 Y ;:sO 
5 
6 
3 Y 30 
6 

p. m. 
m. 

a. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
a. In. 

a. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
p. In. 

a. m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
a. m. 
a. m. 
p. m. 
p. m. 
a. m. 
a m. 
p. m. 
p. m. 
p. m. 
a. rn. 
a. m. 
p. m. 
p. rn. 
p. m. 
p. m. 
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POBLACIONES DEPARTAMENTOS 

Sitio dpl Niño.. . La Libertad .................... . 
San Ramón Cuséatlán ..... . 
S<\n IVI artín. ... ... Ran Salvador 
San Julián. Sonsonate ................. . 
Sa.n Andrés........ la Libertad 
San Ignacio.... Cha!atenal1go ... . 
San Luis dpl Carmen ............ C'ha'atpnango ... . 
San Aguslín U~ulután .................. . 
San E"leban ... San Vicpnte ..................... . 
Ran M ar('os LAmpa ....•...•... San Vicente ................... . 
San Juan T.ppsontes.. La Paz 
San .\Iigllel Tepesonte~ ...... 'La Paz ......................... . 
San Rlfael Obrajuelo ......... La Paz ........................ . 
Sa!l I,¡idro. ..... Caba.ñas ............... . 
San Alejo ........................ La Unión ...................... . 
San Mal cos. ..... ...... San Salvador. 
Soyapango ...................... San Salvador ...•...•........... 
Sannta María. Usulután ............. . 
Salcoatitán ...................... ~on8onate ..................... . 
Se80ri . ...... ....... ............• San Miguel. ..........•......... 
San Luis de la Reina ........... San Miguel 
Tonacatepeque .................... San Salvador .................. . 
Texistepeque ..................... Santa Ana 
Tacuba Ahuachapán 
repecoyo...... ... .......... ...• La Libertad ..............•...•. 
Teotepeque. La Libertad ... . 
Tacachko. . La Libertad .......... . 
Talnique. . La Libertad .......... . 
Tecapán. . . Usulután. 
Tenancingo. Cu~catlán .. 
Tejul la. . . . Chalatenango .... . 
Tecoluca. . . . San Vicente ...... . 
Tejutepeque . . . . • . . Cabañas ........ . 
Usulután Usulután ......... . 
Uluazapa San Miguel .. 
Victoria. Cabañas ..•. 

aF\ 
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DíAS 

diario ........................................ .. 
Lunes, Miércoles, Viernes ..... . 
diario ......................................... . 
diario ........................................ .. 
diario...... . ............................... . 
Lunps, Miércoles, Jueves ................. .. 
diario... .. .................................. . 
Lunes, Miércoles, Viernes ................ . 
M>lrtes, Jueves, Sábado .................... . 
diario .... .. .... , .......................... .. 
Lunes, Jueves, Sáhado ........... : ......... .. 
Lunps, Jueves, Sábado ... 
Lune~, Jueves, Sábado ..................... . 
Lunes, Miércoles, Viernes ................ .. 
Martes, Viernes. Domillgo ............... . 
LU!le~, Jueves, Sábado ............ .. 
diario .... . 
diario ......................................... .. 
diario .......................................... . 
LnneH, Miércoles, Viernel:l ........ . 
Lunes, Miércoles, Viernes ................ .. 
diario ......................................... . 
Lunes, Jueves, Sáhado .................... .. 
Martes, Jueves, Sábado .................... . 
diario ......................................... ". 
diario ...................... . 
diario .......................................... . 
Miércoles, Viernes, Domingo ............. . 
diario, excepto Domingo ......... .. 
Lunes, ~J iérCllles. Viernes 
Martes, Jueves, Viernes ................... . 
diario ........................................ .. 
L.un~s, Miércoles, Viernes ................... . 
dIario ....................................... .. 
Lunes, M;ércoles, Viern~s ................. . 
Lunes, Miércoles, Viernes .. 

aF\ 
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HORAS 

]2 m. y 5 p. m. 
6 p. m. 
6 p. m. 
5 p. m. 

12 m. 
3 y 30 p. m. 
3 y 30 p. m. 
6 p. m. 
6 p. m. 
6 p. m. 

10 y 30 a. m. 
10 y 30 a. m. 
10 y 30 8. m. 

6 p. m. 
6 p. m. 

10 y 30 a. m. 
3 y 30 a. m. 
6 p. m. 
5 p. m. 
6 p. m. 
6 p. m. 
3 y 30 a. m. 

12 a. m. 
12 a. m. 
5 p. m. 
5 p. m. 
5 p. m. 
6 p. m. 
6 p. m. 
6 p. ro. 
4 p. m. 
6 p. m. 
6 p. m. 
6 p. m. 
6 p. m. 
6 p. m. 



POBLACIONES 

Verapaz .......... . 
Zacatecoluca. 
Zaragoza ......... . 
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DEPARTAMENTOS 

San Vicente .......... . 
La Paz ............. . 
La Libertad .......•. , .. 

aF\ 
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DíAS 

Martes, Jueves, Sábado ................... . 
diario ......................................... . 
diario .......................................... . 

6 
6 

RORAS 

8 Y 30 

p. m. 
p. m. 
a. m. 

La c~rrespondencia que llega a las 6 p. ID. por tren 
de Oriente, es distribuida al día siguiente a las 9 a. m. 

La que ingresa por tren de las 5 p. m. S8 distribuye 
el mismo día a las 5 y 30 p m. COD la que ingresa a las 
3 y::lO p. m. 

La que ingresa a las 12 m se distribuye a las 2 
p. m. con la que ingresa a las 10 y 30 a. ID. 

La que ingresa a las 8 y 30 a. m. se distribuye a 
18s 9 a. m. 

aF\ 
~ 
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ITINERARIO DEL SERVICIO INTERIOR 

SALIDAS 

aF\ 
~ 



POBLACIONES 

Acajut1a ..•••.•••..........•••••. 
A huaehapán ................... .. 
AtiquizHya 
Armenia ........................ .. 
Areatao 
Aeuihuaca ............. . 
Ap"pa ......................... .. 
Ataco ... 
A paneca 
Arpos .. 
Azacualpa 
Alegria 
A pas t pppque. 
Ayutuxtepeque .... 
Bprlín ....•. 
Bebedero ....... . 
Can ¡plaria de la Frontera •. 
I'uyultitán .. 
(;njut¡-ppque. 
rorna~~gua ....•... 
Co'.t!:-peque ..... 
I cdón .. 
C'it"lá. . ..... 
('ui~ ahllat ....•... 
(:~ lifonda. . ......... . 
('nne'·pc ón de Oriellte .. 
Ciuoa!j Barr nA 
CODc!:'peión Batres 

DEPARTAMENTOS 

SODE~onate 
Ahuaehapán ••..... 
Ahuachapán •....•• 
Son~onate 
Chalatenang-o ....••.••• 
San Salvador 
~8n Salvador 
A huachap~n ••..• 
Ahuachapán ..•.•..••.• 
La Libertad ... 
Ch"lat,f\nango .. 
U~ulután ...•..•.. 
San Vieentf\ ••... 
San Salvac:lor 
U8ulután ..........•.. 
La Libertad ..........• 
Santa Ana ..• 
La Paz .............• 
u~catlán .. 

L" Libertad ..•.• 
Salita Alla. 
La Libertad 
Chalatpnango .•. 
Pon~onate. 
Usulutlín 
La Unión ...•. 
8an Mil ue!. •.. 
Usu után 

aF\ 
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DíAS 

diRrio . . . . . . .. ..,. 
diario, excepto Domingo ....... . 
diario, excepto Domingo ...... . 
cliario ........ . 
Lunes y Miércol~s. 
diario 
diario 
diari" 
dilirio 
diario 
d'ario .. .. . ..... . 
diario, excepto :"\ábado .. 
diario 
diario. . ............. . 
diario, excepto ~ábado .. . 
diario 
diario, excppto Domingo ... . 
M artes, Jueves y ¡-.ábado ......... . 
diario. . . . . . . .. . ..... , .. 
Miércole~, Viernes, Domingo .... 
diario ........... . 
Lunes, J'¡evP¡l, ~áb¡;,clo. 
M artes, Jueves, V ¡ernes ......... . 
diario .. . .• ... .. 
cl¡arin, excepto ='ábado .. 
M arte~, I lleves, lJomiollo .. 
~I artes, Juevet\ , Domingo. 
diario ........................ . 

DORAS 

5 p. .m 
5 a.m. 10 a.m 

10 a.m 
5 a.m 
4 a.m 
5 a.m 
5 y 10 Y 30 a.m 
5 a.m 
5 a.m 
5 a.m 
4 p.m 
4 p.m 
4 pm 

10 a.m 
4 pm 
5 p.m 

10 a.m 
4 p.m 
4 p.m 
4 p.m 

10 y 30 a.m 
5 am 
4 a.m 
5 a.m 
4 p.m 
4 p.m 
4 p.m 
·1 p.m 
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POBLACIONES 

Cuscatancingo 
Chalatenango 
rhalchlJapa 
Chmameca ... 

Chilamatal ...... . 
Chapeltique 
Chiltiupán ............ . 
Dulce Nombre de María .. . 
":1 Paisnól .. 
El Congo. 
El Porvenir 
El Paraíso 
Ei Refugio .... 
El Rosario .. 
El Carmen 
El Sauce 
El Carmen. 
El Rosario ...... . 
Ereguayquín .. 
Estanzuelas 
Guayabal. 
Guatajiagua .... 
Guadiilupe. 
Guazapa .. 
Hosoital Rosales ... 
Huizúcar 
Izaleo 
Ilohaseo . 
Iotipueá ... 
llopango 
Ishuatán 
Jueuapa ....... . 

DEPARTAMENTOS 

~an Salvador ...... . 
Chalatenargo . 
~aTlta ADa. 
San Miguel. ... , 

La Libertad ... 
San Migu .. !. 
La I,ibertad .. . 
Chalatenango ... . 
San Salvador 
Santa Ana .. 
Santa Ana. 
Chalatenango ... 
Ahuachapán 
La Paz ....•...... 
La Unión 
La Unión. 
Cuscatlán .. 
Cuscatlán ............ . 
Usulután 
Ufulután 
CU8catlán .. 
Morazán ... 
San Vicente 
San Salvador 
San Salvador 
La Libertad ... 
Sonsonate 
Cabañils. 
La Unión .... 
San Salvador 
Sonsooate 
Usulután 
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D!AS 

diario ............... . 
diario. ... ... . 
diario, excepto Domingo .. 
diario, excepto ~3ábar1o ........ . 
Lunes, Miércoles y Viernes, via ~an Mi-

guel, y Martes, Jue~es y Domingo, 
vía Usulután. 

diario. . . . . ...... . 
Martes, Jueves y Domingo ..... . 
diario . . . .. . .......... . 
M artes, Jueves y ~ábado .... . 
Martes, Jueves y ~ábado .... . 
diario. . .......... . 
Dllrningo, Marte~, Viernes .. 
M artes, Jueves, Viernes .. 
diario, excepto Domingo. 
M artes, Jueves, Sábado .. 
diario . . ..... . 
1\1 artes, Jueves, Domingo .. 
diario. 
diario ... . 
diario ...... . 
LUDes, Miércoles, Viernes ... 
diario. .. 
Martes, Jaeves, Domingo .. 
diario. excepto ~ábado ... 
1\1 artes, J lleves, ~ábado .. 
diario ..... . 
diario ... . 
diario. . . .. . ...... . 
J ,unes, ~f¡ércoles, Viernes. 
diario ... . 
diario ... . 
diario .....•....... 
diario, excepto Sábado .......... . 
Domingo, Martes, Jueves, via Usulután; 

HORAS 

10 Y 30 
4 

10 Y 30 
4 

10 Y 30 
4 
5 
4 
4 

10 y 30 
10 y 30 

4 
10 y 30 

4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
9 y 30 
4 
5 
4 
4 
4 
~ 
4 

a.m 
p.m 
a.m 
p.m 

a.m 
p.m 
p.ro 
p.ro 
p.ro 
a.m 
a.m 
p.rn 
a.m 
p.m 
p.ro 
p.ro 
p.ro 
p.m 
p.ro 
p.rn 
p.ro 
p.ro 
pro 
p.rn 
a.m 
p.ro 
a.m 
p.m 
p.m 
p.m 
a.m 
p.m 
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POBLACIONES 

T ' .)uayua 
Jocoro. 
J quilisco ... 
Jayaque .. 
Jnt:uarán 
J pn¡Ralén . 
Ji>c"3itique. 
La Lbt'rlad . 
La UJlión . 
La H...rradura . 
L~go d~ Coutepeque 
La Reir.a .. 
Lil Palma ..... 
M"tal án . .. .. 
!vi ercerll's Um;, ña ....... . 
Mint'r.1 S!.In SpbH~tián 
M i eral Divi!<arlero 
Mir 'eral Hormiguero. 
Mpj'cann~ .. 
!Vlonc'agua " 
NUt'va San Salvanor 

DEPARTAMENTOS 

Sonsonate 
Morazán 
Usulután •.•.....•.••. 
La Libertad •••••••.•.. 
Usululán •.. 
La Paz. 
Monlzán ••. 
La Libertad ........•.• 
La Unión., .. 
La Paz. 
~anta Alla . 
Chalatenango . 
ChalatAnango ..•.. 
Santa Ana ..... 
U8ululán 
La Unibn .. . 
Morazán ... . 
~an Miguel .. . 
San Salvad.·r 
San Miguel ..• 
La Libertad .• 

Nu<>vo Edén de San Juan .. San Miguel ...•.. 
Nej;>pa . . San Salvador 
Nar.uizalco. . .. , ~on8onate 
NUtva Conr:epción. ChHlatenango .... 
Nupva E~j arta. . . La Unión •.. 
Opico La Libprtad 
Olat.liín Cuscatlán 
Olllcuilta . La Paz. 
(Isicala Morazán 
Oratorio c'onCE'pClón. . . Cu~catlán ...•.•... 
Panchimalco. San S",lvador. 
Puerta La Laguna. La Libertad 
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DfA.S 

Lunes, Miércoles y Viernes, vfa San 
Miguel. 

diario ........................ . 
Martes, Jueves, Domingo .......•... 
diario. 
diario ........................ . 
Lunes, Miércoles y Viernes ........ . 
Lunes, Miércolps y Viernes. 
Martes, Jueves y Domingo 
diario .. 
diario. . .. . ....... . 
M iérccles y Sábado 
diario .... 
M artes, .J uev~s y Viernes ......... . 
~ artes, Jueves y Viernes ... . 
Lunes, .VI iércoles y Viernes ........ . 
Lune~, M iércoles y Viernes ...... . 
Martes, Jueves y Domingo 
Martes, Juev,·s y Domingo ...... . 
Martes, Jueves y Domingo ... . 
diario ............ . 
diario, excepto Sábado ........... . 
diario, 5 y 10 a. m. 1 y 30 y 4 p. m., 

dfas festivos 10 y 30 a. m. y 5 a. m. 
M artes, Jueves y Domingo .... . 
diario ........... , .... . 
diario ................. . 
M artes, Jueves y Rábado ......... . 
Martes, Jueves y Domingo .. 
diario. ... . .. . ...... . 
.Martes, .Jueves y D,)mingo .... . 
Martee, Jueves y ~ábad, ....... . 
~!ar.tes, Jueves y Domingo ...... . 
dIarIO ............... . 
Lunes, Miércoles y Viernes ... 
diario. . . . . . . . . . . . . . . •. . 4 p. m. 

13 -Indicador Postal. 

aF\ 
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HORA8 

5 a.m 
4 p.m 
4 p.m 
5 a.m 
4 p.m 
4 p.ro 
4 pro 
4 p.m 
4 p.m 
4 p.m 

10 y 30 am 
4 pm 
4 p.m 

Iu y 30 a.m 
4 p.m 
4 p.m 
4 p.m 
4 p.m 

10 y 30 a.m 
4 p.m 

4 p.m 
5 y 10 y30 a.m 
5 a.m 
4 p.m 
4 p.m 

10 y 45 a.m 
4 p.m 
4 p.m 
4 p.m 
4 p.m 

10 y 30 a.m 
5 a.m 
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POBLACIONES 

Perulapía .•....•.. 
Puerto El Triunfo. 
Pueblo El Triunfo ...... . 
Pasaquina 
Paleca ........... ~ ... . 
Quezaltepeque 
Quelepa .............. . 
Rosario de Mora ........ , 
Santa Ana ............ . 
San Antonio Masahuat .. . 
Santa Catarina Masahuat .. 
Santa Elena .... 
Santa Cruz Michapa ..... . 
Santa ~1aría Ostuma .. 
~anta Rosa ... 
Santiago hxacuangos .... . 
Santo Tomás .......... . 
Santo Domingo ........ , 
Santo Domingo ... . 
San Miguel ........... . 
San Vicente ....... . 
San Francisco Lempa .. 
San Francisco Morazán ... . 
San Pedro N onualco . , ... . 
San Perlro Masahuat .. . 
San Pedro Pustla ....... . 

DEPARTAMENTOS 

ru~clltlán 
Usulután 
U~ullltán 
La Unión .....• 
San Sal vador 
La Lib"rtad . 
San Migu!'l .... , ..... . 
San Sal vador ........ . 
Santa Ana ........... . 
La Paz ..... . 
Sonsonate 
U~ulután . 
Cusratlán 
La Paz. 
La Unión 
La Paz .... 
San Salvador ... 
Sonsonate 
San Vicente. 
San \1 iguel .. 
~an Vicente ....... . 
Chalate nango . 
M orazán 
La Paz .. 
La Paz ..... . 
Ahuachapán ... . 

San Pedro Perulllpán . . . Cusr.aWin. 
Santiago de María ...•... U,-ulután 
Santiago de la Frontera.. ~anta Ana ... . 
San ~e bastián Salitrillo . .. Santa Ana ... . 
Santiago Nonualco . . . . . La Paz .. . 
San Spbastián . . . t-\an Vicente .. 
San S"bastián . . . • . . . San i:3alvador 

aF\ 
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D[AS 

diario ..............• 
~Iartes, JueVbs y Domingo •.. 
Domingo, ~hrte8 y JUflves .. 
~I artes, Jueves y Domingo 
diario ...........•..•.... 
diario.. . ........ . 
diario, excepto Domingo ....... . 
Lunes, Martes y Viernes ...... , ... . 
diario ... 
Martes, Jueves y Sábado .. , ...... . 
diario ........... . 
Domingo, Martes y Jueves .... 
diario .. 
diario.. . 
Martes, Jueves y Domingo. 
Martes Jueves y Sábado 
Martes, Jueves y Sábado .......... . 
diario ..... 
diario .. 
diario .. 
diario .. . 
diario ............ . 
diario, excepto Sábado .........•. 
diario. . . . .. . ..... . 
Martes, JueveB y ~ábado 
diario, exc!:'pto Domingo .......... . 
Martes, Jueves y Sábado, vía Sonsonate. 
Lunes, Miércoles y Viernes, vía Ahua· 

ch:lpán. 
diario. . ............ . 
diario, exc.epto ~ábado. 
l ,une~~, Miércoles y VierneB 
Domirlgo, Martes y Jueves ..•....... 
Martes, Jueves y Sábado ..• 
diario ..... . 
diario .. 

aF\ 
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HORAS 

4 p.m 
4 p.m 
4 p.m 
4 p.m 
5 a.m 
5 y 10 Y 30 a.m 
4 p.m 

10 y 30 a.m 
lL a.m 
4 p.m 
5 p.m 
4 p.m 
4 p.m 
4 p.m 
4 p.m 
4 p.m 
4 p.m 
5 a.m 
4 p.m 
4 p.m 
4 p.m 
4 p.m 
4 p.m 
4 p.m 
4 p.m 
5 y 10 a.m 

4 p.m 
4 p.m 

10 y 30 a.m 
10 y 30 a.m 
4 p.m 
4 p.m 
5 a.m 
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POBLACIONES DEPARTAMENTOS 

San José Villanueva ...... La Libertad., ....... . 
San Jo~é Ojos de Agua. .. Chalatenango. 
San Rafael Cedros. Cuscatlán ...... , .. 
San Rafael Oriente. San Miguel ....... . 
San Juan Talpa.. La Paz .. 
San Juan Nonualco ....•.. La Paz. 
Son8onate 8onsonate 
Sensuntepeque . . Cabañas 
Suchitotü . . . . . . . . . Cuscatlán ... . 
Santa Clara. . . . . . . . . . . . San Vicente ... . 
Sitio del Niño .......... La Libertad ......... . 
San Ramón.... Cuscatlán .. 
San Martín San Salvador 
San Julián . Sonsonate ...........•• 
San Andrés La Libertad ........ . 
San Ignacio . • . Chalatenango .. . 
San Luis del Carmen. . • . . . Chalatenango ......... . 
San Agustín. . . . . Usulután ..... , ...... . 
San Esteban. San Vicento 
San Marcos Lempa. . San Vicente 
San Juan Tepesontes . . . .. La Paz. 
San Miguel Tepesontes. . . . La Paz .. . 
San Rafael Obrajuelo. La Paz .. . 
San Isidro Cabañas .. . 
San Alejo La U oión ... . 
San Marcos San Ñalvador 
Soyapango . San Salvador 
Santa María. Usulután 
Salcoatitán. . Sonsonate . 
Sesori. . ..... San Miguel ...... . 
San Luis de la Reina. San Miguel. 
Tonacatepeque . . . . San Salvador 
Texistepeque Santa Ana .•........ 
Tacuba i\huachapán 
Tepecoyo . La Libertad .. 
Teotepeque La Libertad ......... . 

aF\ 
~ 



- 197-

DíAS 

diario ..•............. 
diario ..... . 
diario .... . 
diario. . . . . .. . ....... . 
Martes, Jueves y Sábado .. 
Martes, Jueves y ::;é.bado .. " 
diario .............. . 
Lunes, Miércoles y Viernes ....... . 
diario ...... . 
diario .... . 
diario ........... . 
diario .. . 
diario .............. . 
diario ......... . 
diario. . . . . .. . .. . 
~ar~es, Jueves y Viernes .......... . 
dIarIO ......•............•..... 
diario, excepto Sábado ....... . 
diario .•..... 
diario. . • . . . . . . . .. . 
Martes, Jueves y Sábado 
Martes, Jueves y Sábado .......... . 
Martes, .1 ueves y Sábado. 
Lunes, Miércoles y Viernes. 
Lunes, Miércoles y Sábado .. . 
~ar~es, Jueves y ~3ábado .... . 
dIarIo ........................ . 
diario ... , .•...............•... 
diario ................•.•.. 
Martes, Jueves' y Domingo 
Martes, Jueves y Domingo. 
diario. . . . . . . . . .. . .......•.. 
Lunes, Miércoles y Viernes .... . 
diario, excepto Domingo .......... . 
diario ................ . 
diario .........•......... 

HORAS 

4 p.m 
4 p.m 
4 p.m 
4 p.m 
4 p.m 
4 p.m 
5 p.m 
4 p.m 
4 p.m 
4 p.m 
5 a.m 
4 p.m 
4 p.m 
5 a.m 

10 y 30 a.m 
4 p.m 
4 p.m 
4 p.m 
4 p.m 
4 p.m 
4 p.m 
4 p.m 
4 p.m 
4 p.m 
4 p.m 
4 p.m 
4 p.m 
4 p.m 
5 p.m 
4 p.m 
4 p.m 
4 p.m 

10 y 30 a.m 
10 y 30 a.m 
5 p.m 
5 p.m 
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POBLACIONES 

Tacachico 
Talnique 
Tejutla 
Tecapán •............. 
Te!lancingo 
Tecoluca ..........•... 
Tejutepeque .......•.... 
U-ulután .. 
U1uazapa. 
Victoria 
Verapaz 
Zacat.ecoluca 
Zaragoza. 

DEPARTAMENTOS 

La Libertad ......... . 
La Libertan ..... . 
r halatenango .. . 
U~ulután 
(·uscatlán ........... . 
San Vicente .......... . 
Cab~ñ~s 
U~ulu'án ....... . 
~an ~J iguel . 
Cabañas .......... . 
Han Vicer,te ..... . 
La Paz.. . ....... . 
La Libertad .. 

aF\ 
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nfAS 

diario ....•••.•..••••..••.•...• 
diario ..•....•.•...•.. 
Martt's. Juevps y Viernes •...•..•..• 
diarin, excepto Sábado ...•......•• 
diario .... 
diario ......•.........•••..••.• 
Lunes, Miércoles y Viernes .•..•..•. 
diario. . . . ..•....... 
Martes, J ueve. y Domin¡:o:o 
Lunes, Miércoles y Viernes. 
diario. 
diario .•.• 
diario. 

HORAS 

10 Y 30 
5 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 

a.m 
a.m 
p.m 
p.m 
p.m 
p.m 
p.m 
p.ro 
p.ro 
pm 
p.ro 
p.m 
p.m 
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DIRECTORIO POSTAL 

SERVICIO INTERIOR 



POBLACIONES 

A huachapán. 
Apaneca 
Ataco. 
Atiqulzaya 
Aeajutla 
Armenia . 
AlItil!uO CUdcatlán 
Aculhllaca 
Ayuluxtepeque. 
Apopa. 
Arcatao. 
AZ<lcualpa. 
Agua Caliente 
. A past~peque . 
Alegría. 
Arambala. 
Anamorós 
At~os . 
Berlín. 
BOlívar 
Bebedero 
Coatepeque . 
Chalchuapa.. . . 

DEPARTAMENTCS 

Ahuachapán. 
Ahuach,pán. 
.'\ huachapán. 
A huachapán . 
Sonsonate. 
8onsonate. 
La Libertad. 
San Salvador 
Ran Salvador 
San Salvador 
Chalatenango 
Chalatenango 
Chalatenango 
San Vi,~ente . 
U·ulután. 
Morazán. 
La U"ión 
La Libertad. 
U,ulután 

Candelaria de la Frontt'ra . 
Caluc<l ... 

La Unión. 
La Libertad . 
Santa Ana. 
~'a ta Ana. 
Santa Ana. 
Sonsonate . 
Sonsonate. 
La Libertad. 
La Libertad. 

Cuisnahuat 
Colón . 
Comasagua. 

aF\ 
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DISTRITOS 

Ahuachapán 
Ahuach;'piÍn 
Ahuachapán 
A tiOluiz;'ya 
~on~ongte . 
Izalcn . 
S"nta Tef'la 
San .":alvaclor. 
San Sa Ivad<'r. 
Tnnacatepeque 
Chalat~Hlango 
Chalatenango 
Teju tia. 
San Vicente 
Alegría 
J ncoaitique 
Santa Rosa 
Santa Tecla 
AI"!!rí'l 
La Unión. 
Santa Tecla 
Santa Ana 
Chal('huapa 
Chalchuapa 
Izaleo 
Izalco . 
Santa Tecla 
Santa Tecla 

DÓNDE DEBEN REMITIRSE 

Ahuachapfin 
Allalle¡:a 
A a('o 
Atiqulz~ya 
Ac;,jutia 
Armenia 
Puprta dí; La Laguna 
Aculhuaca 
". yutuxtepeque 
I\popa 
Ar('atao 
Azacualpa 
La Reina 
A p ~8tf' peque 
Ale~ría 
Gotera 
Aflamorós 
Ateos 
Berlín 
La Unión 
Bebedero 
C0at,f'peqne 
( 'halehuapa 
Candelaria de la Frontera 
Izalco 
( 'ui~nahuat 
Colón 
Comasagua 

aF\ 
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POBLACIONES 

Chiltiupán .. 
Cuscatancingo 
Chalatenaogo . 
Coma lapa . 
Carrizal. 
Can casque 
Citalá. 
Cojutepeque 
Candelaria 
Cuyultitán 
Cinquera 
Ciudad Barrios 
Chapeltique .. 
Chirilagua. 
Comacarán 
Chinameca 
Carolina 
California. 
Chilanga 
Cal'aopera 
Corinto. 
Conchagua. . 
Conc¡.pción de Oriente 
Chilamatal . 
Concepción Quezaltepeque 
Concepción Batree. . 
Dulce Nombre de María 
Dolores. . 
Delicias de Concepción 
El Porvenir 
El Refu~io. 
El Paraíso 
El Carmen 
El ROBario 
El Rosario 
El Tránsito 

DEPARTAMENTOS 

La Libertad . 
San Salvador 
Chalatenango 
Chalateoango 
Chalatenango . 
Chalatenango • 
ChalatenaDgo 
Cuscatlán 
Cuscatlán 
La Paz .. 
Cabañas .. 
San Miguel 
San Miguel 
San Miguel 
San Miguel. 
San Miguel. 
San Miguel • 
Usulután 
Morazán . 
Morazán 
Morazán 
La Unión 
La Unión . 
La Libertad. 
Chalatenango 
Usulután 
Chalatenango 
Cabañas. 
Morazán. 
Santa Ana 
Ahuachapán. 
Chalate nango 
Cuscatlán. 
Cuscatlán. 
La Paz. . 
San }1 iguel. 
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DISTRITOS DÓNDE DEBEN REMITIRSE 

Santa Tecla Chiltiupán 
San Salvador Cuscatancingo 
Chalatenango . .. Chalatenango 
Dulce Nombre de María Chalatenango 
Chalatenango Chalatenango 
Chalatenango Chalatenango 
Tejutla Citalá 
Cojutepeque . Cojutepeque 
Cojutepeque Cojutepeque 
Olocuilta' Cuyultitán 
IIobasco . Tejutep~que 
San Miguel Ciudari Barrios 
San Miguel Chapeltique 
San Miguel San Miguel 
San Miguel •....•..............•.. Divisadero 
Chinameca .........•............. Chinameca 
Sesori. ............................ Sesori 
Alegría ............... , ........... California 
San Francisco ................... San Francisco 
Osicala ........................... Ciudad Barrios 
Osi cala .............. , ........... Gotera 
La lTni6n ......... 'H.L" ........ La Uni6n 
Santa Rosa.............. Conceoci6n de Oriente 
Opico ChiJamatal 
Chalatenango ................... Chalatenango 
UHulután '", .................... , Concepci6n Batres 
Dulce Nombre de María ...... Dulce Nombre de Maria 
Sensuntepeque .................. Sensunteqeque 
Osi cala ........................... Osi cala 
Chalchuapa ....................... El Porvenir 
Atiquizaya ................. , ..... El Refugio 
Dulce Nombre de María ...... El Paraíw 

• Cojutepeque ..................... El Carmen 
Cojutepeque ..................... El Rosario 
San Pedro Masahuat ............ El Rosario 
Chinameca .......................... San Rafael Oriente 
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POBLACION::S DEPARTAMENTOS 

El rango. So.nta Ana 
El Paisnal San Sillvador 
El Sauce. La Unión 
En'guayquín. . . U:-ulután 
El TriUllfo [pueblo] U:,ulu,án. 
ERtanzuelas Usulután . 
El ('arrizal.. ('halater:ango 
El Triunfo [puerto] U~ulután. 
El Rosario \1 orazán . 
J!:I ('armen La Unión 
Guayrnan¡;¡;o Ahuaehapán 
Guazapa Pan Salvador 
Guada!upe San Vicente. 
Guacotf'cti Cab:,ñae 
Guatéijiagua M o ra'l..á n . 
Gualocoeti Mora~án . 
Huizúcar . La Libertad. 
Hospital Rosales ~an Salvadoi" 
lzalco . ~ onSOT'3te 
Ishuatán Son8onate 
Ilnpango ............................ San Salvador ................... .. 
IlabaRco ............................. Cabañas .......................... . 
Intipucá La Unión ........................ .. 
Jujutla ............................. Ahuaehapán 
Juayúa .............................. ;:)onRonatll ........................ . 
Jic"lapa La Libertad ...................... . 
J t'ru"'alén ........................... La I 'az ........................... .. 
Jutiapa .............................. Cabañas ........................... . 
Jiquilisco .......................... U:'u·után ................. : ........ . 
Jul:uarán......... U"nlután ........................ .. 
Jucuapa ............................. U~uiután ......................... .. 
Jocoro ..... : ......................... MorazAn ........... . 
J ocoaitique Morazán 
JI ateca ............................. MOf:lZán 
Jay!tque ............................. La Libertad ...................... . 
La Libertad ........................ La Libertad ..................... .. 
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DISTRITOS DÓNDE DEBEN REMITIRSE 

Santa Ana ......................... El Congo 
San :-alvacor El Paisnal 
Santa Rosa ......................... El Sauce 
Usulután ............................ Erpgu~yquín 
Jucuapa ............................ , El Triullfo (pueblo) 
Jucuapa ............................. Estanzuelas 
Chalatenango ...................... rhalatenallgo 
U>u1után..... El Triunfo [puerto] 
J ocoaitique... J ocoaitique 
La Unión ........................... El Carmen 
Ahu3t hapán ...................... A huachapán 
Tonacatepeque .................. Guazapa 
San Vicente .................... Guadálupe 
Sen!1untepeque........ Sen~ulitppfque 
f.an Francisco .................... Guataj;agua 
Osicala .............................. Gotera 
Santa Tecla ........................ H'lizúcar 
San Salvador ..................... HII~pital Rosales 
Izalco ................................ Izalco 
Izalco ................................ I~huatán 
San Salvador. . . . . . . .. IIopango 
Ilobasco . . . . . . . . . . llobasco 
La Unión .............. Intipucá 
Ahuachapán. . . . . . Ahua(~hapán 
Juayúa ................ Juayúa 
Santa Tecla ............. 'l'pott>ppque 
San Pedro Nonualco • . .. . JerU8alén 
II()bas~o ............... II(Jba~co 
Usulután ............... Jiquili&co 
U·ulután . . . . . . . . Jucuarán 
J"cuapa. . . . ..... Jucuapa 
San Francisco ........... Jocoro 
Jocoaitique ............. Jocoaitique 
Jocoaitique. Jncoaítique 
Santa Tecla.. . ........ JayaquA 
Santa Tecla. . . . . . . . . .. . La Libertad 

aF\ 
~ 



- 208-

POBLACIONES DEPARTAMENTOS 

La Uni6n ........................ La Unión .. , ................••.••••• 
Las Flores ................... · ...... Chalatenango .................... . 
La Laguna ......................... Chalatenango .................... . 
Las Vueltas ....................... Chalatenango ................... .. 
La Palma......... ............ Chalatenan~o .................... . 
La Reina ........................... Chalatenango .................... . 
Lolotique ........................... San Miguel. ..................... .. 
Lolotiquillo ....................... Morazán 
L:sliQue ............................. La Uni6n ........................ . 
La Herradura ..................... La Paz .......... . 
Lago de Coatepeque ............ Santa Ana ...................... .. 
Metapán ... Santa ADa ....................... . 
Masahuat ........................... Santa Ana ....................... .. 
Mejicanos .......... San Salvador 
Monte San Juan .................. Cuscatlán ..... . 
Mercedes La Ceiba .............. La Paz .... . 
Moncagua ......................... San :\Iiguel ........... . 
Mercedes Umaña ................. Usulután ...•.. 
Meanguera ........................ Morazlin ... . 
Meanguera del Golfo ........... La Uni6n .. . 
Mineral "Hormiguero"... San Miguel. ... . 
Mineral "Divisadero" ........... M orazán ............. . 
Nahulingo........... .. ...... Sonsonate .......... . 
N ahuizalco ........................ SODsonate ..... . 
Nuevo Cuscatlán ................. La Libertad ........... . 
Nejapa ............................. San Salvador. 
N ueva Trinidad. ('halatenango ......... . 
N ombre de Jesús. Chalatenango •..... , .. . 
Nueva Concepci6n ........ Chalatenango ......... . 
Nuea Guadalupe '" Han Miguel. ... . 
Nuev I<:dr,n San Juan ...... Han Miguel. . 
Nueva Granada. Usulután ....... ;' .... . 
Nueva Esparta. . • . . . . . La flni6n ...•......... 
Nueva San Salvador .. La Libertad, ......... . 
Opico.. ..... ... La Libertad .... . 
Oratorio qe Concepci6n .... (;uBcatlán. 
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DISTRITOS DÓNDE DEBEN REMITIRSE 

La Unión. . ...... La Unión 
Chalatenango ........... Chalatenango 
Dulce Nombre de María. . Chalatenango 
Chalatenango Chalatenango 
Tejutla. . ... La Palma 
Tejutla. . .. La Heina 
Chinameca ...... , Chinameca 
San l<~rancisco . . . . . . .. Gotera 
Santa Rosa. • . . . Santa Bosa 
Zacatecoluca. . .. La Herradura 
Santa Ana, ..... Lago de Coatepeque 
Metapán . . . . . . . .. . .... Metapán 
Metapán. . . Santa Ana 
San Salvador, ,~!ejicanos 
Cojutepeque. Cojuteppque 
San Pedro N'JDualco . . San Pedro Nonualco 
San Miguel. . . . Moncagua 
Alegria Umaña 
J ocoaitique. . . . ... Gotera 
La Unión. , . . . . La Unión 
San Miguel. . Mineral "Hormiguero" 
Morazán. Mineral "Divisadero" 
Sonsonate. . . .. Sonsonate 
Sonsonate. Nahuizalco 
Santa Tecla. . .. S,mta 'recia 
'ronacatepeque. . . N ejapa 
Chalatenango . . . . . . Chalatenango 
Chalatenango Chalatenango 
Tejutla. Nueva Concepci6n 
Chinameca . . . . Chinameca 
Sesori Nuevo Edén de San Juan 
Jucuapa. Jucuapa 
Santa Rosa. . Nueva Esparta 
Santa Tecla Santa Tecla 
Opico. . Opico 
Suchitoto . . Oratorio Concepci6n 
14 -Indicador Pos/al. 
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DISTRITOS DÓNDE DEBEN REMITIRSE 

Olocuilta .. 
\ (}zatláil 
(}sicala. . 
Ojo" rle Agua 
l'aleea 
Panehimalco. 

La P3Z •• 

U~ulután 
l\lorazán. 
Chalatenang-o. 
San Nalvador. 
San Salvador 

l'otcnico .. . Chalatanango ....... . 
Perulapía .. . 
l'araísiI de Osorio . 
I'erquín 
Polorós .. 
Pasaquina .. 
Puerta La Laguna .. 
QuezaJtepeque 
Que:epa. 
Bosario do Mora .. 

Cuseatlán. 
La Paz. 
MorazáD 
La Unión. 

. . La Cr:ión ..... 
La I,ibertad 

· La Libprt¡¡d . 
Nan ~ligml. 

San Antonic Los HaLc]¡os. 
~";anta C'atarÍn? M as;;huat. 
~anta An3 .. 

San Saivador. 
Cralatfrargo ... 
Somcr:a.te. 
S, ntll Aria. 
Smlta Ana ~an ~";(\bastián N:ditri!lo 

Nantiago eh la Frr))ltem. 
:-:anta Bosa Guachipilíll. 
San Peuro Pustla ... 
~all Francisco Menéndez 
Nan 1 ,orenzo .. 
Nonsonate ... 
San Antrl'Jio dt'l onte. 
S,.,nzaGate .. 
Santo Domingo .. 
Salcoatitán. 
~3n ,Tnl¡á;; 
S:mta Cruz Anaiqllito .. 
San 'J osé Villanu6va. 
Sse~(',oyo 
San MatíaR. 
Soyapango. 

Nanta r". na . 
. • . ~~~ant,3 Ana. 

· Ahuachapán. 
· A huaehapán. 

Ahua,'hapán .... 
· Sonsnnate .. 
· Sonsonate. 
~onaonat6 . 

. . . Soosonate . , . 
SOnS<'llate. 
SOIlsonate. 

· Cuscatláil ... 
L3 Liberta.d 
La Libertad .. 
La Libertad. 
San Salvador. 
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DISTRITOS 

Olocuilta 
U8ulután 
Osicalr. .. 
Chalatenango 
Sarr Salvadllr. 
Santo Tomás .. 
Chalatenango .. 
Cojutepeque .. .. 
Ran Pedro Nonualco. 
J ocoaitique .. 
Santa Rosa .. 
Santa RO:3a. 
Sa¡¡ta Tecla 
QUi~zaltepeque. 
San',j iguel . 
Santo :'omás ... 
Ch,datenango .. 
Jl!~yúa .. 
S;!,nta Ana 
Ch~dchuapa. 
~tetap{Ín 
'\Ltapán 
Ahuachapaa . 
Ahuachapán . 
Atiquizaya . 
SOllsonate .. 
SOIlSOIJ:.lte. 
30nsonate. 
Sonsonate .... 
Juayúa .. 
Izalco 
Cojl!tepeque . 
Santa Tecla 
Santa Tecla 
Opico ... 
San Salvador. 
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D6NDE DEBEN REMITIRSE 

Olocuilta 
Ozatlán 
Osicala 
Chalat8!1ango 
PaJeca 
Panchimalco 
ChaJaten3ngo 
Perulapía 
ZacatecoJuca 
Gotera 
Santa Rosa 
Pasaquin3 
Puerta de La Laguna 
Quezaltepeque 
(¿urlep<:. 
Rr;8ario de Iv.ror~ 
Chahtenango 
Santa Catarina Masahuat 
Santa Ana 
~~an Sebatotián Salitrillo 
¡':éllltiagl) de la Frontera 
Met3pán 
San Pedro Pustla 
Ahuachapán 
Atiquizaya 
Sonsonato 
Sor.:mnate 
1:lor.sonate 
Sant') Domingo 
Salc0atitán 
SaH Julián 
Cojutepeque 
Sa!J .J osé ViIlaDueva 
Ateos 
Opko 
Soyapailgo 
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POBLACIONES 

San Sebastián .. 
San Martín. 
Santo Tomás. 
SaDti~go Texacuangos ..... 
San Marco" ...... . 
San Isidro Labrador. 
San Antonio de la Cruz. 
San Luis del Carmen .. 
San .\J iguel de Mercedes 
San FrancIsco Lempa ..... 
San Ignacio 
San Rafael. .. . 
San Fernando ...... . 
San Francisco Morazán 
Santa Rita . ,. . ... 
San Pedro Perulapán .. 
San Ramón ..... 
San Rafa.el Cedros .... 
Sa:J Cristóbal .. 
Santa Cruz Michapa ... 
Suchitoto. . ....•. 
San José Guayabal. . 
Santiago Nonualco ... . 
San Juan Nonualco ... . 
San Rafael Obrajuelo .. . 
San Pedro Nonualco .. 
Santa María Ostllma .. . 
San Emigdio. .. . .. . 
San Pedro Masahuat • 
San Miguel Tepesontes .... 
San Antonio Masahuat .. 
San Juan Tepesontes 
San Juan Talpa .. 
San Jorge .. . .... . 
San Francisco Chinameca .. 
San Luis .. 

DEP ART AMENTOS 

San Salvador ..... 
San Salvador. 
San Salvador. 
San Salvador. 
San Salvador 
Chalatenango .. . 
Chalatenaogo .... . 
Chaiatenango 
Chalatenallgo 
Chalatenango 
Chalaten371go .. 
Chalatenango 
Chalatenango 
Chalatenango 
Chalaten ang'¡ . 
Cu!:'ca t lán .. 
Cusca: lán. 
CU'icatlár. . 
CU8cat:án. 
Cuscatlán. 
Cu~ catlá!' . 
Cuscatlán .. 
La Paz .... 
La Paz .. 
La Paz. 
La Paz. 
La Paz .. 
La Paz. 
La Paz. 
La Paz .... 
La Paz. 
La Paz. 
La Paz. 
S2n Miguel .. 
La Paz .. 
La Paz. 
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DISTRITOS 

San Salvador. 
Tonacatepeque . 
Santo Tomá~ .. 
Santo Tomás. 
San to Tomás. 
Chalatenango . 
Chalatenango ... 
Chalatenango . 
Cbalatenango . 
Chalatenango .. 
Tejutla. .. 
Dulce Nombre de Maria .. 
Dulce Nombre de María .... 
Dulce :-J ombre de María. 
Dulce N ombr€' de María. 
Cojutepeque. 
Cojutepeque . 
Cojutepeque. 
Cojutepeque. 
Cojutepeque. 
Suchitoto. 
Suchitoto .. 
Zacatecoluca .... 
Zacatecoluca. 
Zacatecoluca ..... 
San Pedro N onualco . 
San Pedro Nonila!co .. 
San Pedro Nonualco 
San Pedro Masahuat . 
San Pedro Masahuat .... 
San Pedro Masahuat 
San Pedro Masahuat .. 
Olocuilta 
Chinameca ... 
OIocuilta 
Olocuilta 

DÓNDE DEBEN DIRIGIRSE 

San Sebastián 
San Martín 
Santo Tomás 
Santiago Texacuangos 
San Marcos 
Chalatenango 
Chalatenango 
San Luis del Carmen 
Chalatenango 
San Francisco Lempa 
San Ignacio 
Chalatellango 
Chalatenango 
Chalatenango 
Chalatenango 
San Pedro Perulapán 
San Ramón 
San Rafael Cedros 
Cojutepeque 
Santa Cruz Michapa 
Suchitoto 
Guayabal 
Santiago N onualco 
San Juan Nonualco 
San Rafael Obrajuelo 
San Pedro Nonualco 
Santa María Os turna 
San Miguel Tepesontes 
San Pedro Masahuat 
San Miguel Tepeson tes 
San Antonio Masahuat 
San Juan Tepesontes 
San Juan Talpa 
Chinarneca 
Olocuilta 
San Juan Talpa 
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POBl.ACIONES 

San Lucas Tepetitán 
San Cayeta¡;o 
San Sebastián .. 
San Esteban Catarina 
San Lorenzo. 
San Ildefonso 
San toDomingo .. 
Santa Clara 
SensuntC'peque 
San Isidro .. 
San Miguel ... 
San Rafael Ori"'nte 
<::1 • 
c. eson .. , 
San Luis de la Reina 
San Gerardo .. 
San Antonio. 
Santa Elena 
Santa María .... 
San Buenaventura. 
Santiago de María. 
San Agustín ...... . 
San Franc!9co ~for~lzán . 
Sociedad 
San Carlos 
Sensembra 
San Simón 
San Isidro .... 
San Fernando. 
San Dionisio. 
San Al€'jo. 
San José. 
Santa Ross. 
Sitio del Niño. 
San Nicolás Lempa 
San .. hdrés 
San Vicente 

DEP ARTAMEN..TOS 

S,;o Vicente 
SaH Vicente 
San Vicente. 
San Vicente. 
San Vicente 
S:m Vicente .. 
San Vicente 
San Vicente ... 
Cabañas. 
CabañaR .. 
San Miguel. 
San Miguel. 
S~¡ll Miguel. 
San l'ilíguel 
8a;1 Mig'lel . 
SaH Miguel. 
Usulután .. 
Usnlután. 
U.mlután .. 
Usulután. 
Usulután ... 
Monzáu. 
Mor!.;zán. 
,Moraz3n. 
Morazán. 
M0raztin. 
Morazán. 
Morazán. 
Usulután, 
L? Unión 
La Unión 
La Unión 
La Libertad 
Sa'J Vicente. 
La' Li bartad 
SCln Vicente. 
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DISTRITOS 

San Vicente. 
S3', Vicente. 
Pan Sebastián .. 
San':ebastián .. 
San Sebastián .. 
San Sebastián. i~ 
Slln Sebaetián . 
San Sebastián ...... . 
Sensllntepeque 
Sensuntepeque 
San Migual. 
Ch i n':m8ca. 
Sesori 
Sesari 
Sewri 
SC80ri 
Usuiután .... 
Usulután .. 
Jucuapa. 
Alegría .. . 
Alegría ... . 
San Francisco. 
San Francieca. 
San Francisco M . 
San .Francisco M . 
Osícala .. 
Osicala. 
J ocoaitique ..... 
Usulután 
La Unión. 
La. Un;ón 
Santa Rosa. 
Quezaltepeque. 
San Vicente 
Santa 'recia ... . 
San Vicente .... . 
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DÓNDE DEBEN REMITIRSE 

S:m Vicente 
San Vicente 
San Seba~¡;ián 
San Esteb~n 
A P:lstppeque 
San Estflban 
Santo Domingo 
Santa Clara 
Sensuntepepue 
San Isidro 
San Miguel 
San Rafael Oriente 
S(~snri 
San Luis de h Reina 
Segori 
Chinarnf'ca 
Santa Elena 
Sarta María 
Jucuapa 
Santiago de Maria 
San Agustín 
S?n F.ranci':lco 
San Franci2co 
San Francisco M. 
Guatajiagua 
Gotera 
Gotera 
Gotera 
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Usulután 
San Alejo 
La Unión 
Santa Rosa 
Sitio del Niño 
San Nicolá~l Lemp& 
San André3 
San Vicente 



POBLACIONES 

Texistepeque .. 
Tacuba. 
Turín .. 
Tarnanique 
Talnique 
Tepecoyo. 
Teotepeque ... 
Tacachico. 
Tonacatepepue 
Tenancingo .. 
Tapalhuapa .. . 
Tecoluca .. . 
Tejutepeque .. 
Tecapán ... 
Torola. 
Tejutla. 
Utiulután 
UIuazap3 ... 
Verapaz .. 
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DEPARTAMENTOS 

Santa Ana 
Ahuachapán .. 
Ahuachapán 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libert<ld 
San Salvador .. 
Cuscatlán .. 
La Paz. . 

Victoria .............. . 

San Vicente. 
Cahañas .. 
Usulután .. 
Morazán .. 
Chalatenango 
Usulután ... 
San Miguel. 
~an Vkente 
Cabañas. 
Morazán ..... 
La Unión 
Morazán ... 
La Libertad 

Yarnabal. 
Yayantique. 
y oloaiquín . 
Zaragoza 
Zacatecoluca .. La Paz. 
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DISTRITOS 

Santa Ana 
Ahuachapán . 
Atiquizaya .. 
Santa Tecla 
Santa Tecla 
Santa Tecla ..... 
Santa Tecla 
Quezaltepeque. 
Tonacatepeque 
Cojutepeque. 
Olocuilta ... 
San Vicente. 
Ilobasco. 
Alegría ... 
J ocoaitique ..... 
Tejutla. 
U.,ulután .. 
San Miguel. 
San Vicente .. 

D6NDE DEBEN REMITIRSE 

Texistepeque 
Tacuba 
Atiquizaya 
Coma~agua 
Talnique 
TepecC'yo 
Teotepeque 
Tacachico 
Tonacatepeque 
Tenancingo 
8an Miguel Tepspontes 
Tecoluca 
Tejutepeque 
Tecapán 
Gotera 
Tejutla 
Usulután 
Uluazapa 
Verapaz 

Sensuntepeque ......... . Victoria 
San Francisco Morazán 
La Unión 
Osicala. .. 
Santa Tecla 
Zacatecoluca ........ . 

Guatajiagua 
San Alejo 
Gote"a 
Zaragoza 
Zacatecoluca, 
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CENTRO AM :~RICA 

La Dirección General de Correos de El Salva·· 
dar considera corno un solo territorio postal 

los cinco países del Itsmo 
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INTINERARIOS CON CENTRO AMERICA 

Costa Rica 

Vía La Libertad.-Con esta Repúblíca se hacen despa
chos únicamente por la vía marítima y éstos dependen 
del movimiento de vapores rumbo Sur. 

Guatemala 

Vía Zac1pa.-Se hacen despachos de correspondencia 
epistolar, los días sábados de cada semana, admitiéndose 
los depósitos, como sigue: cartas certificadas hasta las 11 
horas y cartas ordinarias hasta las 11 y 30. 

Via Jerez.-Se hacen despachos de correspondencia úni
camente de correspondencia epistolar, los días lunes, miér
coles y viernes, admitiéndose los depósitos de cartas cer
tificadas hasta las 10 horas y cartas ordinarias hasta las 
10 y 30. 

NOTA:-También se hacen despachos de toda clase de 
correspondencia para este país, por vía La Libertad o sea 
vía marítima, pero estos envíos no se pueden precisar, 
por depender del movimiento de vapores, rumbo Norte y 
que toquen en San Jase de Guatemala o Champerico. Es
tos envios son anunciados, en los periódicos de la capi
tal, dos días antes de hacerse el despacho. 

Honduras 

Vía La Unión.-Se hacen despachos de toda clase de 
correspondencia por la vía regular de La Unión y Amapa
la, los días lunes y viernes, cerrándose los envíos de 
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certificados y fardos postales hasta las 16 horas y 30 mi
nutos (4 y 30 p. m.) y correspóndencia ordinaria en ge
neral hasta las 17 hor3s (5 p. m.) 

Vía Chalatenango.--Se hacen despachos todos los días, 
con excepción de los domingos, a las 15 horas (3 p. m.) 
correspondencia certificada y ordinaria en general a las 
16 horas (4 p. m.). Estos envíos se mandan a la Oficina 
de Cambio de Ocotepeque, la que se encarga de dar a 
la cOífespondencia, el curso correspondiente. 

Vía San Antonio y Mapulaca.-Se hacen despacllos to
dos los días viernes de cada semana, a las 15 y 30 (3 Y 
30 p. m.) correspondencia certificada y ordinaria a las 16 
horas (4 p. m.) 

Nicaragua 

Vía El Tempisque.-Se hacen despachos los días mIér
coles a las 16 y 30 de correspondencia certificada y a las 17 
horas (5 p. m.) de correspondencia ordinaria. Por esta 
~ía hay también servicio de fardos postales. 

Vía La Libertad.--Se hacen despachos de correspGn~en
cía de toda clase por esta vía, cuando hay vapores que 
vayan rumbo Sur y que toquen en Corinto. No se pueden 
precisar los días ni horas de despacho por depender és
tos según el movimiento de vapores. Son admisibles tam
bién paquetes o fardos postales por esta ruta. 
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DIRECTORiO INTERNACIONAL 

POR ORDEN ALFABÉTICO DE LAS POI3LACIONES 
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Departamento d. Ahuachapán 

f'oblacionu 

A 

Ahuachapán 
Ashapuco 
Acacalco 
Ataco 
Apaneca 
Azacualpa 
Atiquizaya 

B 

Barra de Santiago 

e 
Cuyanauzul 
Concepción de AtacG 
Canta 
Cara Sucia 
Comapa 

CH 
Chancuyo 
Chipilapa 

E 

El Anonal 
El Barro de los Ausoles 
El Roble 
El Tigre 
El _Junquillo 
El Naranjo 
El Tronconal 

13-lndlcador PostaL 

Poblacicnts 

E 

El Limo 
El Carrizal 
El Molino 
El Tablón 
El Chirizo 
El Arco 
El Rodeo 
El Chagüite 
El Jicaro 
El Sincuyo 
El Nispero 
El Durazno 
El Guachipilín 
El Cortés 
El Carmen 
Escalón 
El Rosario 
El Naranjo 
El Diamante 
El Zope 
El Salitrillo 
El Chaval 
El Pe"ánce 
El Pepenance 
El Tapacún 
El Tortuguero 
El Paraíso 
El Portillo 
El Conacaste 
El Jicaral 
El I~cfugio 
El Rosario 
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Deparlemento da ~huBchapán 

Poblaciones Poblaciones 

G L 

Guayaltepe La Concepdón 
Guaymango La Esperanza 
Guayapa Los Platanares 
Garita Palmera Los Amates 
Guascota Loma de Alarcón 

H 
La Esperanza 
Las Pozas 

Hachadura M 

Matala 

Iscaquillo 
Metalío 

N 
J 

IUjutla 
Nejapa 

acotillo P 
Joya del Platanar 
Joya del Zapote Palopique 

L 
Pululaya 
Palo Verde 

Los Magueyes Q 
La Montañita 
Los Huatales Quezalapa 
La Coyotera 
La Danta R 
Las Chinamas 
Los Toles Río de Paz 
La Loma de la Gloria Río Frío 
La Ceiba Rosario Arriba 
Los Apantes Rosario Abajo 
La Puertad Rincón Grande 
Loma Larga 

S Loma del Zape 
La Pandiadura 
La Montaña Suntecamate 
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Deparblmanto da Ahuachapán 

Poblaciones 

s 
San Ramón 
San Lázaro 
Shucatitán 
San José 
Santa Lucia 
San Rafael Arriba 
San Rafael Abajo 
San Pedro Pustla 
San Martín 
San Francisco Menéndez 
San Benito 
San Juan 
Santa Rita 
San Lorenzo 
San Juan Buena Vista 

Poblaciones 

T 
Tacubíta 
Texusin 
Tacllba 
Tcxispulco 
Tulapa 
Talpa 
Taltapanca 
Tizapa 
Tigüicha 
Tunca 
Turín 

Z 
Zaitillal 
Zarzal 
Zapúa 

Departamento de CUBcatlén 

Poblaciones 

A 

Ajuluco 
Amatillo 
Aguacayo 

B 

Buena Vista 
Buenos Aires 
Bermuda 

C 
Cujuapa 
Coj utcpcque 
Copalclian 

Poblaciones 

C 

Corral del Viejo 
Corral Viejo 
Cerro Colorado 
Copinol 
Candelaria 
Concepción 
Cantón de Jesús 
Colorado 
Caulote 
Corosal 
Colima 
Copapayo 
Consolación 
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Deparlamanlo de Cuscall'n 

Poblaciones 

D 

Delicias 

E 

El Carrizal 
El Ojo de Agua 
El Rodeo 
El Limón 
El ?araíso 
El Espino 
El Carmen 
El Pepeto 
Espínal 
El Rosario 
El Carmen 
El Centro 
El Triunfo 

G 

Guadalupe 

H 

Huisil tepe que 
Haciendita 

lstagua 
Ichanqueso 

J 
Jinínco 
Jíboa 
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Poblaciones 

L 

La Palma 
Los Naranjos 
La Esperanza 
La Loma 
La Cruz 
La Virgen 
La Aníma 
Los Rosales 

M 

Miraflores 
Monte San Juan 
Montepeqne 
Meléndez 
Mílingo 
l\lidanrí\la 

o 
Oratorio de Concepción 

P 
Perulapía 
Palacios 
Platanar 
Palo Grande 
Pepeístenango 
Piedra .r.abrada 
Potrero Grande 

R 
Rosarío Tablón 
Rosarío Perico 
Roble 
Rodríguez 
Ramírc:z 
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Poblaciones 

s 
San Francisco 
San Agustín 
Santa Anita 
San Rafael 
Soledad 
San Miguel Nance Verde 
San Juan Miraflores 
San José de la Cciba 
San Antonio 
San José 
Soledad 
San Nicolás 
San Martín 
San Andrés 
Santa Lucia 
San Sebastián 
San Critóbal 
Santa Cruz 
Santa Cruz Michapa 

Poblaciones 

San Martincito 
Santa Cruz Analquitú 
Sllchitoto 

T 

Tecomatepeqlle 
Tccoluca 
Tenancingo 
Trinidad 
Tenango 
Tablón 
Tecanagua 

u 
Utaco 

V 

Veracruz 

Dopartamanto d. eabalta. 

Poblaciones 

A 

Azacualpa 
Agua Zarca 

B 
Bermuda 

C 

Copinolapa 
Cunchique 

Pobl~ciones 

C 
Cuyantepec 
Cañafi~tula 
Cerco Colorado 
Calera 
Carolina 
Cinquera 

CH 
Chunte 
Chapelcoro 
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Poblaciones 

D 

Delicias 

E 

El Convento 
El Potrero 
El Cacao 
El Amate 
El Caracol 
El Zapote 
El Carao 
Eljule 

G 

Guacotecti 

H 

Hoyos 
Huertas 

lIobasco 

j 
jutiapa 

L 

Los L1anitos 
La Trinidad 
Las Marias 
Los jobos 
La Labor 
La Quesera 
La Concepción 
La Escopeta 
La Heda 
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Departamento de Cabanas 

Poblaciones 

L 

La Cruz 
La Mesa 
La Caldera 

LL 
Llano Grande 
Llano Largo 
Llano de Hacienda 

M 
Macllliglla 
Mestizo 

N 

Nombre de Dios 
Ninqueresque 

O 

Oratorio 

P 

Pie de la Cuesta 
Paratas 
Peña Blanca 
Potrero 
Potrero de Batres 
Planar 
Platanar 
Palacios 

R 
Rojas 
Río Grande 
Rojitas 

S 
Senslln tcpeque 
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De,arlemenlo de Cab."a. 

Poblaciones Poblaciones 

S S 

San Lorenzo San Sebastián 
Santa Rosa Santa Bárbara 
San Nicolás San Benito 
San Marcos San Antonio 
San Gregario 
San Pedro T 
Santa Marta 

Troha"lagua San Carlos 
San Isidro Tablas 
San Francisco U San José 
Santa Cruz Ubilla 
San Francisco Iraheta 
San Francisco del Norte V 
Sitio Viejo 
Santa Rita Victoria 
Santa OIaya Villa de Dolores 

O.parlamenlo de Chalal.nango 

Poblaciones 

A 
Aguajes 
Aldea Vieja 
Azacualpa 
Agua Fría 
Alvarados 
Aposentos 
Ahuacatal 
Agua Caliente 
Agua Zarca 
Achotes 

B 
Bartolo 

Poblaciones 

C 

Conacaste 
Comalapa 
Candelaria 
Concepción Quezaltepeque 
Canizal 
Coyolar 
Carrafalfo 
Cancasque 
Concepción 
Candelaria 
Citalá 
Cerro Grande 
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PoblacIones 

CH 

Chapa 
Chorchas 
Chilamatal 
Chorro Blanco 

D 

Dulce Nombre de María 
Desamparados 

E 

El Teosinte 
El 'Cerro Grande 
El Sitio 
Eramón 
El Sicahuital 
El Junquillo 
El Morro 
El Conacaste 
El Gramal 
El Portillo 
El Callejón 
El Zapote 
El Copalillo 
Escobares 
El Pital 
El Llano 
El Salitre 
El Tablón 
Escondido 
Estanzuelas 
El Cerrón 
El Carmen 
El Centro 
Encumbrado 
Encuentros 
El Rosario 

Poblaciones 

E 

El Morrillo 
El Temedad 
El Teosinte 
El Plan del Horno 
El Paraíso 

G 

Gllarjih 
GuiJems 
Gavilán 
Gualcho 
Guayabito 
Gramal 
Granadillas 

H 

Hacienda Grande 
Hacienda Vieja 
Huizúcar 
Huachipilín 
Hacienda 
Horcones 

Izotal 

Joguaya 
Jalquezalar 

L 

La Laguna 
La Ceiba 
Las Minas 
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D.parlamento de Chal.lellenlo 

Pobiaciones 

L 
Las Vigas 
Los Filos 
Los Amates 
La Montaña 
La Fuente 
Las Flores 
Lagunita 
Las Limas 
Los Henríquez 
Los Escalantes 
Los Prados 
Las Pacayas 
Las Vueltas
Los Naranjos 
La Loma 
Los Hernández 
Los Cardo zas 
Laguna 
Las Parras 
La Palma 
La Reina 
Las Pe"as 
Las Canas 
Las Pilas 
Los Gutiérrez 
Los Sitios 
La Rastra 
Las Flores 
La Coyotera 

M 
Manaquil 
Monte Redondo 
Monta"ita 
Milingo 

N 
Nueva Trinidad 
Nombre de Jesús 
Nueva Concepción 

Poblaciones 

O 
Olosingo 
ObTajuelo 
Ojos de Agua 
Ocntal 

P 

Patamera 
Potrerillos 
Pe tapa 
Patoniza 
Portillo del Norte 
Piedra Gorda 
Potcnsiana 
Potrero Sula 
Pepeto 
Planes 

Q 

Quepuse 
Quitasol 

R 

Rosario 
Rio Grande 
Río Chiquito 

S 

San José 
San Is idro Labrador 
San Antonio Los Ranchos 
San Antonio de la Cruz 
SaRta Ana 
San -Benito 
Sicahuites 
San Luis del Carmen 
Santa Cruz 

~n 
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Departa.ento de Chalalenallgo 

Poblaciones 

s 
San Juan 
San Miguel de Mercedes 
San Francisco Lempa 
Salitres 
Suñapa 
Simarrón 
San Francisco 
San Lorenzo 
San Ramón 
San José Calera 
San Ignacio 
Santa Rosa 
San Rafael 
San Fernando 
San Juan de la Cruz 
Sumpul de los Chorros 
Sumpul de los Chacenes 
San Rita 
San Nicolás 

Poblaciones 

T 

Tejutla 
Tránsito 
Tablas 
Tecomates 
Talchaluya 
Tilapo 
Tigre 
Tobias 

V 

Vainillas 
Vives 
Valle de Jesús 
Valle Nuevo 
Valle jocotán 

Z 

Zapotal 

Departamento de La Libertad 

Poblacio)les 

A 
Ayagualo 
Alvarez 
Amaquilco 
Antiguo Cuscatlán 
Ateos 
Ateocoyo 
Agua Escondida 

B 
Bucnos Aires 
Barranca Honda 
Buena Vista 
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Poblaciones 

C 

Colón 
Cangrejera 
Campana 
Cafta de Tarro 

CH 

Chiltiupán 
Chatusnene 
Chilamatal 
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Deparlamanlo de La Llbarllld 

Poblaclonel 

E 
El Limón 
El Sacacil 
El Majahual 
El Matazano 
El Faro 
El Rosario 
El Pefión 
El Angel 
El Ojo de Agua 
El CajÓn 
El Mojón 
El Laurel 
El Botoncillal 
El Cobanal 
El Capulín 
El Mango 
El CimarrÓn 
El Escalón 
El Carmen 
El Cuervo 
El Tránsito 
El Barillo 
El Señor 
El Castillo 
El Angel 
El Conacaste 
El Espino 
El Jícaro 
El Jocote 

G 
Guadalupe 

H 
Huizúcar 
Huisicilapa 

J 
Jayaque 
Jicalapa 
Jirón 

Poblaciones 

L 
La Libertad 
Los Amates 
Los Pajales 
Las Granadillas 
La Cumbre 
La Labor 
Las Flores 
Las Aguilas 
La Shila 
Los Islotes 
La Loma 
Las Angosturas 
Las Moras 
La Magdalena 
La Ceiba 
Las Despensas 
Los Sitios' 
Los Laureles 
Las Quebradas 
Los Cipreses 
La Perla 
La Argentina 
Los Planes 
La Cueva 
La Hoyita 
Lomas de Santiago 
Las Cruces 
La Lagllna 
La Puebla 
Las Delicias 

M 
Minas 
Mizata 
Macanse 
Moncagua 
Mesas 
Mogotes 
Mina de Plumo 
Masajapa 
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Depart.mento de L. Llberted 

Poblaciones 

N 

Nueva San Salvador 
Nuevo Cuscatlán 
Nazaret 
Nombre de Dios 

o 
Obraje Nuevo 

P 

Progreso 
Palo Grande 
Puerta La Laguna 
Primaveral 
Puente 
Paso Hondo 
Platanillos 
Pitichono 

Q 

Quezaltepeque 

s 
San Luis 
Santa Adelaida 
San Benito 
San Juan 
San Anton io 
Sitio Viejo 
San Rafael 
San Dieguito 
San Diego 
San José Villanueva 
San Isidro 

Poblaclone. 

S 

Sán Antonio 
Siberia 
San Francisco 
San Sebastián 
San :)edro 
Sacacoyo 
Santa Rosa 
Segura 
Sitio del Nif'lo 
San Pablo Tacac!1ico 
San Juan Opico 
San Juan Campos 
San Pedro Mártir . 
San Nicolás EncarnacIón 
San Pedro Oriente 
S3n José 
San Andrés 
San Felipe 
San Pedro Las Flores 

T 

Teotepeque 
Tepecoyo 
Tierra Colorada 
Tepeagua 
Tula 
Tamanique 
Talnique 
Termópilas 
Tacachico 
Talcualuya 

z 

Zaragoza 
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PoblaclonCl Poblaciones 

A E 
Amayo El Golfo 
Amolunco El Roble 
Almendro El Tránsito 

B 
El Chapelno 
El Angel 

Buena Vista El Porvenir 
Barahona El Pimental 
Belén El Cerro 

C El Cauca 
El Cimarrón 

Concepción Jalponga 
H Concepción 

Cupinco Hacienda Vieja 
Camalapa J Cuyultitán 

JalPonjista CH oya Grande 
Chancuyo Jirón 
Chacastal Jerusalén 

D Jayuco 
Dulce Nombre L 

E La Joya 
El Espino La Lucha 
El Copinol Los Reyes 
El Socorro Las Isletas 
El Moscote La Herradura 
El Penitente Las Tablas 
El Callejón Los Plataneros 
El Anima Liévanos 
El Carmen La Cruz del Mojón 
El Despoblado Las Animas 
El <Zapote Los Guarumos 
El Amatal Los Novios 
El Sauce La Laguneta 
El Fraile Los Zacatillos 
El Pedregal La Longaniza 
El Pajal La Palma 
El Salto La Comunidad 
El Chile Loma Larga 
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Departemento de La Paz 

Poblaciones 

L 
Las Delicias 
Las Hojas 
La Concordia 
La Soledad 
La Cruz 
Los Laureles 
La Asunción 
La Esperanza 
Las Joyas 
La Chacra 
La Montafia 
Las Lajas 
La Basa 

M 

Mamazoca 
Mercedes La Ceiba 

N 

Nuevo Edén 

O 

Olocuilta 

P 
Pineda 
Piedra Grande 
Paraiso de Osorio 
Paredón 
Pancho López 

S 

Santiago Nonualco 
Santa Teresa 
San Francisco del Norte 
San Francisco Porfiado 
San José 

Poblaciones 

S 
San Juan Nonualco 
San Rafael Obrajuelo 
San Pedro Mártir 
San Pedro Nonualco 
San Ramón 
San Juan Nohuistepeque 
Santa María Ostuma 
San José Carrizal 
San Isidro 
San Antonio 
San Luis 
San Pedro M.asahuat 
Santa María 
Sicahuite 
San Juan Talpa 
San Juan Tepesontes 
San Miguel Tepesontes 
San Emigdio 
San Antonio Masahuat 
San Marcos 

T 

Tierra Blanca 
Tapechame 
Tehuiste 
Tecualuya 
Tabalón 
Talhuaca 

U 
Uluapa 

V 
Valle de Jesús 
Veracruz 
Valle La Esperanza 

Z 
Zacatecoluca 

aF\ 
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Departamento de La Unión 

Poblaciones Poblaciones 

A E 

Amapalita El Naranjo 
Agua Escondida El Pastor 
Agua Caliente El Tcjar 
Agua fria El Ccnteno 
Albores El Tránsito 
Anamorós El Carmen 
Agua Blanca El Caulotillo 

El Gavilán 
B El Piche 

El Guayabo 
BogadilIo El Cacao 
Bolívar El Portillo 
Boquín El Algodón 

El Rcbalse 
C El Sauce 

Caulotillo 
El Talpetate 
El Rincón 

Ciricuario El Pueblo 
Candelaria El Molino 
Canadá El Guaya 
Conchagua El Zapote 
Cañas El Carmen 
Copetillos 
Cordoncillo G 
Carbonal 
Cedros Gavilán 
Cerro Pelón Gavilancito 
Cenaire GlIadalupe 
Carpintero GlIcripe 
Concepción de Oriente 

H Cutuco (puerto) 

CH 
Hatillos 
Huertas Viejas 

Chagüite 
Honduritas 
Higueros 

D 1 

Derrumbado lntipucá 

~n 
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Departomento de Lo Unión 

Poblaciones 

L 

Los Pilones 
Las Marias 
La Ceiba 
Los Amates 
La Paz 
La Rinconada 
La Leona 
La Joya "-
Los Horcones 
Las Lajitas 
Lislique 
La Laguna 
La Unión 
La Quesadilla 
La Sincuya 
La Chonera 

M 

Meanguera 
Maquigue 
Mogorillo 
Mojones 
Monte Mayor 
Montera 
Mala Laja 

N 

Poblaciones 

P 

Polorós 
Piedra Parada 

R 

Rodeo 

s 
Sirama 
San Alejo 
S;¡n Jerónimo 
S;¡nta Cruz 
Santa Lucía 
San José ' 
Santa Rosa 
San Sebastián 
Santa Clara 
San Ediardo 
San Juan 
~anta Rita 

T 

Tamarindo 
Tizate 
Tulima 
Tonecitos 
Talpetate 

Naturastcriquc Terrcno Grande 
Nueva Esparta Tepclllcchin 
N!leva Concepción dc Oricnte 

P 

Portillo del Guacamayo 
Piedra Parada 
Puerta Gorda 
Pilones 
Pasaqllina 
Piedras Blancas 

aF\ 
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V 

Valle Nuevo 
Valle Afuera 

y 

YuclIaiquin 
Yayantique 
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Departamento de Moraz6n 

·;Pobflero,. 

A 

Agua Z .. rca 
Agua fría 
Agua Blanca 
Arambala 
Azacualpa 

B 

Bejucal 
Barrancón 

C 

Cacahuatejo 
Candelaria 
Cal pules 
Cacaopera 
Calavera 
Corralito 
Carinto 
Carrizal 
Cerro Pardo 
Cerritos 
Cañaveral 

CH 

Chilanga 
Chanitón 
Chaparral 

O 

Divisadero 

E 

El Triunfo 
El Norte 

. El Volcán 

16 - Indicador Postal. 

Poblaciones 

E 

El Siri~ual 
El Mono 
El Rodeo 
El Limón 
El Coyol 
Elí Rosario 
El Volcancillo 
El Pedrero 
El Rincón 
El Aceituno 

f 

Flamenco 

G 

Guatagia[!ua 
Gualindo 
Guachipilín 
GlIalococti 
Guacamaya 

H 

Hondable 

J 
Joya de Matazano 
Jocoro 
Joya 
Jocoaitiqlle 
Junquillo 
Joateca 

L 

Loma Larga 
Loma Tendida 
Labranza 
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Departamento de Morazán 

Poblaciones 

L 

La Pajigua 
Lolotiquillo 
La Marias 
Los Laureles 
Lagu netas 
La Jagua 
Loma del Chile 
La Montaña 
La Estancia 
La Laguna 
La Joya 
Las Trojas 

M 

Manzanilla 

N 

Nombre de Jesús 

o 
Osicala 
Ocotillo 
Ojo de Agua 

P 

Peña Blanca 
Pueblo Viejo de Arambala 
Perquin 
Paturla 

Q 

Quebrachos 

R 
Rincón 

aF\ 
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Poblaciones 

s 
San Francisco 
San José 
Santa Anita 
Sociedad 
San Bartolo 
San Juan 
Santiago Palo Blanco 
San Diego 
Sensembra 
Sunsulaca 
San Felipe 
San Simón 
San Lucils 
San Isidro 
Santa Ana 
Soledad 
Santa Apolonia 
San Fernando 

T 

Tierra Colorada 
Tablón 
Tepemechin 
Torola 
Tijeretas 

V 

Valle Nuevo 
Vasilla Negra 
Volcancillo 

y 

Yoloaiquín 

Z 

Zapo tal 
Zancudo 
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Departamento de .anla Ana 

Poblaciones 

A 

Aldea San Antonio 
Ayuta 
Ayustepeque 
Aldea Zapo te 
Apa.,)t'! 

B 

Buenos Aires 
Belén Guijat 

C 
Cutumay 
Cantarrana 
Calzontes Abajo 
Calzontes Arriba 
Comecayo 
Coa tepe que 
Conacaste 
Caiía Rraba 
Concepción 
Cujucuyo 
Costa Rica 
Candelaria de la Frontera 
Casas de Teja 
Carrizalillo 
Cañas Dulces 
Cuguiscat 
Ceibita 

CH 
Chupaderos 
Chilcuyo 
Chalchuapa 
Chilamatal 

D 

Despoblado 

aF\ 
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Poblaciones 

E 

El Portezuelo 
El jocotín 
El Cerro 
El Bigote 
El Brujo 
El Zolimán 
El Zacatal 
El Rodero 
El Rodeo 
El Jute 
El Zacamil 
El Arado 
El Ojo de Agua 
El Guachipilín 
El Porvenir 
El Jute 
El Cebatano 
El Coco 
El Tanque 
El Paste 
El Zacamil 
El Rosario 
El Malpaso 
El Panal 
El Limo 
El Brujo 
El Chiste 
El Cilpulín 
El Flor 
El Centro 
El Tablón 

F 

Flor Amarilla Arriba 
Flor Amarilla Abajo 

G 

Galeano 
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Departamento 110 Santa Aa. 

Poblaciones 

H 

Honduras 

J 
Junquillo 
Jocotillo 

L 

Las Lomas 
Loma Alta 
La Empalizada 
Las Aradas 
Los Apoyos 
Los Planes 
La Presa 
La Joya 
La Libertad 
Las Flores 
Las Cruces 
La Magdalena 
La Criba 
La Parada 
Los Amates 
La Joya 
Las Piedras 
La Isla 
La Danta 
La Ruda 
Las Majadas 
La Joya 

M 

Monte Largo 
Montaiiita 
Metap,<in 
Matalapa 

Poblaclonea 

M 

Montenegro 
Masalluat 
Matazano 

N 

Nacintepeque 
Navidad 

o 
Ochupce Arriba 
Ochapce Abajo 

P 

Primavera 
Potrerillos 
Palo de Campana 
Potrero Grande Abil10 
Pinalóll 
Pinalito 
Potrero Grande Arriba 
Potrerillo de la Laguna 
Pezote 
Piedra Hajada 
Piedras Azules 
Piletas 
Palo Galán 

s 
Santa Ana 
San Juan Buena Vista 
San José 
San Felipe 
Santo Tomás 
San Miguel (Texistepeque) 

aF\ 
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Deparlamonlo do Santa Al)la 

Poblaciones 

s 
San Sebastián 
San Vicente 
San Sebastián Salitrillo 
San Luis 
Santo Rosa 
Santa Bárbara 
San Juan Chiquito 
Sence 
San Cristóbal 
San Jerónimo 
San Miguel 
Santa Rita 
San Juan 
San Antonio 
Santiago de la Frontera 

Poblaciones 

S 

San Antonio Pajonal 
Santa Cruz 
Santa ((osa Guachipilín 
San José Guachipilín 

T 

Tablón Matazano 
Texistepeque 
Tierra Blanca 
TCl'olllapa 
Tallllilaca 

V 

Valle del Matazano 

Oepartamenlo de San .alv.~.or 

Poblaciones 

A 

Arenal 
Aculhuaca 
Aylltuxtepeque 
Apopa 
Apachulco 
Aldea de Mercedes 
Amayo 

B 

Buena Vista 
Barranca Honda 

Poblaciones 

C 
Calle Nueva 
Calle del Volcán 
Cantón del Diablo 
Calle Real 
ClIscatancingo 
Call1otepeque 
Consolación 
Caña Braba 
Carrizal 
Casa de Piedras 

O 
Delicias del Monte 
Dolores Apulo 
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D.partaMonto de San Salvador 

Poblaciones 

E 

El Tejar 
El Hipódromo 
El Zacamil 
El Timón 
El Matazano 
El Tránsito 
El Carmen 
El Plan del Pino 
El Rincón 
El Zapote 
El Boquerón 
El Callejón 
El Rosario 
El Sauce 
El Angel 
El Salitre 
EI'Conacaste 
El Bonete 
El Paisnal 
El Socorro 
El Mirador 
El Jicarón 
El Ciprés 
El Guayabo 
El Cedrito 

F 

Finca Venecia 
Finca Prusia 

G 

Guadalupe 
Galera Quemada 
Guazapa 
Guitimpa 

Poblaciones 

Ilopango 

J 
Joya Galana 
Joy~ Grande 
JuaJe 

L 
Lomas de Candelaria 
Lomas de San Jacinto 
La Esperanza 
La Calavera 
La Ceiba 
La Cabaña 
Las Lomas 
Los L1anitos 
Las Flores 
La Fuente 
La Unión 
La Palma 
Las Delicias 
Las Animas 
La Fiar 
Loma de Ramos 
Las Tunas 
La Toma 
Los Mangos 
Las Garcitas 
Los dos Cerros 
Las Casitas 
Los Palones 
Los Planes de Renderos 
Loma y media 
Los Troncones 
Los Pajales 

aF\ 
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La Cuchilla 
Las Barrosas 
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Depllrtamltnto de San Salvador 

Poblaciones 

M 

Moncerrate 
Mejicanos 
Milingo 
Malacofl 

N 

Nejapa 
Nance Verde 
Natividad 

p 

Palo de Coyol 
Paleca 
Pishishapa 
Pinalitos 
Potrero Grande 
Potrerillos 
Panchimalco 
Pallchimalquito 

Q 
Quezalapa 

R 
Rosario de Mora 

S 
San Salvador 
San Antonio Abad 
San Nicolás 

Poblaciones 

s 
San Roque 
Soyapango 
San José Cortés 
San Luis 
San Sebastián 
San Bartola 
San José Arrazola 
San Martín 
San José 
Suchinango 
San Jerónimo 
San Lucas 
Sacamil 
Santa Bárbara 
San José Jícaro Grande 
San Diego 
San Rafael 
Santo Tomás 
San Isidro 
Santa Lucía 
San Francisco de Córdova 
San tiago Texacuangos 
Shaltipa 
San Ramón 
San Marcos 
San José Aguaynca 

T 

Tonacatepeque 
Tres Ceibas 
Tu tultepeque 
Tulillo 
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Departamento da San Miguel 

Poblaciones 

A 

Anchico 
Amaya 
Ajeos 
Ausoles 

B 

Boquerón 
Belén 
Bado Ancho 

C 

Camalotal 
Colorado 
Cerro Bonito 
Concepción 
Ciudad Barrios 
Cercas de Piedra 
Comacarán 
Candelaria 
Conacastal 
Calle Nueva 
Carolina 
Cantarrana 
Calderas 
Cocumetro 

CH 

Chapeltique 
Chirilagua 
Chilanguera 
Chinameca 
Chaslaca 
Chilamo 

D 

Divisadero 

aF\ 
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Poblaciones 

E 

El ]ovillal 
El Tigre 
El Alto 
El Salitre 
El Beato 
Espíritu Santo 

H 

Hato Nuevo 
Hualama 

] 

]acalata 
Juan Yanes 
jicaral 
joya de Ventura 
junquillo 

L 

La Canoa 
Las Delicias 
Las Lomitas 
La Trinidad 
La Puerta 
Los Ejidos 
La Fragua 
Los Pilones 
La Criba 
Los Planes 10. 
Los Planes 20. 
Los Planes 30. 
La Cruz 
Los Arenales 
Las Marias 
Las Cuevas 
La Peña 
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Departamento de San Migue. 

Poblaciones 

M 

Monte Grande 
Miraflores 
Moropala 
Moncagua 
Mazatepeque 
Managuare 
Miracapa 

N 
Nueva Guadalupe 
Nacaspilo 
Namaca 
Nuevo Edén de San Juan 

o 
Oromontique 
Ojo de Agua 
Ostucal 

P 
Platanillo 
Piedra Azul 
Potrerillos 

Q 
Quelepa 
Queseras 

R 
Río de Vargas 
Rodeo de Pedrón 
Rincón 

S 
San Antonio de Silva 
Santa Inés 
San Jacinto 
San Antonio Chávez 

Poblacion~ 

S 

San Andrés 
San Felipe 
San Carlos 
San Cristóbal 
San Luisito 
San Juan 
San. Pedro 
San Jerónimo 
San Francisco 
San José 
San Antonio 
San Rafael 
Santa Clara 
San Luis 
Sesón 
San Sebastián 
Santa Rosa 
San Luis de la Reina 
San Gerardo 
San Marcos 
San Diego 

T 
Tamborón 
Tecomate 
Tecomaguaste 
Tierra Blanca 
Terrero 
Tierra Agria 

U 
Uluazapa 

V 
Valle Alegre 

Z 

Zaragoza 
Zelayas 
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Depar~amefllo de San Vicente 

Poblaciones Poblacioacs 

A G 

Antón Flores Guadalupe 
Angulo 

H Apastepeljue 
Almacayo 

Huachipilíll. Amatitán Abajo 
Amatitán Arriba 

B lscanales 

Barrio Nuevo L 
Borjas 

Las Pozas 
C Lurel es 

León de Piedra 
Caracoles La Joya 
Campanario Las ¡".,1esas 
Cutumayo Las Anonas 
Calderas Los Almendras 
Concepción Cañas Las Minas 
Cerro Grande Los Ranchos 
Candelaria La Virgen 
Cerros de On. Pedro Loma Alta 
Candelaria Lempa La Labor 
Cañales Los Laureles 
Canoas La Mora 
Cumis te Las Rosas 
Calderas La Esperanzá 

La Barrera 
CH Las Animas 

Los L1anitos 
Chucuyo Las Lajas 
Chamaco La Cruz 
Chiquero 

M 
D 

Mata de Plátano 
Dos Quebradas Morán 
Dulce Nombre Machacalito 

6n 
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Depllrtamento de San Vicente 

Poblaciones 

o 
Obrajuelo 

P 

Parras Lempa 
Puertecitas 

R 

Río Frío 
Refugio 

s 
San Juan Buenavista 
San Rafael 
San Nicolás 
San Carlos 
Santa Teresa 
Santa Cruz 
San Ramón 
San Fernando 
San Benito 
San Andrés 
San Nicolás 
San Felipe 
San Pedro 
San Juan 
San Jacinto 
San Emigdio 
San Francisco 
San Benito 

Poblaciones 

S 

San Pedro Agua Caliente 
San Isidro 
San Lucas Tepetitán 
San Cayetano Istepeque 
San Sebastián 
Santa Elena 
San Esteban 
Santa Catarina 
San Esteban 
San Jacinto 
Santa Catarina Parras 
San Lorenzo 
Santa Lucía 
San Pablo 
Santo Domingo 
Santa Clara 
San Jerónimo 
Santa Rosa 
San Juan Merinos 

T 

Tecoluca 
Taura 
Talpetates 
Tortuguera 

v 
Volcán Opico 
Verapaz 

aF\ 
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Departamento de Sonsonate 

Poblaciones 

A 

Amal 
Alemán 
Acajutla (Puerto) 
Acajutla (Pueblo) 
Armenia 
Atiluya 
Acachapa 
Apancayo 
Agua Shuca 
Achotal 

B 

Bebedero 

C 

Comalapa 
Cerro Alto 
Cusamaluco 
Conacaste Herrado 
Cuyuapa 
Coyol Oriente 
Coyol Poniente 
Cruz Grande 
Cangrejera 
Cuyagualco 
Cuntán 
Ceiba del Charco 
Cuisnahuat 
Coquiama 
Caluco 

CH 

Chiquihuat 
Chorro Arriba 
Chorro Abajo 

aF\ 
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Poblaciones 

E 

El Cacao 
El Edén 
El Almorzadero 
El Cerrito 
El Canelo 
El Arenal 
El Zarzal 
El Caulote 
El Carrizal 
El Zape 
El Guayabo 
El Almendro 
El Mojón 
El Castaño 
El Zensa 
El Cerro 
El Rosario 
El Valle Nuevo 
El Corozal 
El Paraíso 
El Zapote 
El Jocotillo 
El Corpeño 
El Ojo de Agua 

G 

Guiscuyalate 

H 
Huascalillo 

1 
Izalco 
Ishuatán 

J 
Juayúa 
Jagcuiluglan 
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Dcp.rtemento de Sonsonete 

Poblaciones Poblaciones 

L P 

Las Salinas de Ayacachapa 
Las Piedras 

Pushtan 
Piedra de Moler 
Pan cota La Ensenada 

Los Gramales 
Las Delicias 
Lomas del Norte 
La Guacamaya 
Los Trozos 
La Barranca 
Las Hojas 
La Agua Santa 
La Chapina 
Las Lajas 
Las Higueras 
La Azacualpa 
La Puerta 
Las Tres Ceibas 
Las Crucitas 
Los Mangos 
Las Flores 
La Unión 
La Fuente 
Los Cañales 
Los Apantes 
Los Naranjos 
Las Peñas 
Los Arrozales 

M 

Mira Valles 
Morro Grande 
Matazano 

N 

Nahuizalco 
Nahulingo 

Piedras Pachas 
Paso de Canoa 
Petacas ' 
Per1as Blancas 
Palo Verde 

Q 

Quebrada 

S 

Sonsonate 
Santa Emilia 
Sisimetepec 
Sábana 
San Juan 
San lo Domingo 
Sonzacate 
San Antonio del Monte 
San Julián 
San Isidro 
Shonshon 
San Lucas 
San José la Majada 
San Juan de Dios 
Santa Catarina Masahuat 
San Rafael 
Salcoatitán 

T 

Tonalá 
Tasulá 
Tunalmiles 

aF\ 
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Departamento de Sonsonste 

Poblaciones 

T 

Tecuma 
Teshcal 
Tapalshuco 

Poblaciones 

T 

Talcomunca 
Tierra Colorada 

Departamento de Usulután 

Poblaciones 

A 

Analco 
Alegría 

B 

Batres 
Berlín 
Bongos 

C 

Caserías 
Condadillo 
Cerro Verde 
California 
Cuchupana 
Concepción 

E 

El Rebalse 
El Tempisque 
El Tapesquillo Alto 
El Tapesquillo Bajo 
El Naranjo 
El Chagüite 

aF\ 
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Poblaciones 

E 

El Níspero 
El Amatón 
Estanzuelas 
Escarbadero 
El Palón 
El Amatillo 
El Zapotillo 
El Quebracho 
El Jícaro 
El Corozo 
El Paso Gua!ache 
El Cuyanizal 
El Arenal 
El Zapotal 
El Pozón 
El Jocotillo 

G 

Gualcho 
Gualora 

I-l 

Hacienda SilO Ambrosio 
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Depa~tamento de USiulután 

Poblaciones 

Isla Madre Sal 
Isla Corral de Mulas 
Isla Méfldez 

J 
Joya Ancha 
jiquilisco 
jucuarán 
jucuapa 
Jocomantique 

L 

La Cruz 
La Rosa 
Las Trancas 
La Danta 
La Laguna 
La Pitahaya 
Las Piedras 
Los Charcos 
Los Espinos 
La Caridad 
Las Playas 
Las Flores 
Lomas de los Uonzález 
Las Montañitas 
La Ceiba 
La Unión 
Linares 
La Quesera 
Los Arrazo!as 
Los Planes 
Los Hornos 
Los Pepetones 
Los Horcones 
La Joya del Pilar 

~n 
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Poblaciones 

L 

La Peña 
Los Ríos 
Los Ranchitos 
La Montañita 
La Puerta 

M 

Mejicapa 
Marquesado 
Mercedes Umaña 

N 

Nueva Granada 
Nuevo Carrizal 
Nombre de Dios 

o 

Ojo de Agua 
Ozatlán 
Ojuste 

P 

Piedra Ancha 
Puerto El Triunfo 
Pueblo El Triunfo 
Plan Grande 
Potrero de joco 

s 
Santa Bárbara 
Santa Elena 
San Marcos 
San Pedro 
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Departamento de Usulut6n 

Poblaciones 

s 
San Bartolo 
Samuria 
San Ildefonso 
Santa María 

,$anta Lucía 
San Francisco 
San Dionisio 
Santa Cruz 
San Pedro 
Siti o San Antonio 
San Antonio 
San Buenaventura 
San José 
Santiago de María 
San Francisco 
San Juan 
San Felipe 
Santa Cruz 
San Lorenzo 
San Agustín 
Santa Anita 
San Benito 

Poblaciones 

T 

Talpetate 
Tecomatal 
Tigre 
Tecapán 

u 
Usulután 

v 

Valle San Juan 
Vado Marín 
Vado de María 
Virginia 

y 

Yomo 



INSTRUCCIONES 

al público para hacer uso del presente Directo
rio en el Servicio Postal Internacional 

17.-lndicador Pos/al. 
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Para facilitar mejor el Servi~io de Correos, el 
país Be divide en tres zonas postales, así: (Vía Zacapa 
-Puerto Barrios. 

ZONA DE OCCIDENTE 

La compondrán los departamentos de Santa Ana, 
Ahuachapán y Sonsonate. 

Oficina de Cambio: Santa Ana. 

ZONA DEL CENTRO 

La formarán Jos departamentos de: San Salvador, 
Cha1atenango, La Libertad, CuscatJán, Cabañas, La Paz, 
San Vicente y Usulután. 

Oficina de Cambio: San Salvador. 

ZONA DE ORIENTE 

La integrarán los departamentos de San Miguel, Mo
razán y La Unión. 

Oficina de Cambio: San Miguel. 

NOTA:-Esta División es únicamente para las correspondencias que han 
de ingresar al pais, por la via de Puerto Barrios-Zacapa. 
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(Vía Sur o Panamá) 

Por está vía marítima, el país estará dividido en dos 
Zonas Postales, como sigue: . 

ZONA DE ORIENTE 

J<jstará compuesta de 108 departamentos de: La Unión, 
San Miguel, M orazán, Usulután, San Vicente, La Paz, Sen-
9untepeque y Cuscatlán. 

'~ficin'l de Cambio: La Unión. 

ZONA DE OCCIDEt.Tg 

Quedará integrada por los departamentos de: San 
Salvador, La Lihertad, Chalatenango, Santa Ana, Sonsona
te y Ahuachapán. 

()ficina de Cambio: San Salvador. 

(Vía Norle) 

Por esta vía marítima o sean las correspondencia!! 
procedentes de Estados Unido!" de América (Vía San Fran
cisco, Calif.), \1 éxico .V Guatemala, para cualquier parte 
del país, la Oficina de Cambio será: San Salvador. 



CONFECCION DE VALIJAS 

de 105 despachos de correspondencia ordinaria 
en el Negociado del Interior de la Dirección 

General de Correos 
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Alemania 
Argentina 
Australia 
Au~tria 
Bélgicff 
Bolivia 
Brasil 
Bulgaria 
Canadá 
Ciudad Libre de Dautzil 
Checoeslovaquia 
Chile 
China 
Colombia 
Congo Belga 
Costa Rica 
Cuba 
Dinamarca 
El Salvador 
Ecuador 
Egipto 
El Choseu (Corea) 
España 
Estados Unidos 
Estonia 
Finlandia 
Francia 
Colonias de Francia 
Gran Bretaña 
Grecia 
Guatemala 

Letonia 
Liberia 
Lituania 
Luxemburgo 
Marruecos (zona francesa) 
~I arruecos (zona española) 
México 
Nicaragua 
Ntlruega 
Nueva Zelandia 
P9namá 
Países Bajos 
Colonias de los Países Bajos 
Paraguay 
Peraia 
Perú 
Polonia 
Portugal 
Reval 
Colonias de Africa de Por

tugal 
Colonias de Asia y Oceanía 

de Portugal 
República Dominicana 
Rumanía 
Rusia 
Reino de los servios. croatos 

y eslovenos 
Siam 
Suecia 
Suiza 
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Haití 
Honduras 
Hungría 
India Británica 
Islandia 
Italia y Colonias 
Japón 
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Túnez 
Turquía 
Unión del Africa del Sur 
Uruguay 
Venezuela 
Yugoeslavia 
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